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P R O L O G O 

Durante el transcurso del tiempo nas damos cuenta que el hombre sie~ 

pre se ha preocupado de que todo lo que adquiera en vida, como patri~ 

nio, le sea transmitido a sus seres queridos {personas de su afecto).

despu~s de su muett~, para que éstos le suc.P.dan en todos sus de.rechos

'i obligaciones. 

El motivo por el cual he escrito este trabajo de investigación sobre -

Juicios Sucesorios, V{a intestamentar!a,. es obtener un conocimiento -

::.ls completo del derecho sucesorio para saber, en su caso) como tratAl

tar una sucesión legítima, es ái::cir 1 cunndo no hay disposición testa

mentaria; cabe mencionar qu~ no agoto el tema pues hacerlo implicaría

muchos años <le. pr~·.=t1c.:z y conocimiento, como lo h.in hecho grandes ju-

ristas nacionales y extranjeros. 

Para su estudio, t!l prest:!nte trabajo lo he dividido t!ll cuatro cnpftu

los : En eÍ primero trato lo referente a los antecedentes históricos -

del juicio sucesorio intestamentario, porque reviste un especial inte

rés ya que es aqu{ en donde encontramos importantes antecedenti?s del -

derecho .::ctual; en el segunJo c3pltulo estudio lo$ conceptos fundamen

tales de los juicios sucesorios; en el tercer cuprtulo anali~o ya en -

sI al juicio lntcstactentario, cuando procede, juez competente, proced! 

miento, medios de impugnación y por último sus cf~ctos jurldicos; y -

en el cuarto capítulo plasttio lo r1?fcrente a la Jurisprudencia emitida

por l.a ii. ~w;:re~:¡ Corte de Justicia de la Nación, en mnteria de juicios 

:;ucQ.sor:fos. 

Al honorable lector de esta modesta investigación pido me disculpe poi 

las fallas que pueda encontrar, puE:!s es difícil abarcar todo el sa.ber-

f en t.1n breve tiempo, porque corno lo anoté en líneas anteriores, se re

quieren muchos años de ~studio y prEctica. 



ANTECEDENTES HISTORICOS DÉL JÜICIO SUCESOÍlIO UITESTAHEMTAIUO 

I) EN ROMA 

11) EN ESPA.~A 

~ ·- >:~,;~'.---~;:.·~~---~:-_· ~ ·, 

lII) ENLA;LEY~D·f~NJoftiAMIENTÓ CIVIL DE 1855 

IV) -- EN. HEXlCo' 

1) CODIGO DE 'PROCEDIMIENTOS Cil'ILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL Y EL TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA DE 1872 

2) ADICIONES Y REFOR.'!AS DEL A.~0 DE 1880 

3) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS Cl\'ILES DEL DISTRITO FEDERAL 

Y TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA DE 1884 



1) El! ROMA 

El tema del juicio sucesorio intestamentario, reviste un especial int~ 

rés en el derecho romano, por encontrar aquí, importantes antecedentes 

del derecho actual. 

El juicio intestamcntario se reguló t:!O el derecho rocano, en cuatro -

grandes per Iodos : l) La L•y de las XII Tabla•; 2) En el Derecho Pre t.!?_ 

rio; 3) En los Senadoconsultos y Constituciones Imperiales; y 4) En

las Novelas del Emperador Justiniano, época en donde tuvo un gran ava!! 

ce, tanto de tipe jur!dico Loruo de justici~. 

El maestro Ventura Silva (1), escribe que : A (alta de heredero testa

mentario s.e abr!a la sucesión ab intestato, llamada también leg!tima, 

porque era ]11 Ley de l~::; >:!.!. 'ra!Jld!> la que designaba al heredero. 

Asimismo señala, que ésta sucesión representaba en el derecho romano, 

un c;;.r~rt":"r ~!.!!:-:;!.:!!.:ar!v Jd 'iut t!'t"a preterida siempre la sucesión test!!_ 

mentarla y por lo tanto, sólo se recurría J la sucesión int~stada 

a) Cuando el de cuius no hizo testamento; b) Cuando el testa~ento era 

nulo desde su origen¡ e) Cuando se invalidaba con posterioridad a su 

otorgamiento¡ y d) Cuando el instituído moría antes de la apertura de 

la sucesión, se hacia incapaz, rehusaba o si se le instituía bajo con

dición que no se real izaba. 

LA SDCESION LEGITIMA DURANTE LA LEY DE LAS XII TABLAS 

Durante este primer período, nos indica ..:1 maestro Florfs Margadanl(2). 

que la sucesión romana no sólo co=nprendia el patrimonio del difunto, 

(1) VENTURA SILVA, SABINO, Derecho Romano, Curso de Derecho PrJvado 1 -

cuarta c:d!.cióu, EúiLorial Porrúa, S.A., México, 1978, p. 257. 
(2) FLORIS HARGADANT, S. GUU.LERMO, El Derecho Privado Romano, déciJoa 

tercera edición, Editorial Esfinge, S.A., Héxico, 1985. p. 454. 
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sino que incluía también los ideales. las simpat!ns y las antipat{as -

del difunto, el hereder<J continúa la personalidad entera del difunto. 

y no sólo su personalidad patrimonial. 

El tnnestro Flor is Margadant (3), señala que desde la Ley de las Xll 

Tablas, el ius civlle prev!a que, por vín legítima, la sucesión se en

tregara a los sj guientcs herederos : 

l. En primer término, a los heredes sui (herederos de s! mismos), es -

decir, a los que se volv{an sui iuris por la muerte del autor de la h! 

rcni:ia. Son por tanto, los hijos del difunto, salvo los emancipados

que ya eran sui iuris; los nietos ácl difunto, t!n caso de muerte pre

via del padre de ellos; y también los póstumos, siempre que hubiera O!!,. 

cido dentro de los t.r.:::::::!..,..ntos d!as contados a partir de la. muert:e del 

de cuius. 

2. Asimismo señala. que a falta. de heredes sui, la herencia se ofreci!. 

ra en segundo lugar, a los agnndos (son colaterales}, es decir, a los 

parienteS por l{nea masculina. Las personas unidas al de cuius por v!.a 

Ít!menina no contaban para la sucesión leg!tima de ius civile, ni si

quiera los tnás cercanos. 

3. Nos dice el mismo autor, que a falta de estas dos catcgorfas, se 

otorgaba la herencia en tercer lugar, a la gens. No sabemos exactamen 

te si esta organizac:ión tenla bienes propios, si era as{, las sucesio

nes de ~u:;: ~ii-mbros, deben haber entrado en el patrimonto gentilicio. 

Durante esta época .:l lL.,mnmiento de la ley estaba bdDü.C:- i:.n el paren

tesco civil, quedando cxclu!dos de la sucesión legítima : "a) Los hi

jos emancipados o 6illidoi:; por alguna otra causa de la familia civil -

del difunto; b) !.os nietos nacidos de una hija, porque ésta dejaba de 

pertenecer a su familia oat~rnl para pasar a formar parte de la fami-

(J) FLORIS HARGADANT, S. GUil.LEllMO, Ob.Cit., pp. 4S!>-457. 



: l1a.· j., ~u .m~rid~; /e) Lo~· hijos. no suceden a la tnadre y viceversa, 

por no 8X1st1r entre ~11os la potestad paterna- base de la fam111a e,! 

viL" (4) 

Señala el maestro Ventura Silva (5), que por lo que respecta a los 1.1-

bertos, s.:gún el iua ctvile, la sucesión leg!tima correspondía por es

te orden 1) A los heredes sui del mismo; 2) Al patrono o patrona; -

3} A los más próximos descendientes agnado• del patrono; y 4) A los -

gentiles del patrono. 

1.A VIA LEGlTUIA DI EL DERECHO PRETORIO 

Las injusticias de la Ley anterior. son ccrrcgidcs por el pretor. El -

edic:o pretorio llama a heredar a. cuatro clases de personas .. 

As!, en c:onNecuencia. señala el can~tr~ !t;!oi:::i.la.s Juan (6), que heredan 

e:;, onien de preferencia 

l. Los Liberi, que ••tá constitu{da por los sui del derecho civil (hi

jos}. y además, por los emancipados y sus descendientes. Quedan fuera 

de llamamiento los hijos dados en adopción que no hayan sido emancipa

dc-s por el padre que los adoptó y los hijos adoptivos emancipados. 

11. Los Legitimi, esta clase está formada por lo herederos del derecho 

civil. En realidad, tan sólo son los agnados, ya que de: una parte, 

los sui heredes son llamados en la clase de los liberi, y de otra, la

suc~si5n de los gentil~s 1lcg6 a desaparecer. 

IIL Loti cognati, comprcnrf~ le:: t-u' li:nces consan¿:_ufncos del ditunto 

(4} SIVIVO GON7.Al.EZ, AGUSTIN Y BRAVO VALDES, BEATRIZ, Segundo Curso de 
Derecho Romano, Segundn edición, Editorial Pax, S.A. 1 México, 1982, 
p. 202. 

(5) VENTURA SIJ.VA, SABINO, Ob.Clt., p. 258. 
(6) IGLESIAS JUAN. Derecho Romano, Insti tuc!.c:.'°n de l.Jcrecho Privado, -

sépt11113 p1Hc.!én, r:C.lícortal Aricl, S.A., España, 1982, pp .. 687 .. 
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por línea masculina o femenina hasta t!l sexto grado, y del séptimo los 

hijos de primos segundos del causante. Las hijos ilegítimos. suceden a 

la madre y a los parientes maternos. Entre los cognados, el rnñs próxi

mo excluye al más lejano, y los de igual grado suc:ed~n por cabezas. 

IV. En ésta última clase, el pretor establece un dert?cho r~c!proca de 

sucesión .::ntrc I:arido y mujer, ~i~mpre que se tr.:ite de matrimonio -

iustum, disuelto por la muerte. 

LA SUCESIOH INTESTADA llE LOS SENADOCONSULTOS 

Y CONSTITUCIONES IMPERIALES 

En este tercer período, el senado se puso a subsanar el defecto máxiMO 

del siste.mi:I. rr..:::=rl0 ·•n relación con la v{a legítima, o sea, la desfa

vorable posición de los hijos respecto de la ni.adre cao.ctJG y ".'!'!!~\l'ersa~ 

Denota el maestro Floris Mar-gadant (7) t que en tiempos de Adriano, un 

senadoc.onsulco Tertuliano dispuso que, a falca de testamento y de he

redes sui del difunto, se nfrecit:~ra la herert.!ncia primero, al padre; -

luego a los hermanos; y a falta de éstos, a la madre conjuntamente con 

las hemanas. En otras paiJhras, se excluye ,."J la madre de la categor{a 

de los cognados, p.1ra colocarla en una de las primeras filas de ordo -

anterior, de los legiti.mi. 

Poco después, nos señala el mismo autor, que bajo Marco Aurello, un S.!, 

!!::t~tnconsulto Orfitiano introdujo a favor de los hijos, respecto de la 

herencia matl:!rna, un pri\'i lc¡¿;io par~i.:.~..!~ "' 1 •:•1P conc.ed!a el senadocon

sulto Tertuliano a las madrét>i tr.:zsladó a los hijos del grupo de los 

cognados al primer rango de los liberi, considerándolos como si fueran 

heredes sui respecto de su madre. Con estos dos senadoconsultos segui

rlo~ lueKo por un<t constitución Valentiniana en el año 386, sobre la -

sucesión cfo los nietos una constiL.u~ié:--. Ana.c;.tas1ana que coneed!a a -

(7) FLORIS HARGADAHT, S. GUILLERMO, Ob.Cit., P. 460. 



LA SUCESlOJI LEGITUIA DE U.S NOVELAS 

El emperador Justinia110 en SU• novelas 118 del año 543 y 127 del 548¡ 

configuró una nucv:i suCt:!RiÓn le~{t ima, dando una gran importancia para 

suced~r en ésta, al parentesco Je S'1ngre 1 creando cuatro grupos de pa

rientes, que en orden de preferencia eran los siguientes, según nos lo 

menciona el maestro Ventura Silva (8) : 

a) Descendientes del causante, estos sucedían en primer término, con -

e:xclusión de todos los demás p:irientes, sin distinción de origen, ticxo 

o grado, fueran alieni iuris vel ~ui Iur!;;, ~3~~·,·.~le-s o adcrttvos. Si 

son de grado distinto, los más próximos excluyen a los de grndo más l~ 

jano, a no ser <1uc r.>l descendiente interml:dio que preceda a .!stos haya 

muerto anterionnente. Los descendientes dul misrr.o grado heredan por -

cabe-zas, los de grado distinto por estirpes. 

b) Los a~cendienttN.:; 1 los hermanos y hermanas de doble vínculo y sus -

hijos; si sólo existen ascendientes, el de grado más pró:ümo excluye :i. 

los demás. Si h.:i.b{n ascendientes y hermanos, la herencia se repartía 

por cabezas entre todos. tos subrinos heredab.'.m por estirpes la parte 

que hubiera correspondido a su padrt! o madre si viviera. 

cJ HermJuv;,. !:::~:::!~"e:. o;ólo de padre (consanguíneos) o sólo de madre -

(uterinos), los hijos de los fallecidos con anterioridad; la part1-

ción se hacia por cabuzas sí sólo concurrían hermanos y hermanas; los 

hijos de los premuertos reciben lo que hubiera correspondido a sus pa

dres. 

d) Otros colaterales, éstos eran llamados a la suc~~1sn ~n defecto de 

(8) VENTURA SU.VA, SABINO, Ob.Cit., pp. 260 y 261. 



todos los parientes anteriores, más remoto .. 

Existiendo varios parientes di:! igual grado. la herencia la -adqUier-en 

por cabezas. 

También Jos hijos naturales, sí el difunto no dejaba ni hijos legíti

mos ni mujer, ten!an derecho a una sexta parte de 1 Ctludal hereditario, 

en caso contrario, sólo ten!an derecho a alimentos. 

En resumen podemos decir que, la evolución del prirnitivo derecho suce

sorio romano hasta la compilación Justinianea representa el cambio de 

un ordenamiento rígido y formal 1 basado sobre las relaciones de autor! 

dad, a otro más flexible fundado en los v!nculos de sangre. 

U) ESPA!lA 

t.n el Derecho Español, la sucesión se basa en un criterio personalista, 

en virtud de la cual una persona denominada heredero, ocupa el lugar -

de otra a su f,1llecirniento. 

Lalinde Abadía (9), señala que en el derecho español existen principa.! 

mente dos formas de transm,itir la herencia, siendo estas : La succ-

sión testada y la sucesión intestada o nb 1ntestato 1 b::is5ndcsc en el -

mismo principio que establecieron los roitanos en que nadie puede morir 

en parte testado y l!n parte intestado. 

Una vez señaladas las bases principales que establecieron los españoles 

acerca de la sucesión, pasaré a hacer un breve análisis de la sucesión 

La sucesión intestada. continúa señalando el autor Lalinde Abadía (10). 

(9) 1.ALJNDE Al!ADIA, JESUS, Iniciacion histórica del Derecho Español, -
segunda edición, Editorial Ariel, Barcelona, 1970, pp. 703 y 704. 

(IO)lbfdP•, r. 705. 
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responde más a principios comunitarios y en forma espt!~ial a familia.

res, por lo que las leyl!s vigentes estu\•ieron de acuerdo en que a la -

muerte del de cuius, en caso de no i.!Xistir herédero eran llamados a h,! 

redar en prhner término los <lt.:>scendientcs d~l de cuius, a falta di.! ~s

tos los ascendientes y t.!n caso de no e:!-':istir los anteriores, eran .lla

mados los colaterales, 

Por su parte. señala el autor OtR y Capdequi (11), que .1, p.utir de las 

Leyes de Toro, quedó fig11rado en el derecho castellano e.l sistema jur! 

dico de los herederos forzosos. Líls Partidas aceptando una \'CZ más, la 

doctrina del derecho rot'l'1.rno justinianeo, establecieron, para determi

nar la sucesión en los bi~nes de los que fallecieren sin testamento -

los tres ordt.>nes antes señalados; se dispuso que los parit~ntes ttel pr__! 

mer orden excluyeran d iv:- J._ !v:; ;:::.":":-~ d•."- !' 1.-ii:. del zc~undo a lo~ --

del tercero. Dentro de un mi!->mCJ orden de p.:i.ricntt:-s, lo~ de v,rado más

próximo exclutan a los de grado más ret\oto, salvo cuando tcn{a lugar -

el derecho de representación. 

I. En primer orden heredaban ab intestato los descendientes, señnla el 

autor Minguijón Adri.ín (12), que en Cste ordt.>n se admite el derecho de 

representación, los de primer grado heredan por cabezas, l!S decir, ln

dividualmonte, pero los de grados r.üís lejanos heredan l!n representación 

de su padre o r.:adre fallecidos, de modo que la p.1rte de la herencia -

que su progenitor recibirla si viviera se reparte entre lo~ que dc

él descienden. 

Por otro lado, señala el autor Ots Capdcqui (13) 1 que no eran llama-

(11) OTS Y Cll.PllF.Qlll, JOSE HA., Historia del Derecho Español en América 
y del Derecho Indiano, primera edición, Editorial Gráfica, Madrid, 
1967, p. 63. 

(ll) M.lNGUiJüfi ADRI.,\N, SALV.:\UOR, Historia del Derecho Español, t:crccra 
edición, t:ditorial l.abor, S. A., Barcelona, 1943, p. 166. 

(IJ) OTS Y Cll.PIJF.QUI, JOSE HA., Ob.Cit., p. 68. 
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dos a la sucesión los hijos adoptivos. Los legitimados por subsiguic!!. 

te matrimonio eran equiparados a loi; legítimos. Los legitimados por -

decreto d~l príncipe no estaban t?-quiparndos a los legítimos en cunnto a 

la sucesión del padre y de la cadre, pero sí para la suctsión en los -

bient!b de los ctro~ pariente~. La doctrina jurídica de las Partidas -

que equiparaba a los hijos naturales con los leg.ltimos en cuanto ,'\ la.

sucesión de los bienes de la madre, fué rcctiíícnda por las Leyes de -

Toro y por la Novisirna Recopilación; según éstos dos cuerpos legales,

los hijos naturales y en su dt!fci:t.:;, !::s C~T'-•r1n'> <>Ólo sucedian en bi.!:, 

nes de la madre, a falta de hijos legítir.11,s y legitimados, pero con -

preferencia a lof; ascendientes. En cuanto a los bienes del padre, los 

hijos naturales a falta de legítir.ios y legitimados, le ~uceciíatt ~1\ u ... o:. 

partes de las doce en que rcgl1larmente se dividia la herencia para fa

cilitar la partición. Los hijos espurios no eran llamados a la suce-

sidn d~ su padre: así como los sacr!lcgos, 11i a la de su pndre, ni a -

la de su madre. Por último los hijos adoptivos eran llamados a la suc.!:_ 

sión de RU padre adoptivo. 

La mujer viuda del causante 1 continúa señalando el r.ii!imo autor Ots y -

Capdequi (14), cuando éste no le dejare bienes con que pudiera vivir -

honestamente, ten{a derecho a la cuarta pnrte de sus bienes, siempre -

que esta cuarta parte no ascendiera a más de 100 libras de oro. 

11. El se~undo orden ele ~ucci,i~11, .:.:;::.:::. !.~t"?,'"·"•ln por los ascendien-

tes del Cdus,mtc, éstes herPdi1h.1n .~e.i:.ún la mayor proximidad del grado, 

pues este orden no tenía dt?rccho de representación. Cuando el causan

te no tuvit!f\; padre, n! ?':c!dr.·, pr..!ro sí abuelos paternos y maternos, la 

división de los bienes se hai;Ía por líneas, o sea adjudicando una mi-

tad dt.! los bil!ncs al abue.iu '' lv,. .1.bucl~,~ :''~t••rnns y otra mitad .1 los 

maternos. Al hacer la división de los bienes no era tenido en cuenta -

la procedencia paterna o materna de los mismos, sino que todo se dis-

(14) OTS Y CAPDEQUI, JOSt: HA., Ob.Clt., pp. 68 y 69. 
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tribuían por igual, según las reglas de proximidad de grado y división 

por ltneas; admitiendo sin embargo, las Partidas que se guardase el -

uso de la tierra en aquéllas ciudades, villas o lugares donde por cos

tumbre estuviere vigente t?l llamado fuero de troncalidad, según el -

cual los bienes procedentes del padre volv1nn a los ascendifmtes pate.r 

nos, y los de la madre, a los maternos. 

A falla de ascendientes legftimos, denota el autor Ots y Capdequi (15), 

eran llamados a la sucesión los ascendientes naturales, en los mis

mos -términos en que los hijos naturales eran llamados a la sucesión de 

su madre. 

!!!. En .,.1 tercer orden eran llamados a la sucesiiSn ab intl!stato, los

colaterales o transversales; en la línea colateral. selañala el autor

Minguijón Adrián (16), que el Fuero Real no admite la representación; 

los sobrinos son excluí dos por los hermanos, por ser éstos más próxi

mos en grado, y cuando concurrt!n sólo sobrinos, éstos heredan por cab,! 

zas. En el Fuero Viejo hay un principio dt! representación colateral.

pues dispone éste código que, si el difunto deja un hermano y sobrinos, 

hijos de otro hermano muerto, •'?l hermano que viv~ rec.ibir.1 tod:i la he

rencia y l:i tendrá en vida, pero et su muerti..! se dividirán sus bienes -

entre sus hijos y los otros !iobrir.os del cnusantL' cuyo padre había - -

muerto. En el Fuero de Soria el derecho de represt!ntación se cxtiende

sin restricción a los parientes colaterales. 

Las Partidas, sigui~udo lo di5puesto por Justiniano en su novela 118, 

admitieron la representación colateral sólo t!ll loti hijos de hennnfJOS: 
En el caso de que todos los hermanos hayan fallecido y sólo queden so

brinos, hijos de ellos, 1.i.s Partidas dispon~n de acuerdo con el Fuero

Rcal, que esos ~obrinos heredarán por cabezas. 

(15) OTS Y CAPDEQUI, JOSF. HA., Ob,Cit., p. 69. 
(16) HINGUIJOH ADR!AH, SAl.VADOR, Ob.Cit., p. 166. 
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Denota el autor Ots y Cnpd•qul (17), que ln doctrina de las Partidas -

que llatnaba a la sucesión a los he manos del causante y a sus hijos, -

juntamente con los ascendientes. fué rectificada por la Novísima Reco

pilación al disponer que, mediando ascendientes, nunca fueran llatnados 

los colaterales, aunque éstos fueran hermanos. Como limite del paren

tesco a los t!fectos dt? ser llamados <t. la succsién legítima de los que 

fallec!an ab intestato, fijaron lns Partidas el déc1.00 grado y la Nov.!. 

sima Recopilación, el cuarto; pero éste criterio t.'ln restrictivo de la 

Nov!s!:..-:. Recopt \.1ción que di~ana dt! un decreto del 27 de noviembre de 

1785, (ué a su vez modificado por otras disposiciones post~r!v:-cs. ns{ 

como por la Jurisprudencia de los Tribunales, que adr.'litiÓ un 1Im1te -

más aoplio. 

A falta de parientes dentro del décimo grado, señala el autor H.ingui-

jón Adrián (18), hereda el c6nyuge, y si no hay cónyuge, la Cámara del 

Rey. El Fuero Real no íija el límite, manda que sean para el Rey los -

bienes del que muere sin p.1rientes y sin haber dispuesto de lo suyo. -

Enrique 111 mandó también que, no habiendo parientes, todos los bie

nes serían para la Cáoara Real, disposición qui! se incluyó en la Noví

sima Recopilación. 

'El mismo autor indica. que en el Fuero de Sepúlvcda, a falta d~ parieE 

tes, designa como heredero al Consejo. E.l de Alcalá de Henares al S.!:, 

;.:;:-. S'! •"nt"1tentran en los Fueros Municipales disposiciont?s que obligan 

:1 los parientes herederos ah inte~tato a emplear en i.H::i...:.f!;:!.= tl~1 ~lma 

del difunto la quinta parte de la herl!ncia. tanto de bienes muebles C!!, 

C".o de bienes inmueblt"s. El Fticn.., de Salamanca dispone qut! esa quinta

parte se ha de dividir en tres porciones : IJna rara obras de la lgl,! 

s!:::. ':'trA parn cant.1r misas en ln it;lesia de donde fuere vecino y otra 

para los pobres. 

(17) OTS Y CAPDt:QUI, JOS~; HA., Ob.Clt., p. 69. 
(18) MINGUIJON l\DRIAN, 51\1.Vl\OOR, Ob.Cit., p. 168. 
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Ill) LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL DE 1855 

En la Ley de Enjuiciamiento Civil do 1855, se regulaba en el T!tulo 1X 

De los Ab Intestatos, en Jos .irtkulos dol 351 al 403, el juicio suce-

sorio intest~::entari.o. en los síguient.:n términos 

Para que pueda pre\'i2nirsc í'l juicio ah lntestato, se neccsitn : a) Que no 

conste la existencia de di$posición testamentaria; y b) Que no deje el -

finado de.s::endiPntes. ascendit>ntes o colaterales dentro del c:us.rto sr.! 

do (art. 351). 

Ex1scle11..!v ;;;::-!~ot11s c!e }ns señalados en el .irtículo anterior, que es

tén ausentes, se limitará el juez a adoptar l:is mediciu::. ;-.5:; !~·H'"'pcns! 

bles para el entierro del difunto, y la seguridad de los bienes, y dar 

oportuno aviso .:i los parientes de la muerte de la persona, a cuya suc.!. 

sión se les cr~a con derecho a sL•r llamados. 

Compareciendo los parientes, cesará la intervención judicial, a no ser 

que alguno o algunos de lv.:; !.nt~resados la solicitare (arL 3SZ). 

El "juez nombrarfi: tut0r o curadort si no tuvieren, a l~s parientes que

fucren menores o incapacitados, y hasta que estén discernidos estos -

cargos, adopt.Jrá las mt!didas establecidos en el articulo anterior - -

(art. 353). 

Es jutl compctt•nte p.1ra conocer dil?l juicio ab_ intestato, el cit!l Jv:::!t.i 

lio que tuviere el difunto; si lo tenía en el extranjera. el del -lu

gar de su últifl'lo domicilio, o donde esté la mayor parte de sus bienes 

(are. 354). 

La ccrnpetencia del juez. del domicilio se entiende ::;in perjuicio de que 

el juez del lugar del fallecimiento. adopte las medidas necesarias pa

ro t!"l entierro del difunto 1 y la seguridad de los bienes que all1 tu-

viere. 
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Cada juez en su respectiva jurisdicción deberá ·adoptar las medidas co.!!. 

ducentes a la seguridad de los bient!S existentes en ella. 

Asegurados los bienes, y dispuesto y ejecutado el entierro, dejarán t_2 

dos los jueces expedita su jurisdicción al que conozca o deba conocer

del intestado, remitiéndole al efecto las dili&enciag que hayan pract! 

cado (art. 355). 

El juez que tu·.:icre c0noc imiento de la muerte de alguno sin testar y -

sin dejar descendientes, ascendientes o colaterales dentro del cuarto

grado, procederá a ocupar sus bient?S, libros y papeles (."lrt. 356). 

En lob puebl.::s :!~~dP nn hubit:ri;; juez de primera instancia, practicará

las diligencias prescritas en los artículos .interiores, el juez de paz. 

Si no fuere letrado, lo hará con acuerde de asesor (are. 357). 

El juez de primera instancia y el de paz en .su caso, practicadas las -

diligencias establecidas en los art!culos que preceden, adoptarán las 

medidas que cstioen m.ís conducentes para averiguar si la persona de cu 

ya sucesión se trata, ha oucrto con disposición test:im..::ntarin. o sin -

ella, recibiendo a falta de otros medios, inioroación en que sean int_! 

rrogndos los parientes, amigos o \'ecinos del difunto, sobre : a) Si ha 

muerto ab intesta to; y b) Si tiene ht!redcros tare. 358}. 

Si resultare habér fallecido sin testar 

didos en el are. 351, procederá el juez 

sin parientes de los compre!! 

1) A nombrar un albacea dat,!. 

vo que se encargue de disponer el entierro y de las demás funciones -

plup!.:.:: :!z ::·.: i:-nr:tqrn. con arreglo a las leyes; 2) A inventariar y de

positar los bienes en persona qu~ ofrezca garantía suficiente, la cua.l 

se encargará tnmbién de su administración. Esta será i..i.lúU\=i~lc a volun

tad del juez que conozca del intestado; y 3) A examinar los libros, P.! 

peles y correspondencia del difunto (art. J59i. 

Al albacea que se nombrare, se darán por ei juct:: l.ls o;:-crtuna~ instru_E 
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e iones• se.gún la idea que se tenga del caudal 'del difunto y sus Cit'

cunstancias • para el desempeño de su encaq;o (art. 360). 

El depositario administrador d~ los bi€'nes prestará fianza u los que -

deba administrar, a satisfacción y bajo la responsabilidad del juez -

que haya prevenido el intestado (art. 361). 

Si se encontraren alhajas, SI.! depositarán (>n el establecimiento públi 

co señalado al efecto. debiendo el juez conservar en su poder el docu

mento de depósito. De este documento se pondrá testimonio en los autos 

(art. 3óZ). 

El juez de primera instancia, o el de paz, abrir.ln la CO['respondeneia

en,present:lu .'.!~l ,ul:r.!~istrador nombrado y del escribano, y adoptarán -

las medidas necesarias para el ascgura:clienco de ;.::,;;: ~i~r;r:;; {;irt. )64). 

Practicadas las diligencias por el ju~z de paz, las remitirñ al de pr.! 

mera instancia, con la debida. seguridad, poniendl' a su dispnsición los 

bienes, libros y papeles, '/ 1<1 correspondencia rt!mitida (are. J65). 

El juez, ri::l.'.:ibida~ las d11igt!nc:ias, r~ctiíic.ará cualt.>squier:a faltas, -

que en ellns pud.icren haberse cometido, dictando ..il c!ecro lo.s provi-

dencias que estime oportunas (art. J66). 

Luego que el juicio hubiere llegado a este estado, scr.l payte.,-en,.él. el 

promotor fiscal en reprcs~ntación de los que puedan tener derecho~ a"."" 

la herencia. 

Será de su obligación promover cuo.nto se considere oportuno par.; )a_ -

seguridad y buen• administración de los bienes (art. 367). 

Practicadas en debida forwa las diligencias preventivas, t!l juez mnnd_!! 

rá lijar edictos en los sitiur; ¡::ú~liros del lugar del juicio, el lugar 

en donde hubiere fallecido el dueño de los bit::nes, .:munciando su tnút.!r

te sin testar, y 11.:ir.utndo a los que se crean con derecho a heredarle -
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para que comparezcan en el juzgado. dentro· d~l tirmino que en los mis-

mo's edictos se señalare. 

Estos edictos se insertarán en los periódicos. oficiales de dichos tr:es 

lugares. si los hubiere; y en la Gaceta del Gobierno cuaildo fas cir-

cunstancias del caso lo exi~ieren a juicio del juez (art. 368). 

El término de esta convocatoria será el de treinta d{as contados desde 

la fecha de la fijación de los edictos en el último de los lugares. en 

que se verificare (nrt. 369). 

Si el pueblo de la naturaleza del difunto estuviere fuera de- la Penín

sula. podrá el juez ampliar estos t~rminos prudentemente en considera-

Lo mismo se podrá hacer 1 aunque e 1 pueblo se halle dentro de la pcníns.!:!. 

la, si la dificultad de las comunicaciones u otras circunstancias ex-

traordinarias lo exigieren (art. 370). 

Presentándose o no hercdl!ros a consecuencia de éste llamamiento, se í,.! 
jar."in St:!gundos edictos por t~rmino de veint~ d!ns co~tados en la forma 

antes establecida. 

En estos !!dictas se expresarán los nombres de los presentados si los -

hubiere y su parentesco (art. 371). 

?:!!~':!'::":: -:::;t:::;; .'.!.::.; ::~oulo1vo, ~xigirá el juez a los que se-~ª>"ª~ P!"esen-_ 

tado, que con citarión rerfproca 1 si fueren m5s de uno, y del Promotor, 

justifiquen su parentt!SCO dentro de un término que se les scilale al -

efecto, qu~ no deberá pasar de cuarenta d!as. 

Cuando los que aspiren a 1.1 herencia huhi~rPn nac:it!~ f~e!"3. de la rc
n!nsula. podrá el juéz prorrogar dicho término, según lns circunstan-

cias (art. 372). 
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Hecha, la justificación, si fuere uno solo el presentado, se dará vista 

de ella al Promotor; y si éste conviniere en que se le declare heredero, 

mandará el juez traer los autos a la vista y hará la declaración si -

la estima procedente (are. J73). 

Si fueren más de uno los presentados, los convocará el juez a juntol, -

en la que discutirán ::ru dcr~cho a ln herencia. Si huhiere en ella CO!!, 

formidad, y conviniere el Promotor, el juez los declarará herederos en 

la forma y porciones en que hayan convenido. si lo cree legal y proce

dente; y en ndelante se estará el juicio a las reglas establecidas pa 

ra el de testamentarta. 

1::.n ci...:l-:;tdc.ra de los casos expresados en este art1culo, si el Promotor 

se opusiere a la declaraciOn, :...: :•Jo;;tanciará en juicio ordinario el -

pleito a que la opos1ción de lugar. 

La sentencia en que el juez denegare u otorgare la declaración, es ªP.! 

lable en ambos efectos (art. 374). 

Si uo huhiere conformidad entre los presentados como herederos, queda.

a todos a salvo su derecho. L~s :;el fcitudes que deduzcan se sustancia

rán en juicio ordinario, debiendo litigar bajo una mismo dirección y -

representa.dos por un mi..:;mp procurador los que hagan causa común. 

Los Promotores seguirán teniendo parte en estos juicios hasta que haya 

un her~<l1.::-= ,..P~Dnocido y declar.:ido por ejecutoria. Desde que la hubie

r~, terminará su lntl.!nn~nciún en t:l!c~ 1 y todas las cuestiones pendie_!! 

tes o que puedan promoverse ¡....,; 1;-ntenderiín y t;Ust.:mciará.n co11 ::1 rfPcl.a-:

rado herodero (arr. 375). 

Ter1Tlinados éstos pleitos, y declarados quiénes son los herederos. se -

continu3rá el juicio de .¡~~erdo a las trátnites establecidos para el d~ 

testamentarra (art. 376). 
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Si no se presentaré nadie reclamando la herencia; o nO fuere reconoci

do el derecho de los presentados, se considerará como vacante, y a in.! 

tancia del Promotor se le dará el destino señalado por las leyes (art. 

377). 

Sobre las solicitudes de los que se presenten alegando derechos a la -

herencia, se forwar.fi ur.n .sola pi~.:a separada, quedando !a primitiva P!!. 

ra tratar en ella de la administración del intestado y sus incidencias. 

sobre las cuales podrán tomarse los ramos que se estimen necl"sarios -

para evitar confusión (art. 378). 

l..os incidentes que puedan ocurrir en este juicio, se sustanciarán par

les trámites prevenidos para los del juicio ordinario, y en pieza sep.! 

rada cuando convenga para r:iayor claridad (art. 379), 

El juez del intestado será el único competente para conocer de las de

mandas que se deduzcan contra los herederos del difunto o sus bienes,

después de prevenido el juicio (are. 380), 

Lo será también para conocer de todas las demandas ejecutivas u ordin.! 

rias por acción personal, pendientes en primera instancia contra el d! 

funto; los autos en que se sigan se acumularán a los del juicio unive_r 

sal (art. 381). 

Los pleitos en que se haya ejercitado una acción real, continuarán en 

el Juzgado en que se hubieren promovido, si fuere el del lugar en que 

esté la cosa inmucbl\!. o del en que se hubic.rc hallado_ la mue.ble sobre 

que se 11 t iguc {a rt. 382). 

Cuando los pleitos de GUC hjbla el artículo anterior no se sigan en -

los Juzgados que en el mismo se expresan, deberán remitirse al que co

nozca del intestado para su acumulación (art. 363). 

El administrador de los bienes representará al intestado en todos los-
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pleitos que se promuevan o que estén principiados al prevenirse este -

juicio, y él mismo ejercitará también las acciones que pudieran corre_! 

pender al difunto, hasta que por ejecutoria haya heredero declarado -

(art. 384). 

Terminado rectificado el inventario, el juez podrá exigir al admini! 

trador de los bienes mayor fianza, que la que hubiere prestado en las

primeras diligencias, si as{ lo exigiere la verdadera entidad del cau

dal. 

El juez reemplazará con administrador que dé finnza cumplida, al que -

no la hubiere dado o diere insuficiente (art. 385). 

El A<lministrador nombrado o el que lo reet:1place 1 rendirá cuentas el -

día último de cada mes. Estas cuentas se unirán a los autos¡ el juez

oirá sobre ellas al Promotor si no hubiere heredero declarado, y las -

aprobará en su caso sin perjuicio, disponiendo del depósito del saldo -

que resultare en el t?Stablecimiento público en que !:iC hallen deposita

dos los· demás fondos del intestado (art. 386). 

Todas las actu.H:lon..;.; rc1;itiv1\~ " administr~ción estarán de manifiesto 

en la escribanía, a disposición de los que se hayan presentado alegan

do derecho a la herencia., )' el juez deberá atender la!'> reclamaciones -

que sobre ellas hicieren (art. 387). 

Reconocidos por ejecutoria como herederos uno o más de los parientes -

presentados alegando cien~citu ... lü ~t?TC~O:i~, t:;P. entenderá con ellos to

do lo rclat ivo al cr..imen y aprobación de las cuentas, cesando complet,!: 

mente la intervención del Promotor (are. 388). 

No se ejecutará arriendo alguno sino en pública subasta y previa,1.i f! 
jaciór:. Ce un tipn m!nimo, que será el térc.ino medio de los arrendamie.!! 

tos de los bienes en los últir.ios cinco años (art. 389). 
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Las subastas para los arrendamientos se anunciarán en los pueblos en -

que estuviere radicada el juicio, y en el que se hallaren los bienes, 

verificándose la subasta en el primero (art. 390). 

En los edictos que se fijarán en los sitios públicos de ambos pueblos, 

e insertarán en sus peri6dicos oficiales si los hubiere, se anunciari

el tipo señalado, expresando el día, hora y sitio del remate (art. - -

391). 

El término de la subasta será de un mes, contado desde la inserción de 

los anuncios en los periódicos, o si no los hubiere, desde su fijación, 

que se hará constar debidacente (art. 392). 

En !;o .. uhasta. no 5e admitirá postura inferior al tipo señalado (art. -

393). 

Si no se presentare postura admisible, se llamará a segunda subasta -

con iguales solemnidades que en la anterior, rebajando el tipo que ha

ya servido a la anterior, de un diez a un quince por ciento, que fija

rá el juez teniendo en cuenta ln entidad de las postur?s que se hubie

ren hecho (art. 394). 

Si aún as{ no se lograre proposición admisible, el juez determinar.í. S!, 

gún las circunstancias. )' oyendo a las partes (art. 39)). 

Para toda subasta se formará un pliego de condiciones, que se pondrá -

de mnulfle:.;;:.::: ::: l':'~ lfri.tadores en la escriban!a del juzgado que cono!_ 

cu del juicio, y en la del pueblo en que estén los bienes objeto del -

remate. En los edictos y anuncios se hará la oportuna prevenciSn so

bre é•to (nrt. 396). 

Durante la subasta del juicio de intestado no se podrán enajenar los -

bienes invf!ntariados. Exceptúandosc de la regla ant~ricr le~ siguien-

tos : a) Los que puedan deteriorarse; b) Los que sean de dificil y --
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costosa conservación; e) Los frutos para cuya enajeitac.ién se rr~~i::.n

ten circunstancias venta.josas y d) Los· que sean necesarios para cubrir 

los gastos del intestado. 

El juez podrá decretar la venta de cualesquiera de estos bienes en pú

blica subasta, previo avalúo por peritos. oyendo a los interasados, y -

mandará depositar su producto en el establecimiento público en que lo 

estén los demás fondos del intestadc {art. 397). 

Las subastas de que habla el artículo ;lnterior, se verificar.in con las 

mismas solemnidades y en los mismos términos establecidos para las de 

los arrendamientos, exceptuándost! las de los frutos y bienes. t'.ucbles o 

DC0:0".0 ientP!it, para las cuales los tt!r:ninos serán de diez días (art. 398). 

Los efectos públicos no están co:nprt!ndidos en las reglas que e~tablece 

~.1. .'.ir:!c!.!!n rp1c. 'Ptccf•dt?. Su enajer.ación se hará por cedh1 de a~ente de 

bolsa o corredor que nombre el juez (art. J-1-j). 

El jue.z abrirá la correspondencia que venga dirigida al difunto, en 

presencia del escribano actuario y del administrador del intestado, en 

los per!odos que se señalen según las circunst.rncias. El administrador 

recibirá la que tenga relación con el caudal, dejándose testimonio de 

ella en los autos, y el j'JP7. conservará la restante para darle en su -

d{a el destino corres.pendiente (art. 400). 

El administrador, tier.e derecho a recompensa por su encargo. en los

siguientes términos a) Sobre el producto l{quido de la venta de fru

tos. bienes muebles o ser.iovientes, el dos por ciento; b) Sobre el pro

ducto liqoido de la ventu Je.. t!.=~~c: r<t{ces, el uno por ciento; e) So

bre la cobranza de 'lll.lores de cualquier tipo, el medio por ciento; 

d) Sobre el producto líquido de la venta de efectos públicos. el medio 

por ciento; y 1:} Sobre el importe líquido de los demás ingresos que h,! 

ya en ln administración por conceptos diversos de los expresaJos en -

los párrafos precedentes, el c.!n::t" por ciento {art. 401). 
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1 V) EN l1EXICO 

l) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y -

EL TEl!RITORIO DE LA llAJA CALIFORNIA DE 1872. 

Ya en nuestro Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede

ral y el Territorio de la Baja California de 187::. se rc¡:.ulaba en el -

Título XIX De los Juicios Hereditarios, Capílulo 111 Del juicio de In

testado, en los artículos 1950, 1965 al 1969, 1975, 19i6, 1978, 1981, 

l982 y del 1994 a.1 2135, el juicio sucesorio intestamentario, en los -

siguientes términos : 

Es juez competente para conocer de los Juic1on: her~Jit.irius, hay:i o no 

testamento 1) El del lugar del último domicilio del autor de la he

f.11 ta de C.co.icilin fijo, el del lugar donde se encontra--

ren los bienes raíces; 3) Sí hubier~ bienes r.'.líces en diversos luga~ 

será aquél en donde se hall~ la mayor parte de ellos; 4) A falta de d,2 

micilio y bienes raíces el lugar donde hubiere fallecido el autor de 

la herencia (art. 1950), 

En todo juicio hereditario se formarán cuatro secciones, compuestas de 

los cuadernos necesarios (dct. 1965). 

La pricera sección se llamará de sucesión y contt!ndra: l) El testamen

to y las actas relativas a la apertura y protocolización en sus respe~ 

tivos casos; 2) La denuncia del intestado; 3) Las citaciones de los h~ 

rederos y la convocatoria de los que se crean con derecho a la hercn-

res, y al reconocimiento dt! de.re.chas hcrt.'ditarJo¡:,;; 5) Los incidentes -

que se promucv~1n sobre nombramiento dt! tutores, validez del testamento, 

capacidad legal para heredar y scbrt.! rr..,ft'rencia de derechos; y 6) Lns 

sentencias que se pronuncien ~obre los puntos anteriores (art. 1966). 

La segunda sl!Cción se llamará de inventarios, y contcndra. : 1) El in-
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ventaTio provisional del intervt!ntor; 2) El que fortnen el aioacea u -

los herederos; y 3) Los avalúos tart. 11Jb7). 

La tercera sección se llamará de administración, y contendrá : 1) To

do lo relativo n la administración, tanto de los interventores como de 

los albaceas; 2) Las cuentas, su glosa y calificación {art. 1968). 

La cuarta secc16n se llarr.ará de part.1...:ión, y contendrá : 1) El proyec

to de partición que debe íormar el albacea; 2) Las Cl1]aciones; 3) Los 

incidentes que ~obre esos puntCls se promuevan; 4) Los arreglos relat.! 

vos; 5) Las sentencias y 6) Las ventas y ia apl iLación <le les bienes -

(art. 1969). 

La denuncia del juicio intestado, puede ser foronl o que de cualquier

otro niodo llegue a noticias ael juez. (art. 1?9!.}; .:i. teda denuncia he

cha debl.'rá acompañarse el certificado de defunción dél autor de la he

nincin (art. 1996), si por circunstancias graves, que t!l juez calific!!. 

rá. no puede preHentarse el certificado de defunción, ~e recibirá la -

inforniación de testigos que declaren el día y hora del fallecimiento -

y del entierro y el lugar donde t";ste se haya verificado (art. 1997). 

Tienen derecho a la sucesión leg!t ica El cónyuge, los descendientes, 

los ascendientes o colatcr.ile5 dentro del octavo t:rado lart. 1998), sI 

se prueba que s~ vm! t i5 .1lgt.mo de loR herederos que se enumeran en el 

artículo que precede, el juez citará a éstos o a sus representantes 1!, 

g!timos a una junta, cit~1ndo también al Ministerio Público (art. 1999), 

la junta se verificará dentro de los ocho dtas que sigan a la fecha -

del auto,. si residen ~n el lugar del juicio y si rcsidtm fuera del l!! 

)tar, el juez señalará un término prudente atendiendo a la distancia -

(arts, 2000 y WOl). 

Una vez acreditado el derecho liereditario y éste fuere reconocido por

cl Mlnlst~rio Público ::H! ptDcec!.:rá al nombramiento del albacea, si no 

hubiere mayorra parn hacer el nombramiento, lo hará el juez (arts. 
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2002 y 2003). 

Una vez teniendo conocimiento el juez del intestado, publicará 3 edic

tos de diez en diez d{as 1 en los periódicos de mayor circulación, con

vocando a todos los que se crean con derecho a la herencia, para que -

comparezcan a deducirlo en un té'nnino de JO d!as, que se contarán des

de la fecha del último edicto (art. 2005); pasado dicho término sin -

que se hayan presentado los herederos, el juez hará i!l nombramiento 

del albacea (art. 2007). 

tl Ministerio Público tendrá la obligación de conservar y asegurar los 

bienes mientras se hace la declaración de herederos (art. 2008}. 

Si no se presentare nadie reclatndnf.!.:. la herencia o no fuere reconocido 

el derecho a los presentados, se declarará heredero al fisco; y el M! 

1i1ot.::i~ ?Ghl ~-=e en 51J representación y con el carácter de albacea co!! 

tinuará interviniendo en el juicio hasta su term1na¡,;i¡:;n {.::::::. ?Oi:2l. 

En caso· de que hubiern heredero& cenor.!s o incapacit.idu!:i que tengan l,!! 

tor, candará el jue.: a citar a t!ste para el juicio (art. 1975); si los 

herederos menores no tuvieren tutor, dispondrá el juez que le nombren, 

con arreglo a derecho (art. 1976); respecto del declarado ausente, la 

citación se entcmJ~di con el qlle fuere su represent.:1nte legítimo (art. 

1978), si el tutor de algún heredcfo menor o incapacitado tiene inte

ri!s en la herencia, le proveerá el juez un tutor especial para el jui

cio (art. 1981), la intervención de éste, se limitará sólo a aquéllo -

en que el tutor propietario tenga incompatibilidad (art. 1982). 

El inventario de los blen~ti =~r c:.oletine (art, 2024), o también -

podrá se:r extrajutltcLil. c:.eñ.1lando a los interesa.dos tétttino bastante

para que lo formen y present~n (art, 2025). 

El inventario solemne se formará con intervención de escribano. sin -

perjuicio ..:~ 'tt.!C el juez pueda concurrir a su fonnación, en todo o en 
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parte. si lo considera necesario (art. 2026). 

Para la formación del inventario deberá citarsr. a : Los herederos. el

cónyuge que sobrevive 1 y los legatarios (art. 2027); citadas las pe?"e.2 

nas antes mencionada5, el escribano o el albacea en su caso, procederá 

con los que concurran a hnc'l!r la descripción de los bienes en el orden

siguiente: Dinero t!O efectivo, .llhajas, ~rectos de comercio o indus

tria, ~emovientes. frutos, muebles, ratees, créditos, documentos, es

crituras y papeles de importancia, etc. (art. 2028); al inventariar -

los bienes se expresará con precisión el núr.iero, el peso, calidad, ta

maño y demás circunstancias que sirvan par.i conocer con exactitud cada 

objeto {art. 2029}, r..:.sp\:ctv de le.!; crédito.; di> lof' t!tulos y demás d.2_ 

cumentos se expresará la fecha, el nombre de la persona obligada, el -

del notario ante quil!n se otorgaron y la clase de la obligación (art.-

2030). En el inventario deben figurar los bienes litigiosos, expreNán

dose esta circunstancia, la clase de juicio que se siga, el juez que -

conozca de él, la persona con qulen se litiga y la causa del pleit_o. 

También se designarán con precisión los bienes que fueren propios de -

la mujer o de los hijos del finado (art. 2032). 

Todas las fojas del inventario estarán divididas en dos columnas: en-_ 

la de la izquierda se pondrá la descripción pormenorizada de los bienes 

y en la de la derecha los valores que asignen los peritos. (art. 2034}. 

Concluido el inventario, se correrá traslado de él por seis d!as a ca

da uno de los interesado~¡ a no ser que lo suscriban, manifestando es

tar conformes (art. :!036), si no todos los interesado!l suscriben el i,!!. 

ventario, el trasl.1do se dará sólo a los que no lo suscriban (artª - -

2037); si todos están conformes, el juez, previa ratificación de las -

firmas, aprobará el inventario, condenando a las parces a estar y pa

sar por él; con la reserva de que si aparecieren nuevos bienes, Be 

agregarán en su lugar respectivo (art. 2038). Si no todos están conío.! 
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ces, mandará el juez poner de ~anifiesto el inventario t:n la St!creta

ría del juzgado por término de ocho dtas, para que los interesados pu~ 

dan formular las reclallJ!ciones que estimen convenientes. (art. 2039). 

Pasado dicho término sin haberse formalizado ninguna reclamación, el -

juez, previa citación, mandará traer los autos a la vista y aprobará -

o no el inventario (art. 20.'.+0). 

Si se hacen objeciones al inventario, el juez citará una junta, con -

término de seis días, para tratar en ella de arreglar los puntos de d! 

ferencia (are. 2041)¡ de no obtener arreglo, se seguirá el incidente, 

entre el que reclair.e y el alba.cea; la sentencia sólo será apelable en

e! efecto devolutivo (art. 2042) 

La sentencia se notificará a todos los que hayan sido citados para la

fon:iación del inventario (art. 2043). Las reclamacionéS contra la apro

bación del in•.'entario no suspenderán la sustancL1ción del juicio~ pero 

no podrá hacerse la partición sino cuando ~sos incic!t.'ntcs estén termi

nados (art. 2045); si las reclataci0nes tienen por 0bjeto excluir alg:; 

na cosa del inventario, no se cooprenderá ésta en el a\"alúo, hasta que 

recaiga ejecutoria, declarando aquél bien forwado (art. 2046). 

El avalúo de los bit:nes se hará al ::.ismo tiempo que t:l inventario (art. 

2047). Si no hay perito en el lugar, no se detendrá la formación del -

inventario, reservándose el avalúo para practicarlo cuando, inventar!,!! 

dos los bienes, se pueda, con .:enos gastos llac.ar a peritos de otras -

poblaciones (art. 20.!.8). 

t\o se 'nará avalúo de los bienes cuyos precios consten de instrumentos

públicos que tengan rrurnos de tres años de otorgados (art. 2049), lo -

ciitSpucsto en ei artícuio anterior no se observará cuando as! lo conven_ 

gan los intert!sados ni cuando se acredite haht!r habido aumento o dete

rioro de icportancia en los bienes (art. 2050). 
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Tampoco se hará a\'alúo cuando siendo todos los herederos mayores y for 

zosos y no habiendo legatarios, conv~ngan unánímernente en el precio -

de bienes (art. 2051), lo anterior también se observ.:lrá cuando sicndo

mayort:.s los herederos voluntarios, esté conforml! l'n C'l precio el Mini! 

ter!o Público (art. 2052). 

No se valuarán los bienes cuya exclusión se haya pedido, en éste ca!>o

se pondrá una nota en el inventario, expresando la causa de la fnlta -

de avalúo, que se practicará si la exclusión no llegaré a tener efecto 

(art. 205J). 

Podrá practicarse el inventario separadamente del avalúo en los si-

guientes casos : 1) Cuando sea urgente asegurar los bienes y en el lu-

entre los papeles del difunto o cualesquiera documentos judiciales o

extrajudiciales conste el valor de los bienes; y 3) Cuando algún acre!. 

dor de plazo no vencido pidn el aseguramiento de bienes o cuando se P! 

da la separación de patrir..oni0 (.1rt. 2054). 

Cuando se haya pretendido incluir en t.•l inventario algunos bienes, no -

se '\'aluaran sino dcspui!s que p0r sentencia t!jecutoriada se haya decla

rado que pertenecen al fondo del caudal r.iortuorio (art, 2055). Todos -

los d1~r.:ás bicr.cs dcbl'r.in valuarse, fijando precio 11 cada objeto rr.ucble, 

por el total a los frutosj por el número a los semovientes; y haciénd.!!, 

se respecto de los bienes ratees todas las explicaciones necesarias P.! 

r~ rnnnr"'r .;;11 VPrrl;;1i••rt1 v:ilor (:1rt. 20)6). dicho 11valúo debe hacerse -

por peritos que nombrarán los interesados (art. 2057). 

Si oo se obtuviera acuerdo de los interesados en cuanto al perito o pe

ritos, que a ellos tccü nor:ibr.ar, se contirmará el nombramiento hecho -

pur los que represt:>nten mayor interés (art. 2058). 

Son interesados, para que se 1 leve a efecto el inventario : l) El có~

yuge que sobrevive y que tenga acción contra la testamentaria por raz~ 
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nes de dote, bienes extradotales, donación o herencia; 2) los -demás h!:, 

rederos; y 3) El o los legatarios de parte alícuota (are. ZO&O). 

Cuando extrajudicialmente no se pongan de acuerdo los interesados pa

ra el nombramiento de peritos, el juez citará a aquéllos a una junta,

bajo la conminación ~ los que no asistan a ~lla, de estar y pasar por 

lo que se resuelva entre los concurrentes (art. 2061). 

Si por cualquier motivo se presenta el avalúo dci:;pués de concln!do el 

ínvt=ntür!o, se 1mirá a éste y quedará por 8 d{as en el Sec:retarra del 

Juzgado para que lo examinen los interesados 1 transcurrido di¡;ho té!'?:! 

no, sin haberse hecho oposición, el ju~z llamnrá a los .iutos a la vis

ta y aprobará o no el avaiúu Jo;:;;::-:: ~1._. tr.:is d{a5 (arts. 2065 y 2066), 

si hubiera oposición se sustanciará en incidente (art. 2067). 

Si conclu{dos el inventario y el avalúo hubiera aún pendientes algunos 

juicios, ya sobre inclusión o exclusión de bienes, ya <le cualquier - -

otra clase, la partición podrá suspenderse hasta por un año (art. 20&8); 

aún estan(io pendientes los juicios que señala el artículo anterior, p~ 

• drá hacerse 1.1 partición, si todos los intercs..tJv.:; C.:ituvier(>n confor-

mcs en que se liquide y divida la parte de bienes que no se comprend~1n 

en las reclamaciones (art. :2069); en el cato:n del artículo anterior -

quedarán en poder del albacea la cantidad que el juez ei:>timc necct.;aria 

para los gastos de los juicios pendientes y para la administración de 

los bienes que no M! ~!::::!:::~. Fi;;t.-i resolución no es ilpelable (art. 2070). 

Ejecutoriados que sean los pleitos sobre inclul:>iÓn de bienes en los i_!! 

ventario::;, o exclusión de ell(1s, St! procederá en la fonna prevtrnida a 

avaluar los bienes que se maoden a agregar de r.ucvo o que se declare -

J.;bc:-: c.c?"?t.in11ar in\'entariados (art. 20il). 

A los avalúas sólo puede hacerse oposición por dos causas : 1) Por - -

error en la cosa objeto del avalúo, o en sus condiciones y circunstan

cias esenct.1les; y 2) Por cohecho a los peritos o inteligencias fraud,!! 
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lentas entre ellof' y alguno o algunos de los interesados, para aumen

tar o disminuir el valor de cualesquiera bienes (art. 2072). 

En todo juicio hereditario lR administración puede ser transitoria, 

provisional y definitiva (art. 2075); será transitoria la administra-

ción que esté a cargo del interventor (art. 2076), será provisional la 

adminiatración que ese~ a cargo del albacea judicial (are. 2077) y por 

Último será definitiva la que esté a caqi,O d~l albacea nombrado en el

testamento o por los herederas, o por el jut!Z (tirt. ~078). 

Si la falta de ht!rederos, depende de que el testador declare no ser s~ 

yos los bienes, o de otra causa que impida la sucesión por intestado, 

el albacea judicial durará en su encargo hasta que se entreguen los --

El interventor y los ,1.lbaceas deben llevar un libro destinado a los -

gastos de administración y otro a los cobros y pagos que se hicieren -

(art. 2081). 

Si los bienes están situados en lugares diversos o a largas distancias, 

bastará para la !'Wl~rr.ni<lad del inventario que Fie haga mención en él -

de los tltulos de la propiedad, si existen entre los papeles del difuE 

to, o la descripción de ellos, fiegún las noticias que se tuvieren -

(art, 2083). 

El inventario fornulado por el interventor, beneficia pero no perjudi-

ca a los interesados, qutenes pued1::u tc1Llfi.:ür!~ e:: to:!c- !' ~n !'flT'te. -

Los que ratifiquen Jicho invcnt,:irio quedan obfigéidos- a -pas-ar pOr él_---

(art. 2085). 

El interv~ntor está obligado a presentar mensualmente la cuenta de su 

o;tl;;!~:!.:;t:r::.::i.én. pu~Henrio ,.1 juez de oficio exigir el cumplimiento de -

éste deber (art. 2086). 
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Si por -cualqufer motivo no puede hacerse la declaración de herederos, 

dentro de un mes contado desde el nombramiento del interventor. podrií

éste, con autorización del juez, intentar las demandas que tengan por 

objeto recobrar bienes o hacer efectivos derechos pertenecientes al 1!!, 

testado y contestar las demandas que contra éste se promuevan (art. --

2088). En los casos ciuy urgente~ podrd el jul!;:, iJÚn antes de que se -

cumpla el término antt:.•rior nutririz:tr ill interventor, para que demande 

y conteste a nombre del intt-iStildo (art. 2089). 

El interventor no puede deducir en juicio las acciones que por razón -

de mejoras 1 manutención o reparación ter.ga contra el ínt1::stadu, ~ino -

cuando haya ht.•cho esos gastos con autorización previa (art. 2091). 

Cuando por la urgencia del caso, no pueda expeditarse la garantía quc

debe otorgar el interventor, mandará el juez depositar el numerario y 

las alhajas en el Monte de Piedad, y agregar el billete al cuaderno de 

inventario. Dada la garantia dispondrá el juez que se entreguen las s~ 

mas que crea necesarias para lo!i gastos más indispensables (art. 2092). 

El juez abrirá l.'.l correspondencia que venga dirigida al difunto. en -

presencia del escribano ,1ctuario y del interventor, en los períodos 

que señalen s~gún las circunstancias. El interventor recibirá. la que -

tenga relación con el caudal 1 dej5.ndose test ir.u.mio de ella en los au

tos, y el juez conservará la restante para darlt! en su dia el destino

correspondiente (art. 2093). Reconlicido o nombrado el albacea definit! 

vo recibirá la correspondencia anterior, y ~j_ Uci..tc:,;. c: ... 1.-l.uoli.'ci•uL:ii.t~ 

llt!varl~1 h.ist.J la tcr-:::.inac tón del juicfo (11rt. 2094), 

El interventor y el albacea judicial rendirán su cuenta general de a,!! 

ministración dt!ntro dt! los treinta días siguientes a aquél en que ce

~en ':n su •"lf'Rren. J.;¡ del primero será s:.losada por el segundo, y la de 

éste por el alb.1cea definitivo (art. 2096). 

En el caso del artículo 20i9, la cuenta del albacea judicial será glo-
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sada por el dueño de los bienes (art. 2097). Hasta que se haya aproba

do la cuenta,· no se cancelará la garant!a que tengan otorgada el inte!. 

ventor y el albacea judicial (art. 2099). 

Todas las actuaciones relativas a la administración estarán de manlíic_! 

to en la secretaría del juzgado a disposición de los que se hayan pre

sentado alegando derechos a la herencia (art. 210l). 

Durante la sustanciación del juicio hereditario, no se podrán enajenar 

les biPnes inventariados, sino en los casos siguientes : l) Cuando los 

bienes puedan deteriorarse; 2) Cuando ::;ean de difícil y ~vstos.:i con!'>e_! 

vación; y 3) Cuando para ln enajenación de los (rutes se prc~~nten CO_!! 

diciones vcntaJ001::1ib \,¡;-~. 2!0'..l). 

Cuando los interesados en la herencia sean menores y los bienes de cu

ya enajenación se trate sean raíces o muebles preciosos, el juez hará

la venta de cualquiera de ellos en pública subasta, pruvio avalúo de -

peritos y oyendo a los interesados, y mandará deposi.tnr su producto en 

el csta'ólecimhmto público en que lo estén los demás fondoEO del inteA

tado. 

ta subasta a que se refiere el iltticulo anterior, se v~rificará dando

tres pregones de tres en tres dla~; en casos muy urgentes bastará un -

sólo pregón con calidad de remate, anunciado seis días antes (art. 2105). 

Los libro~ de cuentas y pdpe¡e& .:!~! :!!f•.•f'!rn f'.e entregarán al ~'llbacea, 

y h~cha la particiSn, a h's herederos reconocidos, los dem..ís papeles -

quedarán en poder del que haya desempeñ01do el .:i.1baceaz¡;o (art. 2107). 

Si nadie se presentare alegando derecho a la herencia o no fueren rec!! 

nocidu:.. iu¡; .:¡:.:e .<;'! ht1bicren presentado, y se declarare heredero al fi,! 

co, se ~ntregarán a éste los bienes, los libros y papeles que tcng,m -

relación con ellos; y los demás se archivarán co1 .. los autos del intes

tado en un pliego cerrado y sellado, en cuya carpeta rubricarán el - -
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2108). 

)'-el escribano {art. 
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Aprobado el inventario y el avalúo de los bienes, y terminndos todos -

los pleitos a que uno y otro hayan dado lugar, se procederá a la liqu! 

dación del caudal (are, 2109). 

Concluidas las operaciones de liquidación, el albacea presentará su -

cuenta (are. 2111). 

El juez citará a una junta con t~r:.!.r:.c de die;: días, durante los cua

les la cuenta de albaceazgo permanecerá en la secretaría para que los 

inleti-:;::¿~:? .... h:.pcnr.<rn de ~lla. {art. 2112). Si todos los interesados 

aprueban la cuenta, el juez interpondrá su ..iuto1 iJ~..! :: !.~·~ c1-,ndennrñ

a pasar por lo aprobado (art. 2l13); si la mayoría es la que está con

forme con la cuenta, J.¡ sentencia del juez será apelable en ambos efe_s 

tos; si disiente la minoría, el recurso se admitirá sólo en el efecto-

devolutivo (are. 2115). 

Aprobada la cuenta, el .'.llb::iceA procederá a hacer la pa:rtición; a no -

ser que ésta dl!ba suspenderse (art. 2116). 

Si el albacea no hace la partición por s! mismo, lo e"-pondrá al juez.

quien c!tará a una junta con término dt? tres d{as (art. 2117). 

Elegido el ..:.vi.o::"~=:- -; pri:?via su aceptación en forma, se le entregarán

los autos, y por inventario los papeles y documuntos relat.i"V& 31 1:!tu

dal, para que proceda a desempeñar su encargo (arl. 2118}. 

El contador pedirá en lo privado a los intt?resados las inst.ruccioncs

y ne la raciones que juzgue nece!jarias, si no lns obtuviere, ocurrirá al 

juez para que cite a una junta, que se cclcbra.:-5 dentro de tres d{as,

a fin de que en ella se fijen los puntos que el contador crea indispe_!! 

sables (are. 2120). 
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Si convinieren, lo cual se hurá constar en el .:teta de la juntn. que -

firmarán los concurrentes, el contadC1r considerará lo convenido como -

una de las bases de la liquidación y partición (urt. 2121); si no hu

biere conformidad en la junta, el contador resolvt):rá las dudas como e.! 

time justo, pero sin contrariar los principios legales (artw 2122). 

AnL:es de hacer el contador las adjudicaciones, procederá como está pr.!:. 

venido en los tres art!.culos anteriores (Art. 2123). 

Resueltos los incidentes sobre reclamación, el albacea presentará la -

di•.:isi6n al juzgado en papel del sello correspondiente y autorizada -

con su firma (art. 2125). 

El ja.:: ::::H~.J.:;r~ cla.r traslado por seis d!as a cadn uno de los herederos 

para que hagan las observaciones que estimen convenienteb. :;i, p:::::;:r'! -

dicho término sin hacerse oposición, llamnrá el juez los autos a la -

vista y aprobará la liquidación y partición, mandando J)totocolizarlas, 

previa citación de todos los interesados {arts. 2126 y 2127), 

Si durante el término que fija el artículo 2126. :-;e hiciere oposición

ª 1~-i liquidación y p~u tición, el juez convocará a una junta a los int~ 

resadas y al albacea o contador, para que acuerden lo que más. convenga, 

oidas las expli.caciones que se den mutuamente; extendiéndose una ncta

porm~norizada (art. 2128). 

s; hubiere conformidad de todos los interesados respecto a las cuesti_2. 

nes que se hubieren promov1do, bi= -:.jo:::-.:::~!'~ ln acordado, y el albacea

º contador hará l'tl la liqui.dacJ(;n y división las reforma~ 1.:onvenidas. 

Si no hubiere conformidad, el albacea contestará a las reclamaciones -

formuladas lo que t!~ti».c conv..-ntenté (arts. 2129 y 2130). 

Aprobaáa di::fh1ti·.;.:.::-.cnte 1:1 partición, sea por lo interesados. sea por

sentencia que cause ejecutoria, se entregará '1. cada uno de ellos lo -

que le haya sido adjudicado y los títulos de propiedad y poniéndose --
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previamente por el escribano en cada instrumento notas expresivas de -

la adjudicación (art. 2131). 

De las sentencias que aprueben o reprueben una partición, se admitirán 

los recursos que correspondan al interés de que se trat.:. También po

drá interponerse contra las sentencias referidas el recurso de casa-

ción en los casos en que pueda interpon~rbc cvntra !es deds fallos j~ 

diciales (art. 2133 y 2134). 

ta sustanciación de los recursos será la señalada para los que se in-

tet"pongan en los juicios ordinario:. (art. :!.l.35). 

En las adiciones y reformas de 1880, se reguló el juicio if!-testamenta

rio en el T!tulo XX De los Juicios Hereditarios, Cnpitulo lll Del Jui

cio de Intestado, en los artículos 1827. 1842 al 1846, 1853, 1854., - -

1856, 1859, 1860 y del 187l al 2008. 

ta~ a<llclun.;:s y rcfor.:;1.s ~55 "$1lb!=>t~ncialcs e importantes son las si-

guientes : 

La primera sección se llatr.ará de sucesión)' contendrá, en sus rcspect.! 

vos cJ.sos : a) Testamento o testimoniC'I de protocolización; b) La denuE, 

cia del intestado; e) Las citaciones de los herederos y la convocación 

de los que se crean con ti.et c1..i11,1 u !.:; !';;:::::.:!.::: ~) ~ """ ;art~i.: ñe las iu}! 

tas rt:lativa.~ al nocbr:i~fento y remoción Je albaceas e interventores, 

'l al reconocir.ii~nto de derechos hert-dltarios; e) Los incidentes que se 

protm.i€Var. :;.obre nc~brmT1i1•nto de :::utores; y ·i) Testimonio de las sente,!! 

cias que se prcmuncien sobre validez del tc~tamento, capacidad lt!gal 

para hendar y preien:tH.:Íit U:t' Jcr.;:c!",;:;:: {.'.:!'t. !gt.3. pn P"'te artículo hu 

bo ~odiíicaci6n en cu.ínto d la rcdacc!.ér:. dt.: los incisos a, d. e f, -

qu~dando en la iorr.:a antes plasri01da). 



La segunda sección se llamará de inventarios y contendrá ~n sus casos: 

a) La solicitud en que se pida licencia para la formación del inventa

rio. o el escrito acompañando éstos; b) El inventario provisional del

incerventor; e) El que formt!n el albacea o los herederos; y d) Los av! 

lúos (art. 1844, en éste artículo fué agregado el prim~r inciso). 

La tercera sección Sl! 11a.morá de adniinistrAción y <.:!."?<tendrá a) Todo 

lo relativo a la adtnin1stratión, tanto de lo::; interventores como dt: -

los albaceas; b) Las cuentas, su glosa y cali{icaci6n; y e) La liquid!! 

ción fiscal y iíp.t'"C~"4r1ón de ella (are. 1845, en éBte articulo fué .1gr~ 

godo éste último inciso). 

En las suces1onc::. de .. ·.;:rr:rnjcros se dará a los cónsules o agentes con

sulares la intervención que les conceda la ic.~ ~.'.:rt. 1847, éste art!C.,!! 

lo fué agregado en las presentes reformas). 

Luego que por denuncia form.11 o d~ cualquier otro modo llegue <I noti

cia del juez. que nlguno ha muerto intestado, lo lw.rá saber al Mln1ste

~~ico, quién .:1 ln r.;ayor brevcd.J~ible <leberá pr0tr.over lo con

veniente; al 1ttez recibir.í previmnen~-~ la infort'lacíón que señalil el 

articulo 1875, con cit.1.clón del }linisterio Público y tcnJr.'.Í J)Of' radi

cado el juicio (.1rt. 1871. lo subray;1do fué agregado a éste .Jrtículo). 

Haya o no datos que indica el articulo 1876. el juez, lueo,o q\le tenga

tu:1:!~!.c:1 del intestado, publicará tres edictos de di~;; en diez d{as, en 

el Notificadol y otro per10ai ... v .'.!~ 1ns que tengan m.Ís c:irculactón, 

convocando a. todos los que se crean con deredto a la herenc.&.,.., r:?rst 

que comparezcan a deducirlo en el término <le treinta Uias, que se con-

tarán desde l<t fecha. d~l último edicto (art. 1882, en éste artículo se 

"t;reen que además dt! publicarse los edictos en el periódico de mayor -

circulación, también deberán pl:bl!r."lrse en el Notificador}. 

Luego que a virtud <le la convocatoria se presente un heredero, rendirá 

en la fortn;J legal justificación de su parentesco, dentro de un término 



que se le scñalt! al efecto; el cu;il por regla g.encrnl 1 no pasará de -

cuarenta días, contados desde que oe presente {art. 1885, lo subrayado 

íué agregado a éste artículo). 

Después de los cuarenta días, contados desde el si¡.;uil:mte a aquél en -

que se concluyó el término que señdla el arttculo anterior, para dedu

cir derechos a la ht!rcncia, o antes, ~i la prueba rendida por los her.! 

deros que Rt! presenten efit5 ccnclutda, los convocdl':; i;l juez. con térm.!._ 

no de cinco dfas, a una junta, en l.'\ que discutirán su derecho a la h,!::. 

rencia {art. 1886 1 Cilmbio toda la redacción de éste art{culo, quedando 

en los tlr~i:-.cs '"'~ q•H• se ha plas:nado). 

Cuando en el caso prt:vlsto en los nrt{culos 1876 a 1881 los herederos

prese;nLt!~ ;, ... !:;!.:::-~:; )• ... «h.• nccbr:1tnlPnto de albact."a, si 1!11 virtud de la -

convocatoria que L!Stablece el nrt{culo 1882 s~ presentaren nuevos lua~ 

deros que hayan deducido derecho « la herencia, rindiendo sus pruebas, 

el juez. citará .i. nueva junta. qut.?dando sin efecto ~n su caso el nom

bramiento del alban·n (art. 1889, fué a~rc;;adC\ éste .irt{culo). 

Refipecto de las dumand.1s que entable el albacea o c¡ut.> t't.' entablen con

tra los bi~nes, el incidente ~e ciust.J.~ciará en juicio ordinario con el 

albncea, sin que por l!l se suspt.!nda el inventario ni el avalúo de los

biencs (éste art!culn fué dért•,;ado en las presentes rl!fi..1rmas, identif! 

cado en el código de 1872 con el No. 2016). 

El defensor fiscal representa al Ministerio Público por la pensión que 

se cause a Ltvor del fisco en lns tt!Sldtu.::1,t;•:-!.~:. ~ inre~tados, en que 

deba cobrar!>c t:>l iwptH!Slu d11: hLt"..;nci~1 ... trans\:crsal~s; no cesando su i.,!!_ 

tervención hasta que esté satisfecho el interés del fisco (art. 1900 -

éste art!culo íué agregat.h.1 .:-:n l:'.1$ prt-..;~ntes t:odificacione5). 

Oebllrán ser cit.•niu~ í•Ut'.'.: l.:? fnrmación del inventario a) Los here-

deros; b) El cón:.·u~t: que sobrcviv(.'; e) Los legatnrios y acreedores del 
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difunto; y d) El Ministerio Público, cuando conforme a la lev tenga -

que ejercer sus atribuciones (art. 1904, fué agreg,ado en éste articulo 

lo subrayado). 

Si se obtiene algún arreglo en cuanto a las objeciunes nl inventario,

el juez procederii, previa ratificaciún de las firmas a la aprobación -

del lnvit"llldt lu, ~ •. mu~nu1ii.lu a lo.:. parte.o; ..1 ~stc..r y paf.:lr µor él. En ca-

so contrario, se se~uir.1 i:l incidente conforme al capítulo 1, tttulo -

14, entre el que se reclame y el alba~e.1; la sentt'ncia será apelable -

en ambl1s efectos, y la segunda instancia se su!'tanciar.í c<m sólo una -

audiencia verbal de los intt:rl'!'ados, que se \'crif.icar.:í a m.ís tardar -

dentro di! ló!:i cinco d{as contad0s, d1..•sde que se reciban lóS autos en -

el Tri~unnl. L:J sentcnc!'.l ~t- prcirPJnr.!ar~ dt>ntrn ,¡,., \ne:; trei:;; dfas i:;;i--

guientes a la audil!ncia .. La citaci6n par3 el lg produce los eít.•ctos de 

la citación par;t scntenci.1 (.1rt. 1919, fué r.wdiíicada la redocción de 

éste .:irt!culc, qut:!dando t.•n lo~ términos que se señala). 

Tampoco se hará avalúo cuando, siendo mayores Jo~ herederos voluntarios 

esté confClrme en el pncio el Ministt.•rio Público, justificando hallar-

se Ulltt.•rizadc.i par;.1~101 1.1 Sc1.:rel<Jt !a J"' li.::H .. .;.cnila (art. 1928, oe -

agregó a éste artfcuh1 lo subrayado). 

Si no se pudiere obtener acucrdn de los interesados en cUtrnto al peri

to o peritos que a ellos toca nombrar, se confirmará el nombramiento -

hecho por los que representen mayor intl!rés. Si ni aún por éste medio

pudiere obtí!nersc r.iil)"lJr!a. el juez hará el nombramiento, pudiendo ele

gir l1 ulgunu dt: lo:- u~nitllrtdus pu1: los inlt:rt:~arl0s (ar:. 1935. lo su

brayado fué agregado a éste artículo). 

Se reputan interesado~ rarJ no::;brar peritos que deberán hacer el ava-

gatario o 11.!f:,atarios dt parte alícuota tart. 1936, en ~ste articulo S.!!. 

frió modific;1ción únicamente el inciso a) porque en el código de 1872, 
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ar•1rec!a de la siguiente forna : El cónyuge que sobrevive y que t.enga 

acción contra la testamentaria por razón de dote, bil'!nes estri:idotales, 

donación o h~rencia). 

Aún estando pendltr.tcs lo<> juicios sobre inclusión o ~xclus1ón de bie

nes, ya de cualquier otra clase, podrá hac~rse la partición, si todos

los íntere!iadus 1.:stuvi~r~n coníorm~~ ~n qut• se liquide y divida la. Pª!. 

te de bienes que no se comprenda en 1.:is reclJcaciones (éste articulo -

Cué derogado en las pn•st-nt-:s reformas* id~ntificadv anteriormente con 

el No. Z069). 

En el caso del artículo antt.':1 !v:- i.""'.f~r.5 en poder del .1lbacea la cnot! 

dad que el Juez estiro'° necesaritl para los ~astos de los ju1c1u~ i•\.'.:i:!:!.~ 

tes y po1ra la adt:dnistr.i¡;fón de los bit-nt's que no se dlvidt-n. Esta re

solución no es apelahl~ {éste at"t!culP fui! derog.nio en las pre.!'ientes -

reformas. identificado ant~riormente con el So. ;;o70). 

Si hubiere '!"'lntlvo fnnd~1d{._1 pdrn creer que el cohecho o las intellgen

cL1s fraudulentas p«ra 1.:I 3\'alúo han c.cnl.:!;:: !t1.r,ar. !:iC mandará proc:e

doL'r criminalmente contra los culpables, a cu\·o t?fecto st! remitirá ccs

tll!lonío de }¡:, Cl'nduccnte al jlll'Z: de lo cricrinal en turno (art. 1947, -

lo subr.1yadl'1 fut! •1&re~~ado c:n ést:~ .1rtí\~ulo). 

El intervctct..-:.:: ~· 1n!i albaceas dt!ben llevar t:!n debida forma los libros

de t.:.1.Hit.'.?hí 1 id.ad que la ley ~xija (arL lY::i~, c1< ~.!. ~·~<li20 de 1872 se -

requl!rL:i que el interventor y los alb.t.~t..:.1.S J lt:'Varan un libro destinado 

d 1..-:;.s gastos d~ administración y C\tro a los cobros y pagos que hicie

ran). 

El interventor está obligado tt pi..:v.c~t~r :::icnsualr.iente la cuenta de su

adr:iinistración, pudiendo ~1 jut.>z. de oficio, \?:dgir el cumplimiento J.; 

étit~ deber, m.and.:md1.-1 ~'' tQdo caso que lu c.1ntidad que resulte líquida 

se deposite c11 c-1 Hi.mt~ de Piedad. A la cuenta t:il?nso.-::1 dt?ber.i acompa

ñar el interventot' los justific.:tntcs. \" .iprobado que sea, se le devol-
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verán a aquéllos, con el sello del juzgado y con nota de comprobación

(art. 1959, lo subrayado íué agregado a t!stt: articulo). 

El dinero alh3jas se depositarán en el Monte de Pi~dnd, pero el juez 

dispondrá que se entreguen al interventor la suma qui! crea nt:cesaria -

para los gastes miís indispensables. si yn hubiere otorgado la garnnt!n 

correspondiente {art. 1965, l'n éste artículo cmnbio su redacción, que

dando como se señala). 

El interventor tendrá el dos porciento del importe de los bienes, si -

no exceden de diez _E1il pesos, si excedieren de ésta surr:.1, perci no de 

cincuenta mil pl!sos. tendrá además el uno porcicnto, y excediendo de -

cincuenta mil pesos t€.'ndrá además el medio porcit!nt\.• Je l.:i c.:intidad -

cxced1.mte (art, 1973, lo subra}'ado en éste articulo cambio su redacción 

La sentencia que se pronuncie en el incidente que se promueve cuando -

alguno de los intere ... a<los no aprueban la cuenta, ~t!riÍ apelable en am

bos efCctos (art. 1968, cambio su redacción de éste artículo, para qu_! 

dar como se señnla). 

De l.Js scntenci~A que aprueben o reprueben una partición, se admitir5.

apelación en ambos efectos, cualquiera que sea el interf'.s de que se -

trate (art. 2006, en el código de 1872, al respecto, se señalabn que -

se ndmitirian los recursos que correspondan al interés de que se tra

te, pero no se1ial.:1ba de manera especifica tal recurso). 

3) CODIGO DE PROCEOIIUENTOS CIVILES DEL DISTRITO P'!!DEJIAL Y 'l:t:ltit,! 

TORIO DE LA BAJA CAL! FORNlA DE 1884. 

En éste código se reguló ..:1 jid::io inte~tr•mentario, en el T{tulO .11 -

De los Juicios Hereditarios, Capltulo 111 Del Juicio de Intestado, en

los artkulos 1711, 1724 ;Jl 172ts, li35, ii'3G, 1738, 17/d, 1742 y de~-
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1751 al 1924. las wodific.3..ctoncs =5.s iI::.port.aittes en éste: c6d1go 1 iu~ -

que se agregaron párrafo::; a algunos art{culos y fueron inclu!.dos alre

dedor de cincuenta y siete articulas, quedando como a continuación se 

menciona 

Cuando el valor 1 {qui do de los bienes hereditariPs no exceda de quinieE 

tos pesos, conocerán del juició de sucesión los jueces n:cnores, suje

tándose a lo dispuesto en éste título, con la. ml'Jif1cación de que las 

peticiones se har.1n por cor.;parecencin, y todas las resoluc1ont.!S se 

asentnrán en una sol<t .:icta. L0s CJ.ismcis jueces serán competentes para el 

n~mbrarnient0 Je lo~ r1irotes curadcres que se.in necesarios: pt!ro los 

nombrados tendrán el c11rácter de interinos y ~spedales para el Juicio 

('1rt. 1712).• 

Si pasadof; quince d!.1s de la muerte no se presenta el te~aarnento, si -

~n ~1 m.i l'Rt.Í nombrado el albacea. o si no se denuncia el inteHtado, -

el Jut:z nombr.:1rá un lntcn·entor que deberá tener los r~quisitos siguieE_ 

tes : a) Ser mayor de \"ciaticinco ;¡ñvs; b) s~r de n•,t()ri;1 buena cunduc 

ta; e) Estar domicilL:ido en el lur,nr donde st• abril la ~ucesión; y d) -

Tener bienes rníccs con que asegurar su m.:rnejo y el resultado de la -

administración, o a falta de ellos dar fianza conforme al capítulo 1, 

tftulo X del libro l. (art. 1715, en éste art!culo fué .Jmpliado el té!. 

mino, ya qut! en las reformas de 1880, era de ocho días). 

El interventor recibirá los bienes por inventario soleone; tendrá el -

carácter de sitJplc depositario sin poder desempe1iar otras funcione!! a~ 

ministrativas que las de mera conservación y ].as que St> refieren al P,! 

go de las deudas mortuorias, unas y otras previa autorización judicial 

(art. 1716). * 

{<) EL ASTERISCO INDICA QUE FUE TNCl.UJDO ESE ARTICULO. 
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La c~arta sección se llamará de partición, y CC'lntendrá : a) El proyec

to de partición; b) Los incidentes que sobre él se promuevan; e) Los -

arreglos relativos; d) las sentencias; y e) Las ventas y la aplicación 

de los bienes (art. 1728, en éste código fué suprimido el segundo inc,! 

so, que decía en las adiciones y reformas de 1880 : b) Las colaciones}. 

D~berán ser cit~idvs para la formaci.Jn del 1nvcntdr iu, por un t~nnino -

que no pase de treinta d!as : a) Los herederos; b) El cilnyuge que so

brevive; e) Los legatarios y acreedores del difunto; y d) El Ministerio 

Público, cuando conforme a la ley Lt!nga que ejercer sus atribuciont!'s. 

Esta citación se hará por medio de edictos, que se publicarán por cin

co veces en el Boletín Judicial y otro periódico de los de más circu-

Si el difunto tt!n!a en su püder bienes ajenos prestados, en depósito,

en prenda o bajo cualquier otro título, también se harfin constar en el 

inventar~o con expresión de la causa (art. 1787).* 

El albacea tendrá obli~ación de concluir los inventarios dentro de no

venta días, contados desde la fecha de la licencia concedida para su -

formación. Si los bienes se hall'1ren repartidos, o ubicadt'ls a grandes 

distancias, o si por la naturaleza de los negocios no se creyeren bas

tante los noventa d!as, podrá el juez ampliar hasta por nueve meses el 

término, con audiencia de los interesados y del Ministerio Público 

(art. 1791).• 

Si pasado el término que señala el art!.culo anterior, el albacea no ha 

concluido .:1 invC'ntario y algún hcrc.Jcro promut!YC su conClusión, éste 

se tendrá por asociado al albacea en los términos del· art. 3772 del C_2 

digo Civil (art. 1792). * 
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El inventario hecho por albacea o por un heredero aprove~ha a todOs -

los interesados, aunque no hayan sido citados, incluso los sustitutos y 

los herederos por intestado (art. 1803). * 

El inventario perjudica a. los que lo hicieron y a los que lo aprobaron 

(art. 1804). * 

Si los acreedc::cs hereditarios o testamentarios, al demandar al hered!. 

ro, designan como pertenecientes a la herencia algunos bienes no in

clu!dos en el inventario, es de su cargo IR pruebe correspond1,,.ntoe (=t. 

iisU:,1. • 

Si dichos acreedores obtienen sentencia favorable, y en la omisión h'L 

bo dolo por parte de los herederos, se impondrá a t;stos una multa de -

veinticinco por ciento sobre el importe de su parte líquida, fuera de 

la indemnización de daños y perjuicios (art. 1806) .• 

Aprobado el inventario por el juez o de consentimiento de todos los i!! 

teresados, no puede reformarse sino por error o dolo declarados por 

s~ntencia definitiva, pronunciada en juicio ordinario, (art. 1807).* 

Los gastos de inventario son a cargo de la herencia, salvo que el tes

tador haya dispuesto otra cosa (art. 1808). * 

El avnlúo de los b.il!n~" hará al mismo tiempo que el inventario. A -

éste efecto el albacea, al promover la formación del inventario, nom-

brará de acuerdo con los Interesados, uno o más peritos valuadores y -

si no hubiere conformidad en el nombramiento, la mitad de los peritos

s.ar: Ue elección del albacea, y la otra mitad de los demás interesados 

(art. 1809).* 

Todos los objetos deberán estimarse según su estado y valor actual - -

(art. 1817).• 

Los peritos declararán cuáles __ o,bjetos p_uede~_ dividirse sin perjuicio -
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(ar t. 1818). * 

Los predios rústicos y urb.1nos r.erán valuados por- el importe t11edio de -

sus productos en un quinquenio, deducidos los gastos de reparaciones y 

cultivo. y cualesquiera gr:wámenes (art. 1819) .* 

Si entrt:! lvs bienes de la h~rer.cia hubier~ prt?dios sujetos a enfitéu

sis no valuados según se pre\'ienc en el art. 310J del Código Civil. s~ 

calculará el valor del dominio úcil por las mismas bases establ~ci.d<lS• 

en el art{culo que prect?de; y en el dominio directo se calculará capi

talizando la pensión .;! :.1nto por t:iento estipulado, y a falta de con

venio, al seis por ciento anual (art. 1820).* 

Los peritos inclu1rán a,.¡ .é!:;t::m~~r: en el mismo inventarlo, formando és

te bajo protesta; y si fueren convencidos de dolo o mala fé, ocrE~ t'a&: 

pensables de los daños perjuicios (are. l825).* 

Si 00:1 avalúo aparece que el 1talor de los hit>nt!s hereditarios excediere 

de quinientos pesos y está conociendo d~ la suc~síón un jut.!Z menor, -

suspenderá éste sus procedimientos e 1.m:wdiataot.mte map.dará pasar los

autos al juez de primera instancia í{Ut fut!rt> cot:1petence 1 o si hubiere

varios, al que designe el albacea. Si del avalúo aparece que los bie-

nes no ascienden a quinhmto~ pesos, y está conociendo de la sucesión

un juez dt! primera instancia, suspenderá sus procedimientos y remitirá 

los autos a.l juez menor competente, o si hubiere varios, al que desig

ne el albacea (i11L. !~)}).* 

Conclu{das las operaciones de liquidactf7n el alabacea presentará su -

cut.>nt.a* Cuando no alcancen los bienes para pagar las deudas y legados, 

el albacea debe dar cuenta de su adw.inistr.ación_ a los acreedores y le

gat~rio:: (arL 1869, en éste art!culo fué agregado lo subrayado). 

Aprobadas las cuentas, el albacea procederá a hacer la partición~ -

los tért\inos que dispone el Código Civil, y con sujeción a las reglas-
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que para el contador se fijen en los artículos siguientes (are. 1873,

en éste art!culo fué agregado lo subrayado). 

Todo coheredero que tenga la libre disposición de sus bienes 1 puede P!:. 

dir en cualquier tiempo la partición de la herencia (are. 1874).* 

Por los incapacitados y por los ~1usentes deben pedir la pJrtición sus -

representantes legítimos (art. 1875). * 

El marideo rif"' r'Jede rcd!r l.1 t:.'.lrt.!..:.!.é" .1 nvi::.bre. dr.: su mujer, sin canse.!! 

timiento de ésta, ni la muj""r sin autorización del marido;- el defecto

de uno u otro se suplirá por el juez (art. 1876) .• 

Los herederos bajo condición no pueden pedir la partición hast·a que ·~ 

aquélla St! cumpla (art. 1877).* 

Los coherederos del heredero condicion.ll pueden pedir la partición, -

asegurando competentemente el derecho de aquél para el caso de existir 

1.1 con~ición; y hasta saberse. que ésta ha faltado o no puede ya verif! 

carse, la partición se cendrá como provisional. Lo mismo se observará 

cuando el albacea haga la partición en uso de sus facÚltades. La partí 

ción se considerará provisional sólo en cuanto a la parte en que con-

sista el derecho pediente 1 y en cuanto a las cauciones con que se haya 

asegurado (art. 1878).* 

El acreedor de un heredero o legatario que ha trabado ejecución en el

derccho que éstos tienen en la herencia, y que ha obtenido sentencia -

de remate, puede pedir la partición, siempre que el pago no pueda ha

cerse con utros bienes (art. 1879).* 

El cesionario del heredero o legatario puede pedir la partición (art.-

1880) .• 

Si antes de hacerse la p~1rtición mucre uno de los coherederos, dejánd~ 

do dos o más herederos, bastará que uno de éstos la pida; pero todos -
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ellos debe.t'án proceder d~ consuno y baje una m.is~n t"cpresentac.ión {art. 

1881) •• 

Respecto de la división de los bienes de un ausente, se observat'á lo -

dispuesto en el tft11lo XII, del libro I del Código Civil (art. 1882).* 

Si alguno de los herl!deros estt:\'iere ausente y no tuviere reprc,¡ent11n

te legttiino. el juez pr&c!:!derá canfor~.~ a lo dispuesto en los art.Icu-

los 599 a 608 del Código Civil. En é!>te e.aso la partición debe ser - -

.aprobada judicialmente, observándose la prevenido en los articulas ·-

670 a 67J del mencionado Código (art. l8S3). * 

El albact!a formar.l el proyecto de partición por s{ oismo, o lo encar-

.gará .1 otra persona, ti~ .ictirrdo con Li ::.J:•·•r!~ -!c. !v:> herederos (art .. -

lBR!). • 

Si el albacea no hace 1.1 partición por si mismo, lo eKpondrá al juez,

quien citará .1 un~1 junta i.:0n término de tres d!as, a f{n de que se nom 

bre i:l contador por los hcr~deros. Si no hubiere mavor!a, el juez lo -

nombrará, eligit!ndo entre los que hubier~n sido propuestos por el al

bacea o por los h~r~~-~E~! Cnt. !885, to"n éste artículo se agregó lo &!!_ 

brayado). 

El contador sepa:-ar.l en primer lugar la parte que corresponda al cón

yuge que sobreviva, conforme a las capitulaciones matrimoniales y a -

las disposiciones qu~ arreglan los bienes dotales y la soc.iedArl !eb:.-1 

(art. 1887). * 

El p~c:;i::..:.to de partición se sujetará a las reglas siguientes : a) Si -

el testador hi~o designación de partes, el contador la observará -es

trft..:ta:-.cnt.:, •motando el t>xceso o defecto del precio de la cosa desig

n,1da respecto de la leg{ti:1.1 o porcii'ln Ce! iu:co1::dero; b) Si no hay de

;;.!i;..o.:'\c1ón de parte en cosa determinada, se incluirán en cada porción -

bienes rie Ja mis:.a especie, en cuanto íueré posible; y e) Si los inmu.!. 
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bles de la herencia reportan gravámenes, se esp.eciticartín, indicando -

el modo de redimirlos o dividirlos entrt! los heredero!'l (art. 1888).• 

Si algún heredero reclamare sobre la cantidad que se le haya asignado, 

el juez, oyendo sumariamente al contadot y al que reclame, conforme a 

la fracción XIII del artículo 949, dt~cidirá conflrmandc} la partición o 

m.1ndando r-:ponerla. En t!l caso de éste artículo. c1 heredero que recl!. 

me no podrá producir ninguna prueba contra lns constancias del invent.! 

ria aprobado con las solel!'.n1dndes i.~~ales l.1rt. lP.99) .* 

51 la reclamnción fuere relativa a t.1 clase de bienes .lsignados, y no

hubiere convenio, lo:; bienes que se disputen se venderán, observiíndos~ 

lo dispuesto en los artículos 1904 a 1910 (art. 1900).ift 

Todo heredero o legatario de cantidad tiene der~cho de ped1r que se le 

apliquen en pago bienes de la ht=r~u ... la.; !.'.: .::r!lc .... t.~n de: ellos se hará 

por el prec'io que tengan en el avalúo (art. 1901).* 

En el caso del artículo anterior la cleccción será d-:1 que debe pagar

la herencia o el legado, a no ser que el testador hubiE!re dispuesto -

otra cosa (art. 1902) .• 

Los bienes qu~ íueren indivisibles o que dcs::erezum mucho 11or la div! 

sión, podrán adjudicarse a uno de los herederos con la condición de -

abonar a los otros el exceso en dinero (art. 1903) ·* 

Si no pudiere realizarse lo dispuesto en el articulo anterior, y los -

horederos no se convinieren en usufructuar los bienes en común o en -

otra tDanera de pago, se procederá a su venta, p1~r1r!5~.!:::::e al tu~r~de-: 

ro que haga mejor postura lart. 1904) .* 

La venta :;,e hará. en pública. sub.ist."l, admitiendo licitadores extraños,

sie~pre que haya menores o que alguno de los herederós lo pida c"ar·t~·· -

1905) •• 
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La diferencia que hubiere en el precio:, aumentará o disminuirá la DJ.asa 

heredit'aria. En estos casos la partición deberá modificarse (an:. 1906).* 

Si a pesar de lo dispuesto en el are. 1818 se suscitaré c:ueatión sobre 

si los bienes admiten cómoda división, el juez, oyendo a un nuevo per! 

to que él nombre, decidirá lo conveniente (art. 1907).• 

Si verificadas tres almonedas no hubiere postor para los bienes que no 

adndtan cómoda división, se sortearán, y al que designe la suerte se -

adjudicarán por la mitad de su valor (art. 1908) .• 

Lo que en el c.;s:,;o d:el artículo anterior exceda de la cuota del herede

ro adjudicatario. será reconocido por éste, salvo convento en otro se!! 

tido. durante seis años al seis por ciento, con hipoteca de la cosa a,!! 

judicada, a favor de la person111. éi :;u.!-!n corresponda. según la parti

ción (art. 1909).• 

Si la cosa adjudicada no cubriere la cuota del heredero adjudicatario, 

y no pudiere completarse ésta con otros bienes, la diferencia se reco

nocerá sobre otro inmueble en los términos establecidos ~n el art!culo 

ant•rlor (art. 1910) .• 

Si varios herederos pretenden una misma cosa de la herencia,. s~ licit.!.. 

rá entre ellos, y lo que se diere de más sobre su precio legitimo, en

trará al fondo común (art. 19 ll). • 

Z! h·J~i ere alguna cosa que codos rehusaren recibir, se observará lo -

dispuesto en el art!culo 1900 y los ~u< º" ;i •• citan (art. 1912) .• 

Cualquier heredero puede, aún después de sorteada la ces.a, ea-- }~5'- --ca;;..' 

sos de los artkulos 1908 y 1912, evitar la adjudicación por la mitad 

del precio, aumentando éste; y si hubiere varios pretendientes, habrá 

lugar a la licitac1ón (•rt. 191Jl.• 

La escritura de partición deberá contener a) El nombre y apellido de 
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todos los herederos y legatarios; b) Lo:<> not:brt"s, nedidas y linderos -

de los predios adjudicados, con expresión de l.:. part~ que cada herede

ro adjudicatario tenga obli:bacilín dt! d.i:>V(1lvlfr si el prt-cio de la cosa

excede al de su porción, " que recibir si f d 1 ta; e) La garant !n etope

c ial c¡:.:e rara 1a devolt1ción di.'.!l excetto constituya el heredero en el C.!, 

so de la fracción que precede; d) L~ cr.ur.:t=rJ.ción de los r.iuchles o ca.!!_ 

tidades repartidns; e) :;oticia de L1 entrc¡,;a de los tÍLulns de las pro 

piedades adjudicadas o repartidas; f) Expresión de las cantidades que

algún heredero q\1~..lt r.:..:.:::::-:.::c:!e!"dn a otro, y de la b·Hnntía que se ha

ya constitufdo; y g) La finna de todos los interesados (nrt. l9l5).* 

los titules que acrt=Üilcü ~,-¡ ¡::-::-ri~·~.o<l o c.l derecho adjudicados, se e!! 

tregarán al heredero o legatarios a quien pertenezca la cosa (art. 

1916) •• 

Cuando en un mismo título estén comprendid.i.s fincas adjudicadas .i. di

versos coherederos, o una fiola pero dividida entre dos o más, el tf.tu

lo here.ditario quedará en poder del que tenga etayor interés represent,!!. 

do en la finca o fincas, dándose a los otn1s ~upias fchaci~ntes, a CO!, 

tn del caudal hereditario (art. 1917).• 

Si el titulo fuere original, deberá también aquél en cuyo poder (¡ueda-

re. exhibirlo a los demás intercs.ados cuando fuere necesario 

!9lR) .• 

art. -

Si todos los interei:.aJos tuvicr~n i gua 1 porción en las - fincas, e 1~ tÍt_!! 

lo quedará en poder del que designe el juez, si no hubiere convenio e!!. 

tre los participantes lart. 1919).* 

En el título ':' ~tt !~!: rr-nrncolos relativos se hará constar la entregn

de las copias, a costa del fondo común (art. 1920) .* 

Los acreedores hereditarios legal~entc reconocidos, pueden oponerse n 

que se lleve a cabo la partición mientras no se pague su crédito, si -
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ya estuviere vencido el plazo; y si no lo e~tuvicrc, mientras no se -

les asegure debidamente el pago (art. 19Zl) .* 

La garantía de que habla el artículo anterior, será la misma que aseg~ 

raba el crédito; si éste no estaba garantizado, se dará la que designe 

el juez, f'i no hubiere convenio entre lo~ interesildos (art. 1922).• 

Si el acreedor estuviere sujeto a tutela, el crédito se garantizará 

con hipoteca, previa autorización judicial (art. 1923) .• 
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1) DEFINIClON 

Considero "importante conceptuar un primer término, qué se cntiendt? por 

juicio, sucesión y herencia. desde el punto <le vista d~ sus ralees u 

origen, como de sus diieruntes acepciones. 

La palabra juicio th.·nc \'Ari.1~ ncL"pcionus, una dt-~de t..>l punto e.le vista 

de su origen o ratz. y otra dt!!'dc ~1 punto dt! vista jur!dico. 

Desde su orig1..·n, nos dice el mae.stro Eduardo P.:111.,rcs (19), que lapa

labra jui-.:iv "r;c ~t·ri''" tlel latín judicium qu~ • .:1 su vez, viene del -

verbo judicarl.', compuesto de ju~. derecho y dicere, dare, qu~ signifi

ca dar, declarnr o aplicar el dcrech0 en concreto"¡ juicio taciblén es

acción de juzg~1r, facultnd uc ciisti1ihu!r el t•!.-n r!.cl :r.al y lo verdade

ro de lo falso, tener el juicio recto; en sentido figurativo, juicio -

es, cordura, st.•so y buen juicio (20). Desde l:l punto de vi~ta jurídico, 

el maestro Ovallc f.,vcla. citandu a Manuel de la Peña Peña (21) 1 di

ce qui! juicio es : " La sola dccisiéln o ser.tencia del juez". 

Por otrrt pHrte, tcnl;!mos la palabra sucesión, que viene del latin .5UCC_! 

ssio-onis que quiere decir, acción y efecto de suceder. El e>.:J.cntro dr

Pina Varu (22), nos s~ñala que exh;tt?n dos conceptos de sucesión, uno

nmplio y el otro rcstringidt1¡ en Sl·l11 ido ar.ipli0. se entil!ndc por suce

sión, cualquier cambio meramente subjetivo de un.i relación de derecho

)' en St.!ntido licitado. se define CLlOO la subrogación de unll persona -

en lo!'i bienes y derccno~ t.1 .... .:;::;!::!~h•<.l rlf'jados a su muerte por otra. 

(19) PALl.ARES, f.DUARJJO, Diccionario de Derecho Procesal Civil, décl11a
octa.va edición, Editorial Porrún, S. A., México, 1988, p. 164. 

(20) GARCIA-PE!.AYO Y GKOSS, RAHON, Dlcclonnrlo l.arousse UAual, qulnta
cdiclón, México, 1982, p. ltl5. 

(21} O\'.\U.E t'AVff,A, JOSi';, Derecho Procesal Civil, segunda edición, E.di 
torial fü1rln, S. A., México, llJ~S. p. 4J. -

(22) DE PINA VARA, RAFAEL, Elcml!'ntos de Derecho Civil Mexicano, novena 
edición, t:dltorial l'orrúa, S. A., México, 1983, p. 254. 
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Por otro .lodo, la palabr~'l herencia, que t~tin:olúgica:nente proviene del 

griego jeros (despojado, dejado, abandonado) y del lat!n heres (hered~ 

ro), significa gramáticalmente, tanto el dert!cho de ht!redar como el -

conjunto de bienes, der~chos y obligaciones que al morir una persona.

son transmisibles a sus her~dt!ros o a sus legatarios (23). El concepto 

legal de herencia, s~ establece en el articulu 1281 del Códitt.o Civil,

que nos dice : "Hcrt:ncia es 1<1 sucesión en todo~ los bienes del difun

to y en todos sus derechos y obligaciones que no se extinp,ut!n por la-

muerte". 

De. este concepto podemos decir, que el término herencia L'S identifica

do con el de sucesión, no obstante que sucesión implica un concepto g,~ 

nérico qut: .:u Ucr.;.:!i.:; .::: .::;!~c.::1-l~ ~ r.-.Gos los casos ~n qt1e una perso-

na es 51Jbstitu!da por otra en una relación de derecho o de una obliga

ción. 

Enseguida pasaré a definir que son los juicios sucesorios 

Para tfJner unn noción más completa, sobre estos jutc.:ios; citaré algu

nas deíiniciont!'!:i <lt: tr..1i?Strcs =cnnct,1doc;, como Eduardo Pallares (24), -

que nos dice que son juicio& univen;.:llcs que tienen por objeto liqui

dar una universalidad jurIJ1ca y transmitirla en forma legal a quienes 

han de suceder al titular de la misma. 

El maestro Góocz Larn (25), lo define, como un procedimiento ejecutivo 

tlt> liquid:ición, ocdiantc t!l cui.t¡ ~..., tv"4~ :..::!= ::.! ~:!t!"~"'nn1n, o Rea el 

conjunto <lt= ol>l t;,~c.!~1:1.cs y derechfl!'O rf'itirnables en dinero, de una pera!!_ -

na t!ll virtud dt..l t.illc.:irn.icnto de é!Jt.1, s~ hace una depuración, una-

(23) OSSCJRIO Y t'J.ORIT, KANUEJ., t:NCJCl.OPEDIA JllRIDICA OllEBA, Tomo llll, 
!'..d!tcr!.::l !Hbl lngráflca Arr.entina Omcbn, Argentina, 1960, p. 826. 

(24) PAl.1.ARES, EDUARDO. [Jrrccho Procesa) Civl 1. décimo segundn edlciúo, 
F..ditorl.i.1 Porrúa, S. A •• Mt!xtco. 1986, p. 630. 

(25) GOHt:z IJ\RA, ClPRlANO, Dcrt!cho Procesal Civil, primera edición, -
f.ditorióil Trill'1s, Héxico, 1984, p. 223. 
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liquidación y una aplicación de sus bienes, pagando las deudas, cobra!!. 

do los créditos, determinando ingresos y egresos y una vez rv~ueltos

los pasivos y los activos, los bienes restantes pueden ser a¡>licados

y adjudicados a quienes tengan derecho de ser nuevos titulares. 

Otra definición de juicios sucesorios, nos la d3n los caestros De Pina 

y Castillo Larrañaga (26), y señillan 1 quie son oedios de liquidación -

del patrimonio de una persona que ha fallecido, de acuerdo con su vo-

luntad real y expresa (juicio de testamentarfa) t' presunta (juic1o_ab

intestato). 

Después de haber analizado lAs defi~ir'i.nno1;<~ ~r:tc:-!~rcb, poú~mos decir, 

que los juicios sucesorios son procedimientos universales, que tienen

como fín. transmitir en forma legal el patrimonio del de cuius, a favor 

de las personas que han de sucederle. 

11) Tll'OS 

Los juicios sucesorios. ::os dic~n nuevamente los maestros De Pina y Ca.! 

tillo Larrañaga (27), son de dos tipos : 

a) Sucesión Testamentaria 

b) Sucesión Ab intestato 

a).- Sucesión Testamentarfa, ~~ '!:':.~ c:;;:.t.t.lc: ü~- suces16n mort~r _c::_aus:a.

que se produce mediante la expresión de la última valuntaú del causan

te, tlanifestada t!n cu:ilquiera de las formas previamente establecidas -

por el legii:;J.1dor. E1Ha se baf>a en la existPnciA de un tc.>::0tamcntn vá

lido. 

(26) DE PINA VARA, RAFAEL Y CASTILLO LARRAi!AGA, JOSE, Derecho Procesal 
Civil, déciJ:la octava edición, Editorial Porrúa, S.A., México, - -
1988, P. 456. 

(27) Ibídem, p. 457. 
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b) .- Sucesión Ab intestato, E~ la que se invoca para ('!cupar y ponet' en 

seguridad los bienes del fallecido sin herederos tcst<\mentorioi; y ha-

cer la declaración de los que deban Si.!rlo le~almente, para ndjudtcar-

les después tales bienes. El objeto de este juicio es determinar la -

sucesión legitima de una persona fallecida ~in testar o cuyo testamen

to haya sido declarado nulo, o sin v5lida institución de heredero uni

versal, practicando provisiona.Jmcnt1:: mlentro.~ se de.,.ign:ln los herede

ros y entre ello6 6e distribuyen los bienes del difunto, las diligtm-

cias necesarias para la seguridad de aquéllos y su conveniente ndmini_! 

tración. 

En conclusión, podemos decir, que la sucesión tef'.t<ioentar!a se nbre 

cuandc existe testamento perfectamente válido y por el contrario la su 

cesión ab intestato o leg{tima, se abrirá a falta de testume=ntv y .:!e 

acuerdo a las reglas establecidas por el Código Civil para ésta. 

lll) SUCESIONES MORTIS CAUSA 

La sucesión mortis causa, es una especie de sucesión, señala el maestro 

De Plnci Vara (28}, en l:t que está comprendida además de· ésta, la SUC!, 

sión inter vivos, que podemos llilmar general, de más acplio ámbito que 

el que tienen la que se produce en caso de muerte del tit11lar de un P.! 

trimonio económico. 

Por su parte, el ma~stro GutiCrrez y González (29), nos da otra defin! 

ción de sucesión mutl¡~ ,:,:¡'..;::;:::, j' ~<;>ñ.:al~ tpie ~eneralmente se conoce co

mo "O.:rll?Cho Sucesorio" o "Derecho de las Sucesiones", y lo define como 

el régimen jur{dico procesal que regula la transmisión de los bienes.

Jerechos y cbligac iones. de una persona a otra u otras, as! como la d! 

claración o (!l cur.;plimiento de sus deberes manifest~1dos para después -

(28) DE PINA VARA, RAFAEi., Ob.Cit., p. 254. 
(29) GUTIERREZ Y GON7.ALEZ, ERNESTO, El Patrimonio (El pecuniario y el 

Moral o Derechos de la personalidad y Derecho Sucesorio), tercera 
edición, Editorial Porrúa, S. A., México, 1990, p. 548. 
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de su- muerte. 

1) CLASES 

Existen diferentes clases de sucesión·mortis ~aus,á, señala. el maestro 

De Pina Vara (JO), que se definen : 

A) Por sus efectos : 

a) Sucesión a t!tulo universal 

b) Sucesión a t!tulo particular 

ta diferencia entre sucesión a t!tulo universal y sucesión a t!tulo -

singular, la consideran los autores más prestigiados como cualit@ti•:=.

y no como CUDntH,¡;¡ti•::., !u qu~ quiere decir, que se distinguen en cuá!!. 

to a cómo se recibe y no por cuánto se recibe. La sucesión a título -

universal y la sucesión a título singular dan lugar respectivamente, a 

la aparición de las figuras de heredero y del legat~rio. 

B) Por su origen : 

a) Voluntaria.- Est.i surge de una manifestación expresa del causa_!! 

te, que es el testamento, por lo que se define como sucesión testrunen

tarin. 

b) Legítima.- Esta tiene su origen precisamente en la falta de un -

testamento válido, quedando sujeta al orden establec::lrln 9! c!&:.:to por

el le~1~1ed.=:-. 

e) Mixta.- Es aquélla qu~ se presenta, cuando el testador no dispo-. 

ne de la totalidad de sus bienes. dejando otros cuyo destino se resuel 

va según l<Js reglas del intestado. 

(30) DE PINA VARA, RAFAEL¡ Ob.Cit., p. 258. 
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La· legitimación de una sucesión mixta rechaza el principio roma.no, 

"Neuio potest pro parte testatus, pro parte intestatus dccidere11
, según 

el cual n.adie podía morir en parte testado y en parte intestado. 

El Código Civil vigente dispone. a éste efecto, que el testador puede 

disponer de todo o parte de sus bienes ';' que aquéllo de que no dispon

ga quedará regido por los preceptos d• l~ 5uccsi6n legítima (ar~. 1263). 

2) SUJETOS Y ORCA!IOS QUE INTERVlEJIEJI 

Los sujetos y órganos que interv1t?nun en les juicios hereditarios. son:_ 

El juez, los h!:!rederos y logatarios, el albacea, el interventor; el K! 

ntsteriu l'fü:lic'-' y l.1 Beneficencia Pública. 

A) JUEZ 

Nos señala la J .. ey Org5nica de los Tribunales de Justicia del Fuero Co

mún del Distrito Federal en su artículo 58 fracción 111, que los jueces 

de lo Familiar conocerán : De los Juicios Sucesorios, este precepto d.!_ 

limita en forma muy genédi:a l~ CN'lpetencia, pero en fOrm.1 yn más esp.! 

cííica establece el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito

Federal en su artículo 156, fracción V, F.s juez competente en los jui

cios hereditarios : El jul!z en cuya jurisdicción haya tenido su último 

domicilio el <1utor de la herencia, a falta Je estt! domicilio, lo será 

~1 .:!.: .!:? •.1hir:ación de los bienes ratees que forman la herencia; y a -

falta de dor.iicilio y bü:nus r3Íct:?s, el del 1uga1 Ut.i! !'.:llo¿arimicnto del 

autor de la herenci.1: lo r.iismo i:;e obsi:n;,1r5 en cM•o de ausencia. 

l.a fracción Vl, de t!St~ ::is!!'.o artículo !'leñala Es juez competente -

aquél en cuyo turritorio radica un juicio sucesorio para conocer : 

a) De las acciones de petición Je t.c:-enciA¡: 

b) De las accion.:s contra la SUl:esión .1ntes de la partición y adjudi

cación de los bienes; y 
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e) De las acciones de nulidad, rescisión~ e.vicc:ión·)· de la partición -

hereditaria. 

Desde el punto de. vista internacional. la detenninación del lugar de -

apertura de la sucesión fija el tritiunal competente. As1 lo reconoce -

la tloctrir.a y 13 jtrr1.sprudencia. ante la conveniencia de que sea un S.!!, 

lo tribunal el que conozca de todn la sucesión. El Código Civil para -

el Distrito Federal establece 

tas !cyc::; :::e:-i:!c?.n,1~ ri1zen a todas las personas que se encuentr~n en la 

República, as1 como lo~ actos y hechos ocurridos en su territorio o J.!! 

risdicción y aquellos que se so::::etan a dichas leyes, salvo cu;indo és

tas prevean la aplicac1ón cie uu i!c.'::'.;:;:!"::: ~!':.tr".>inj~rc y salve, ndemás, -

lo previsto en los tratados 'i convenciones de que México sea parte 

(art. 12). 

La detcminación del derechc aplicable se hará conforC!t! a las si- -

guientes reglas : 

1) tas situaciones jurí.dicai::. "'álidamente creadas en las entidades de -

la República o en un Estad.:1 extranjero c.::onfonr.e a su der-.:cha, deberán 

ser reconocidas; 

2) El estado y capacidad de las personas f!sicns se rige por el derecho 

del lugar de su doclcilio; 

3) La constitución, régimen y extinción de los derechos reales sobre -

inmuebles, así co11u.1 :_._,.; :.=:::.:-:!~"'.:, ..t.,. arrendamiento y de uso temporal

d~ Lol~s Oicr:cs, y d~ los bienes mu~bles, se regirán por el derecho del 

lugar de su ubicación, .1ur.quc sus titulares senn extr~njeros; 

q) L.rt f,;;:-::J. de 111..; <i.:t...-1s jurldicos se regirán por el derecho del lugar 

en que se celebren. Sin er.:bn.rgn, ?Odrán sujet~;rst! a las formas prescr! 

tas en este (Ócii..;u .._..,,,a¡¡..'.!.:: el :?Ct" haya de tener efectos en el Distrito 

Fii!deral e en la República tratándo~e: de materia federal; y 

;} Salvo lo previste. en las fraccior.~s anteriores, lQs efectos jurídi

cos de los actos y contratos se rt:-¡;irán por el derecho del lugar en --
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donde deban ejecutarse, a menos de que las partes hubieran designado -

válidamente la aplicabilidad de otro derecho (art. 13). 

En la aplicación del derecho extranjero se observará lo siguiente : 

a) Se aplicará como lo haría el juez extranjero corr~spondiente, para

lo cual el juez podrá all.egar:,c la información necesaria acerca del -

texto, vigencia, sentido y alcance legal de dicho derecho; 

b) Se aplicará el derecho sustantivo extranjero, salvo cuando dadas -

las especiales circunstancias del caso, deban tomarse en cuenta. con -

carácter excepcional, las nomas conflictuales de ese derecho, que ha

gan aplicables las normas sustantivas ::.cxicanas o de un tercer estado; 

e) No será impedimento pera la n~lic~ción do.l d"ro:.rht'I .:.vtr~!'!.j~re. que

el derecho mexicano no prevea instituciones o procedimientos esenciales 

a la institución extranjera aplicable, si existen instituciones o pro

cedimientos análogos; 

d) Las cuestiones previas, preliminares o incidentales que puedan SU!, 

gir con motivo de una cuestión principal, no deberán resolverse necee_! 

riamente de acuerdo con el derecho que regule a esta última; y 

e) Cuando diversos aspectos de una misma relación jurídica estén regu

lados por diversos derechos, éstos serán aplicados armónicamente, pro

curando realizar las finalidades perseguidas por cada uno de tales de

rechos. Las dificultades causadas por la aplicación simultánea de tales 

derechos se resolverán tomando en cuenta las exigencias de la equidad-

No se aplicará el derecho extranjero 

1) Cuando artificíosam~nte se hayan evadido principios fundamentales -

del derecho mexicano, debiendo el juez determinar la. intención fraudu

lenta de tal cvación; 

2) Cuando las disposiciones del derecho extranjero o el resultado de -

su aplicación sean contrarios a principios o instituciones fundamenta

les del orden público r;:cxicano (art. 15). 
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B) llEIIBDEROS Y LEGATAB.105 

Nos dice el maestro De Pina Vara (31), que el heredero puede definirse 

como el sujeto que recibe a título universal los beneficios de la suc!_ 

sión testamentario o legitima.; es en el momento en que se produce la -

muerte del causante que los herederos adquieren dl.!recho a la masa he

reditaria como a un patrimonio coaún, mientras no se hace la división. 

Este responde de las cargas de id h~rt::nc1a hasta doncl.e alcance. la cua! 

t!a de los bienes que hereda, no responde por consiguiente de las obl! 

gacioncs del causante más allá del l{r.lite de lo heredado, ya que s{ en 

un momento dado se confundiera el patrimonio del causante con el del -

heredero, éste vería disminu!do su patrimonio a consecuencia de las.-

obligaciones de aquél. Este siste~a es el aceptado por el legislador

~'!~!-.::~~·-•1 ··1 c11~1 i:pic!c q:t:c el hereden., pueda, en vez de recibir ben! 

ficio. resultar perjudicado. 

Por el contrario, nos indica el maestro De Pina Vara (32), que el leg!. 

tnrio adquiere derecho al legado puro simple, así como al de dia -

cierto, desde el momento de la muerte del testador, per~ ni el herede

ro, ni el legatario pueden enajenar su parte en la herencia, sino des

pués de la muerte de aquél a qui~n lter~J.rn. 

La participación de los herederos y legatarios normalmente tiene por

objeto, señnla el maestro OValle Favela (33), obtener la adjudicación

de la porción hereditaria o el legado que les corresponde respectiva

mente. Los herederos también integran la junta de herederos, órgano

similar a ln juntn de acret>d"res en los concursos. 

Los herederos pueden ser de dos clases, indica el maestro Góniez - -

(31) DE PINA VARA, RAFAEL, Ob.Cit., P• 258. 
(32) lbldea, p. 259. 
(33) OVALLE FAVELA, JOSE, Ob.Cit., p. 3b9. 
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Llira' (34), testamentarios o leg!timos : 

a) Herederos testamentarios, éstos son institu!dos por el autor de , -

la sucesión, y que tendrán reconocido cal carácter en cuanto se baga -

la declaración formal de! testamento. 

b) Herederos leg!t!::.as o .:ib intesto.to, éstos &on reconocido& como ta

les a partir del auto de declaración de herederos, en el que la autor! 

dad judicial les reconoce tal carácter. 

Domfnguez rlel Pf~ (35}. seña!:i que .!.os herederos tienen derecho, ya -

sea directamente o a través del interventor a ; A) Exigir al albacea el 

cumplimiento de las obligaciones marcadas por la ley; B) Revocar el -

cargo al albact!a; C) Pedir al juez la remoción del mismo; O) Prorrogar 

al albacea el plazo de un año de que dispone para el ejercicio de su -

cometido, por un año t:i..Ís coc:o máximo y con causa justificada; E) Asis

tir, si lo desea, a la fon:iación de inventarios y avalúas; F) Tomar la 

iniciativa respecto de la inclusión o exclusión de bienes en el inven

tario. y avalúo; G) Intervenir en la designación de perito valuador de!!. 

tro éc los clic;: dí.1s sibuiente.s a la Jcclaraclón o r·~conocimiento de -

sus derechos; H) Examinar los inventarios y avalúos en la secretar!a -

del juzgado en el curso de cinco dtas, para lo cual deberán ser citados 

por cédula (personalmente) o por correo, lo que significa que, en tan

to que el juez no satisfaga esta formalidad no corre para los herederos 

el término aludido; I) Oponerse a la aprobación del inventario, expre

sando cuál es el valor que el heredero oposicionista atribuye a cada -

uno de los bienes inventariados y cuáles son las pruebas que se invocan 

como base de la objeción al inventario; J) Nombrar de su parte y a su

costa uno o t'i.ls peritos; K) Si es el cónyuge supérstite y estuvo casa-

(34) GO!!EZ !.ARA, CIPRIANO, Ob.Cit., p. 231. 
(35) DOllIHGUEZ DEL RIO, ALYREDO, Compendio Te6rico-Practico de Derecho 

Procesal Civil, primera edición, Editorial Porrúa, S.A., México. 
1977, p. 391. 
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du con el difunto bajo el régimen ele sociedad conyugal. ser puesto en

posestón en el tnomento que 1o solicite de los bienes comunes; L) Iarpug 

nar la cuenta anual del alba.cea o general del ej~rcício de su cargo, 

precisando la objeción y deaignandó repre5entante coc:.ún los que soste.!! 

gan la misma objeción; M) lnconfonnarse con el proyecto de repartición 

bimestral de los productos de los bienes de la herencia que está obli

gado a pres~ntar el albacea dentro de los quince dlas de aprobado el -

inventario; ~) Pedir la partición d• la herencia; ~) Elegir partidor en 

junta que se celebre ante el juez; en caso de que el albacea no haga.

la partición; O) Sugerir ol partidor los puntos de la partición, incl_!! 

so fijar de común acuerdo lns bases de la misma~ 

C) AUIACEA 

Señala el maestro De Pina V:i,rµ_ {3G). que l-a palabra albacea tiene su -

ori¡ten ~:! e¡ árabe al-vüci, que significa ejecutor o cui:nplidor 1 y tam

bién, históricamente, cabezalero, oansesor y fideicomisario. Citanto al 

maestro ·Rojina Vi llegas, dice que el albacea es la persona designada por 

el testador o por los herederos para cumplir las disposiciones testamen

tar!as o para rc¡..resentar a la sucesión y ejercitar las acciones: corre_!. 

pondientes al autor cle la herencia. 

Por su parte, define el o.1e~tro Gót:tez Lar.a {.37), el albacea es el ad.a! 

nistrador d~ los bienes que constituyen la masa hereditaria, encargán

dose por lo tanto de la realización de todos los actos tendientes a la 

conserva.ción 1 .1d<:1inistr.:tción y adjudicación de los bienes del de C'nit::i~ 

En torno a la naturalcz.i jurídica '1~! ;.¡Qaceazgo. existen diferente.u -

pos1ciones ct"'i:t:-lnates, ~·:>ti;:ila el ¡¡:aestrf\ De Pína Vara (38), éste es consJ.: 

deradv 1 bien co::w .. l'..!:" • .Ll in:s::itución equiparada .:il mandato. bien t:ot!l.o un-

(36) DE PJllA VARA, RAFAEL, Ob.Ctt., 
(37) COMEZ !.ARA, ClPRlANO, Ob.Cit., 
(38) DE Pl!IA VARA, RAFARJ,, Oh.Cit., 

p. 381. 
p. 22~. 

p. 383. 
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fenómeno de representación; el albaceazgo no puede ser un mandato pro

piamente hablando, si es que con ello se intt:.nta identificarle con la 

relación contractual de mandnto, porque i!sta se hnlla caracterizada 

por la coexistencit• del mandante y del candntario, y que tnmpoco es S! 

tisfactoria la tc:-;is de la representación. porque el muerto no ~xtste

ya y no puede: ser :-cprest.?nt<td<'. Los cannnistas asimil.:iron al albeccil a 

un mandatario post mortet:'I. Otras teorias se basan c1~ los conceptos de 

órgano y de oficio y otrns que estiman que constituye uria instituc1ón

jur1dica especial (sui r.éneris). Concluye el maestro De Pina Vnra, que 

para él, el albacea es el titular Je. .Jilü fu~:!6n 11ut> 1 ;nanque pr1v.,d.'l,-

en el sentido tradicional de la pal.-ibra, no carece, ,~n r.iodo alguno, de 

interés sociRl, y que está dotado por el legislador de las atribucio

nes necesarias para la dí.•fensa eficaz J.l! todos lüs intercsefi lcgít.iwu:; 

que se deriven de L.l sucesión. 

El maestro De Pin;t Vara (39) 1 señala que las diferentes especies de a! 

bacea se clasifican : A) Por el origen de su nombramiento, B) Por la -

forma ·del ejercicio del cargo y C) Por la extensión de sus facultades. 

A) Por el origen de i;u nombramiento : 

a) Albacea Testamentario. es el designado en el testamento del causan

te. 

b) Albacea teg!timo, éste es cuando fuere heredero único, él mismo será 

el--albact!a, s1-n0- ha sido nf)mbrado otro en el testam~nlu. 

e) Albacea Couvt!ncional. es el nombrado por los herederos cuando el -

testador no hubiere designado el albacea o el nombrado no desempeñe el 

cargo, o por los legatarios, cuando toda la herencia se distribuya en 

legados. 

(39) DE PINA VARA, RAFAEL, Ob.Cit., p. 386-387. 
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d) Alba~ea Dativo, es el nombrado por el juez cuando en la votación -

efectuada por los herederos para designarlo no hubiere mayorta o cuan

do no haya heredero o el nombrado no entre en l.l hérencia. 

B) Por la íorm::i del ejercicio del cargo : 

a) Albaceas r.ol 1.ddrioa i' b) Alhact:as mancomunados, el testador puede -

nombrar uuo o más albaceas .. En t:htc últituo caso, debt.' dcfiignarlns como 

sucesivos o como simultáneos, pudil.'ndo ~stos nctuar mancomunada o sol! 

dariatntintc. DI! ncucrdo con la~ di!iopoi:;iciones del Códig0 Civil, cuando

fuercn v.1rio:; los .1lbaceas nornbrnUot. .:! ~!!:.1ce-~1p,n será c.\ercido por -

cada uno de ellos, l"n el orden en que huhtl=ren sido det>ignados, a no -

.::.e:- ·~•1•• ..il tc:.>tndnr hllhicrc dispueHro expre¡;mncntc que se ejerza de C,2 

mún acuerdo por todos los nombrnd0s 1 pueti en este c.'.lso De c.:u11::.i..!c:-.:::-~!! 

tnáncocunados. Cu;rndo r.stos sean munco~unados sólo valdrá lo que todos

hagnn de cot11a1no, lo que haga uno de ellos, legalmente autorizndo por

los demás, o lo que en ca~o de disidencia, acuerde el mayor número, d!_ 

cidil•ndo el juez en el cnso de que no haya mnyor!a. 

C) Por la cxtt~n:; iúh Je ~uE f:H·ul tadl'!s 

a) Albacea Univl!rsal y b) Albacea particular, el priml!ro, h::i de cumplir 

ln voluntad del cau~.antc en toda su amplitud, el segundo, tiene limlt,! 

da su nctuuciiln a funcioneR determinadas. Estas d(ls clases de albaceas 

pueden coexistir en una misma sucesión. 

t•ueden dt•ncm11efi.u' t·l cJ.r¡;o rit> "lbacca, quienes tengan la libre dispos!_ 

ciótt Je f\US bienes, el maestro De Pina Vara (40), señala quienes no ~ 

drtin dest:Ii1pt:ñL1r el c3rg{• : 

a) 1.os m.lgistrados jueces que estén ejerciendo jurisdicción en el -

lugnr llO que !>C ~ibre la :,1 ... 11,:.cs!.6~; 

(40) DE PINA VARA, RAFAEL, Ob.Cit., p. 38.5-386. 
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-"C--,-" ce,.- •• , . ___ ;_ 

b) Los que por sentench hubiesen sido rem~ovidos otra vez del ~carg~ de 

albacea; 

e) Los que no tengan un modo honesto de vivir. 

Respecto a las obligaciones del albacea en necesario disÜngu:lr entre
las del llamado universal y las del particular, señalft:~1:mae&t-To'-'ne -

Pim1 Vara (41), las d~l albact.?n universal son :' 

a) La presentación del testamento; 

b) El aseguramiento de los bienes de la herencia; 

e) ta fomnción de inventarios; 

d) La administración de los bienes y la rendición de las cuentas del -

albaceazgo; 

e) El pago de las deudas mo1Luud .. a.; 1 h~:-c:!:!.~ar!a~ y tasota:::icntnrins; 

f) La partición 

gatarios; 

adjudicación de los bienes entre los herederos y l.!:, 

g) La defensa en juicio fuera de él, as{ de la herencia como de la -

valid~z del testai:amtu: 

h) La de representar n la sucesión en todos los juicios que hubieren -

de promovürse en su nombre o que se promovieren contra ella; 

i) Las demás que li.! imponga la ley. 

También está obligado dentro de los tres meses contados desde que aceE. 

te su nombramiento, a garantL:ilr su manejo, con fianza, hipoteca o - -

prenda, a su elección. Cuando ~l albacea sea coheredero y su porción

basce para gatci11tl.:~ir, ..... ~!:~::?::-!' ".lh11.r.#lrlo a prestar garant{a especial, 

micntr3s que cnn~ervt? 5us derechos hereditarios. Si su porción no- [uc-_ 

re suficiente para prc~tar la ~nrant {a de que se trata, estará obliga

do a dar flanza. hipoteca o prenda por lo que falte pnra completar la 

garantía. El testndor no puede librar al albacea de la obligación de -

garant.izur bli ,..,.,;,cjo; r:-en• !!'."~ h~rPderos tienen el derecho de dispen-

(41) DE PINA VAAA, RAFAEL, Ob.Cit., PP• 389-391. 
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sarle de ella. 

Señala el mismo autor, que las obligaciones del albacea general que se 

acaban de indicar no son las únicas, pues el código le atribuye otras 

más, como son : 

a) Deducir todas las accion~s que pertenezcan .J. la hcrenciJ; 

b) Entregar al ejecutor especial las cantidades o cosa& necesarias p:i

ra que cumpla la parte del testamento que estuviere a su cargo; 

e) Proponer al juez dentro de los quince dlas siguientes a la aproba-

ción del inventario, la distribución provisional de los productos de -

los bienes hereditarios, señalando la parte de ellos que cada bimestre 

deberá entregarse a los herederos o legatarios; 

d) Pr-:~~~t.::.r o>-l t..,.¡;,t;;;:;.cntc si h.i l'.;idc no~brndo en esta forma y lo tie

ne en su poder, dentro de los ocho <lias siguientes a la muerte del te!. 

tador; 

e) Formar el inventario d~ntro del término señalndo por el Código de -

Procedi'!liento9 Civiles, bajo pena de remoción; 

f) Fijar, dentro del primer mes de ejercido el cargo, de acuerdo con -

los herederos, l~'l cantidad que ha.ya de emplearse en los gastos de adm,! 

nistración y el número y sueldo de los dependientes; 

Las obligaciones del albacea particular serán aquellas que en cado ca

so se desprendan de la naturalezn del encargo recibido. 

El albacea no tiene sólo obligaciones, sino también derechos. Siendo -

el 11lbaceazgo una actividad retribuida (en nuestra legis1actónj, la -

percepción de la retribución con!:it.ituyt: un der~cho evidente del alba

cea; lo ea, igualmente, el de que se le abone el importe de los gastos 

hechos por él t!O el cumpllmlcnt.o Je su er.cargc y, !inalmente, el del -

libre ejercicio de su función, que supone el de no ser separado de la

misca fuera de los ca5os, en las circunstancias y con los requisitos -

legales preestablecidos al efecto. 
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,- En cuanto a las prohibiciones que tiene el albacea, el maestro De Pina 

Vara (42}, señala que el albacea no puede gravar ni hipotecar los bie

nes de la sucesión sin consentimiento de los herederos o de los legat!! 

rios, en su caso, si transigir, ni comprometer en árbitros los nego-

cios de la herencia, sin consentimiento de los herederos, ni dar en -

arrenda.miento dichos bienes por más de un año, sin la autorización que 

se necesita para gravarlos o hipctec.:irlvs. Por otra parte señala, en -

qué plazo debe cumplir su encargo el albacea, ~ste debe cumplir su en

cargo en un año, contado desde su aceptación, o desde que ten:iinan los 

litigios qoe se promovieren sobre la validez o nulidad del testaciento: 

habiendo C.Jt!SOl justificada pueden los herederos prórrogar dicho plazo 

al albacea, siempre que la prórroga no exceda de un año, para ampliar

éste plazo es indispensable que h.1ya sidc aprnh.:o.J~ !.:: :-..:..::;·,ta a.11u<tl del 

albacea y que la prórroga la acuerde una mayor!a que represente las -

dos terceras partes de la herencia. En relación a las cuentas que de

be rendir el albacea Es la anual, la que debe presentar cuando por -

cualquier causa deje el cargo y la general, al concluir su encargo de 

manera fori:al. Se consideran nulas de pleno derecho las disposiciones

por las que el testador dispensa al albacea de la obligación de ren

dir cuentas. Las funciones de los albaceas acaban por el término na

tural del encargo, por la muerte de quienes lo desempeñan, por incapa

cidad legal de los mistios declarada en forma, por excusa que el juez -

califique de legítima (con audiencia de los interosados y del Ministe

rio Público cuando se interesen menores o la Beneficencia Pública), -

por término del plazo señri l ~i:!':.' r'='= !;;. !.:::) , i<Js prOrrogas que se hayan_ 

concedido, por revocación de sus nombramientos por el h'1redero y por -

remoción. 

(42) DE PlllA VARA, RAFAEL, Ob.Cit., PP• 391-395. 
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D) DITEllVENTOR 

El vocablo de interventor, seiial11 el maestro Gómez Lara (<13), está mal 

empleado, en diversas disposiciones del Código, refiriéndose a figuras 

diferentes. Por una parte una verdadera figura de interventor se dar!a, 

.al nombrado por el heredero o los herederos inconformes con el nombra

miento previo del alba.cea, hecho por la mayor{a y que tiene como fun-

ción vigilar el exacta cuciplimiento del cargo de albacea. Es decir, -

la verdadera figura del intervt=-ntor corresponde a la del funcionario -

que tiene como primordial atribución la de vigilar, fiscalizar y ver.!_ 

ficar el íu11~1.;::~!!'1.ento y el desempeño del cargo de otro funcionario. 

Una vez hecha la aclaración, señala por su parte el maestro ArtitAJc VA! 

divia (44), que el interventor judicial común, es designado por el o -

los herederos, cuanto éstos no están conformes con el nombramiento del 

albacea. hecho por la mayoría y tienl} corno Única función la de vigilar 

21 exacto cumplimiento del cargo del albacea, sin que pueda tener la -

posesión ni aún interina di! los btenes. Obsérvese que también la dcsi.& 

nación de éste interventor puede hacerla el juez • según lo dtspuesto

por el articulo 1731 del código civil, cuando el heredero esté ausen

te o no sea conocido pero hubiere albacea, cuundo la cuantía de los l,! 

gados iguale o exceda a la porción del heredero o albacea y cuando ha

ya legados pü!'..1 ::-'t-jtotos o establecimientos de beneficencia pública. En 

todos éstos casos es necesario vigilar J.a i.:~ttd'.!Ct;t del albacea para 

protección del heredero ausente o no conocido, de los legatarios o de 

la ben~ficencla pública. 

Por otro l~do. señ.'.lla el mismt.1 autor, que el interventor procesal es -

nombrado por el juez~ según el arl!ccl~ 771 del Código de Procedimien-

(43) C0KEZ LARA, ClPRIANO, Ob.Cit., pp. 227-228. 
(44) ARAUJO VALDIVIA, 1.UIS, Derecho de las Cosas y Derecho de las Suce 

siones, pri111Cra edición, Editorial Cnjiga, México, 1964, p. 542.-
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tos Civiles, si pasados diez dias de la muerte del autor de la suce-

sión no se presenta el testamento, si en él no está nombrado el alba-

cea o no se denuncia el intestado. Este interventor para poder deseo:

peñar el cargo, debe ser mayor de edad, de notoria buena conducta, es

tar domiciliado en el lugar del juicio y otorgar fianza judicial para -

respond~r de gu manejo, dentro del plazo de diez días contados a par-

tir de la aceptación del cargo, bajo pena de remoción. Adviértase que

esa fi4nz.a garantiza el canejo del interventor, esto es, el cumplimie!!_ 

to de las funciones que la l~y le confiere, independientet:i.ente de que

tenga o no la administración de los bienes. Por otra parte, el albacea 

otorgar si entra en la administración de los bienes sucesorios. El in

terventor procesal recibirá los bienes por inventario y tendrá el ca

rácter de simple depositario, sin poder desc~peñar otras funciones. 

que las de mera conservación y las que se refieren .il pago de las deu

das mortuorias con autorización judicial. Este cesnrá en su encargo 

]u..-f.o 'lite Re nombre el albacea. ya sea judicial o definitivo, y entre

gará a éste los bienes gin que pueda retenerlos bajo ningún pretexto, 

ni aún por razón de mejorns o gastos de manutención o representación. 

Si ninguno de los pretendientes a la herencia en el caso de intestado

hubiere sido declarado heredero, continuará como albacea judicial el -

interventor que se hubiere nombrado antes o que en su defecto se nom

bre. 

Son facultades del interventor procesal, señala el maestro Araujo Val

divia (45) : 

a) Intentar las decandas que tengan por objeto recobrar bienes o hacer 

efectivos derechos pertenecientes a la sucesión; 

b) Contestar las demandas que se promuevan, si por cualquier motivo no 

hubiere albacea después de un mes de iniciado el juicio sucesorio y en 

(45) ARAWO VAl.DlVIA, LOIS, Ob.Cit., pp. 543-544. 
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casos muy urgentes aún antes de que se cumpla este tért:tino y siempre

con autorización judicial. aunque la falta de autorización no podrá 

ser invocada por terceros, esto es, no podrá motivar- excepción ni de

fensa. alguna; 

e) Deducir en juicio las acciones que por razón de mejoras. m.anuten-

ción o representación tenga contra la testamentaria o el intestado, s§.. 

lo cuando haya hecho esos gastos con autorización previü; 

dJ Cobrar el honorario que establece en su favor el art!culo 838 del -

Código de Procedimientos Civiles; 

e) Recibir y pn?senciar la apertura de toda la correspondencia_ qu~ ve!!. 

ga dirig1ria dl ~!:::::!._• :' c;uc tenga relación con el caudal hereditario; 

f) Rendir cuentas de su administración. 

E) MUIISTI'lllO PUBLICO 

El Ministerio Público, señala Dom!nguez del Ría (46), es "Ministerio" 

porque a travt!s de él, el Estado ej~rce gobierno como función eminent=._ 

i'Q.ente 11idministrativa, vigilancia en la ,;ipl 1.cactón de la le-y en el ám

bito judicial, y "Público", por la .índole de su cometido, de carácter 

o interés social. El Xi.nistt!rio Público también es definido, como la -

institución unitaria y j1!r..1rquica dependiente dt?l Ejecutivo Federal, -

que posee como funciones esenciales las de persecución de los delitos

y el ejercicio ~e: !:x ~-=".'iiin penal; intervención en otros proc:edimien

tos judici.:il~!'i pnra la dcfens:i de intereses socialt!s, de au~t:h:.~:.:. ~"'

nares e incapactt:ados, y finalr.lcnce~ como consultor .'.ISC'Sf'r de los -

juet.:t!.S "j tribuo.tlc.s (47). Otroa lo definen como un cuerpo de funcion_! 

rios que tienen coco actividad car.1cte.rística, aunqui; ne única, la de 

promo\'er el ejt:t1.. i~!.::: :!~ l.1 JUrisdic:ción, t!n los cnso5 prcestabl~c.idos, 

personificando el íntcrés público t..'Xistcnte P:1 el cumpl1mitmto de. e~a-

(46) DOMI!IGIW.Z Dt:L RIO, Al.>'REOO, Ob,Cit., p. 391. 
(47) Fll-7.AKUDIO, ltECTOR, Diccionario Jur!dico llcxicano, segunda edi

ción, Editorial Porrúa. 1 S. A., México, 1987, p. 2128. 
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función estatal (48). Es una institución dependiente del Estado (Po

der Ejecutivo), que actúa en representación del interés social en el 

ejercicio de la acción penal y la tutela social. en todos ~quellos ca

sos que le asignan las leyes (49). 

En cuanto a la intervención del Ministerio Público en materia de jui

cios sucesorios, el I:1J1estro Cómez Lara (SO) denota dicha intervención

en los 5Ígu1cntcs C.'!Sos : l) En cuanto el Tribunal tenga conocimiento de 

la muerte de una p~rsona deberá con audiencia del Ministerio Público,

y m.itntras no se presenten los interesados, dictar las providencias º! 

cesarias para asegurar los bienes; 2) El Ministerio Público deberá - -

asistir a la diligencia de a~~i,ur~iento ele los bienes que se hallen -

en el lugar en que se trámite el juicio¡, 3) Corresponde al Ministerio 

!•:;:1:.~0 r .. pn:~entar a los herederos ausente~, a los menores o incapac_! 

tados que no tengan representante legítimo, y a ltt. ln;r.cf!::o:"!"('tot públi

ca, cuando no haya heredero legítimo dentro del grado de ley, mientras 

no se h,1ga el reconocimiento o declaración de herederos; 4) Cuando - -

existan herederos cuyo paradero se ignore, y a los que habiendo sido -

citados, no se presentaren, y mientras no se presenten, deberá citarse 

para que los represente al Ministerio Público, en la inteligencia·de -

que luego que St! presenten dichos hert:tlt:ros ausentes cesará su repre-

sentación; 5) En el caso de los herederos 3h intesta.to, que sean - -

descendientes del finado, podrán obtener su declaración con pruebas -

documentalt!S U otras, as{ como con infonnaciÓn testimonial, la cual -

deberá practicarse con citación del Ministerio Público, debiendo form!! 

lar su pcdlment.u, .:;: !~ tnrPli2encia de que, hubiere o no dicho pedi

mento, el juei riPberá resolver lo conducente; 6) En caso de pres~11t..1:-

(48) 

(.!;!}) 

(50) 

DE PINA VAHA, RAFAD..., Dicchlnario de Derecho, décima sexta edi-
ción, Editorial Porrúa, s. A., México, 1989, p. 351. 
COL!fl SAHCUEZ, GUILLERMO, Derecho Mexicano de Procedimientos Pena 
les, déci.aa edición, t;41toriul r01r:-ú.:?.S.A •• México, 1986, p. Bi-: 
GOKEZ LARA, CIPRIANO, Ob.Cit., pp. 229-230. 
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se otros parientes, después de los edictos y llamamientos a que se re

fiere el artkulo 807 C.P.C., el juez señalará un plazo de quince días 

para que, con audiencia del Ministerio Público, present~n dichos otros 

parientes sus justificantes <le parentesco; 7) En caso de conilicto, c.n 

tr~ dns o más aspirantes a la herencia, dicha controversia se sustan-

ciará incidentalmente y el Ministerio Público presentará 8u pedimcnto

en la audiencia respectiva; 8) Tratándose de testamento público cerra 

do, el Ministerio Público conjuntamente con el notario, testigos y -

el sectl!tilr.io del tr1~•Hrn1. deberá presenciar la diligencia de apertu

ra de dicho testamento; 9) En cuanto a la declaración de ser formal el 

testamento privado, a la audiencia de información respectiva deberá e! 

tarse al Ministerio Público y, de ia i~~v::. ... .::5:-:. -;·.:~ ,...-1H-.rdc l:!. declar!!. 

ción de ser formal dicho testamento, puede apelar el propio Ministerio 

Público. 

El misao autor señala, que el Ministerio Público, en los juicios suce

sorios, tiene una serte de funciones fundamentalm~nte enfocadas a re

pres~ntar a incapaces, menores, ausentes y tnr.ibién a la beneficencia -

pública; sobre todo, le corresponde en íormH muy c::;recinl exigir la 

debida comprobación de los lazos de parentesco de quienes pretenden -

ser herederos legítimos, ya que de no acreditarse dichos lazos, p11sa

r!a a ser heredera por ley la beneficencia pública. Debe hacerse notar, 

que si no existen n:.enores, ni incapacitados, ni ausentes, y hay ya he 

rederos debii.idüicü::.: :-.:::-:-!=',.fñni::.. practicamente cesa y no tiene ya ra

z.ón de ser a pnrtir de ese momento de la tramitación sucesoria, la i~ 

tervención del Ministerio Público. 

F) BE!IEFICE!ICIA PUBLICA 

La p.i.labra bcnt:fh . .::r.c!..: •:!..t!'~e fi.,l latín bcnl!facere, hacer el bien, o 

Jel vocablo latino t.encficl!ntia, que significa literalmente virtud de 

hacer el bien. Actividad humanitaria y altruista del Estado o de los 

particulares que tiene por objeto ~ocorrer a las pt?rsonas que se encuen

tran en estado de nect!~ídad, por la ausencia de elementos básicos para 
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sobrevivir (alimentos, vestido. habitación, atención médica, apoyos 

éconómicos, etc.). El 28 de febrero de 1861, s~ estableció la Direc-

ción General de Fondos de la Beneficencia Pública dependiente del Mi

nisterio de Gobernación. Las razones que han llevado a la administra-

ción a hacerse cargo de esta actividad de carácter social, es el dere

cho de los individuos a conservar la vida, la salud, la educación, la 

alimentación, etc. El 14 de agosto de 1924 la beneíict:ncia pública r!:. 

cibe un apoyo econ6cico, polltico y social dt:finitivo a trav~s de re

cursos recaudados por la Lote r{a Nac lona 1. 

La faculta<! de adminisrrar el patri~onio d~ la beneficencia. pública C;!_ 

tuvo en manos en primer tén:iino, de la Secretaría de Gobernación, des

pués de la Secretaría cie iidci1::uJ ... i :.=ré.:!i::-: ?.J.l•li.~n y en 13 actuttli.dad 

lo administra la Secretaría de Salud, en virtud de un acuerdo publica

do en el Di.ario Oficial de la F.:dcrnción el 7 de cayo de 1947, y en la 

actualidad est.l contemplada dentro de las siguientes leyes : Ley de-

Salud (D. O., de f~brero de 1984), nrt. 168; Ley del Sistema Naci~ 

nnl de Asi~tencia Social (D.O., 9 de enero de 1986), y en las reformas 

a la i.üAPf {P.O., 16 ¿e <l!C't~mhre de 1985). 

El patrimonio de la beneficencia pública constituye un patrimonio au

tónomo en relación al patt"imonio federal, y la feder.1cicln por conducto 

de la Secretar!a de Salud ej~1·.:e sobre ellos una facultad de adminis-

tración diversa del derecho de prcipiedad, ya que el Gobierno Federal-

t>n ningún caso puede servit~l! \• ..!!.:.f:-:;:.::- ~-::- lnc: hienes. si no es para 

realizar ucthh\.ldes .'.l!.trui~ta t>O favor de los oenesterosos. En la ac

tualidad la b~neficencia pública subsiste de los recursos qu~ aporta -

el Estttdo y de 1.'.ls t!onuci0nt>s o le~ados realizados por particulares -

(5¡}. 

(51) SAHDOVAL HEltllANDEZ, Sf.JtGlO, Diccionario Juddico Mexicano, segun
da edición, t:<litorial Porrúa, S. A., México, 1987, PP• 331-332. 
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Una vez definida qué es la beneficencia pública, cómo se constituye su 

patrim1;mio y quién lo administra, pasaré a señalar cuando es heredera

la beneficencia pública, el maestro Rojina Villegos (.52), se~ala que -

sólo puede ser heredera en dos casos : El primer caso sería, cuando no 

haya herederos descendientes, ascendientes, cónyuge y colaterales has

ta el cuarto grado, a falta de todos estos parientes, la totalidad de 

la herencia pasaria a la beneficencia pGblica. 

En el código anterior se permitfa heredar a lC's colaterales hasta el -

or-r:1vo g!'::::!::J, por con!,,iguiente, el fisco en ese código no podía here

dar existiendo colaterales del quinto al cictavo grados. Señala la exp~ 

sición de motivos del proyecto d(>l c6di~o civil v!.g'!~!tc, .;.,;c. lu:. la

zos en el parentesco colateral, después del cuarto grado ya son débiles 

Y• por t:mto, no es lógico suponer que a falta de disposición tcstame!.! 

taria, la voluntad del testador haya sido dejar algunos bienes a los -

parientes colaterales del quinto al octavo grados; en la citada expo

sición e.'\i.!He la tendencia de restringir la herencia de los colaterales. 

El segundo r.:ts0 ser!.:i, ~uando 1a benciicencia pública concurre con la

concubina a falta de todos esos parientes, recibiendo la beneficencia

públ ic,1 la mitad de la herencia y la otra citad la concubina. 

Cuando sea heredera la beneficencia pública y entre lo que correspon

da existan bienes rafees que no pueda adouirir l"'n11f-:-r~'! ::1 .:ir:J'.."'ulu 2/ 

de la Constitución. se vendi:rc'in los bienes en pública subasta nnres de 

hacerse la adjudicación, <1pl ic5ndose a 1~1 benef!cencia pública el pre

cio que se obtuviere. 

(.52) ROJIKA V!LLEGAS, RAFAEL, Derecho Civil Hexicano, 
stones, sext:i edición, Editorial Porrú.n, S. A., 
pp. 442-443. 

Tomo IV, Suce
Héxico, 1985, -
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3} PROCED DIIElfl'O 

A) TESTAllENTAIUO 

El Código dt: rroct!<llciento Civiles vigente, en su título décimo cuarto 

establece los juicios sucesorios, y en su capítulo 11, las testamenta

rias en los siguientes térrainos : 

El que. pro¡:füi:Vd l!.l juiL:io tt!~tamentario deberá presentar un escrito en 

of!cial{.1 d~ partes, acompañando el testamento y la acta de defunción, 

el juez tendrá por radicado el juicio y ordenará que se libren los of! 

cios respectivos al Archivo General de Notarias dependiente del Regis

tro Público de la Propiedad, al Archivo Judicial (para que informen si 

no eY.iste otro testamento) y a la Secretaría de Salud (para que vigile 

los intereses de l.1 Beneficencia Pública), el juez esperara la contes

tación de que sr exi::ote, o no otro testamento, de existir otro testa-

mento posterior se solicitará, enseguida se convocará a los interesa-

dos a una junta para, en caso de existir un albacea nocbrado en el -

te~tamento, se les dé .:1 conocer y, si no lo hubiese, procedan a ele

girle (art. 790). 

La junta se verificará dentro de los ocho días siguientes a la cita- -

ción, si la m<1yorfa di! los herederos reside en el lugar del juicio. Si 

l.:t mayoría rc5idicre fucrn del lugar del juicio, el juez señulurií el -

plazo que crea prudcr.t~. atendidas litS distancias. Dicha citación se

hará por cédula o correo certificado (art. 791). 

Si no se conociere el domicilio de los herederos y éstos estuvieren -

tuer.1 del lugar del juicio, se m.1ndarán 

del juicio, t!I1 los sitios de costumbre, 

nado y en el de su nacimiento. 

publicar edictos en el lugnr

cn el últico domicilio del f.!. 

Estando aus1:nte los herederos y sabiéndose su residencia, se les e,! 

tará por e~horto cuando Pstuvieren fuera del Distrito Federal (art. 792) • 
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Si hubiere ht?rederos menores o incapacitados que tengan tutor, m&ind-ará 

citar a éste para la junta. Si los herederos menores no tuvieren tutor. 

dispondrá que les nombrt!n, con arreglo a derecho (art. 793). 

Respecto al declarado ausente se entenderá la citación con el que 

fuere su representante leg!timo (art. 794). 

Se citará también al Ministerio Público para que represente a los h,,:. 

rederos cuyo paradero se ignore y a los que habiendo sido citados no -

se presentaren y mi.entras se presenten. Luego que se presenten los h_! 

~cdcras au~~nt~s tt:~ari la representac16n del Ministerio PGblico (art. 

795). 

Si t:i tutor o cualquiera representante l~gl.timo de algún heredero m,! 

nor o incapacitado tiene interés en la herencia, le proveerá el juez -

con arreglo a derecho de un tutor especial para el juicio o hará que -

le nombre si tuviere edad para ello. La intervención del tutor espe-

cial se limitará sólo a aquel lo en que el propit!tario o representante 

legítimo tenga inco~pntibilidad (art. 796). 

Si el testamento no es impugnado, ni se objeta la capacidad de los int!, 

resado~, el jue:: en la misma junta reconocerá como here<leros a los que 

estén nombrados, en l.1s porciones que les corresponda y además, en C,! 

so de que exista :ilb.lcea nombrado en el testarnt?nto, se les dará a -

conocer y, si no lo hubiere, deberán proceder a designarlo. 

Si se impugnaré la validez del testamento o la capacidad legal de al

gún heredero, se substanci.1r~í el juicio ordinario correspondiente con

el albacea o el heredero r!!spectivaccnte, sin que por ello se suspenda 

otra cosa que la adjudic~1ción dt! los bienes ~n la partición (art. 797). 

En esta p.1rte, ht! analizarlo la primera sección del juicio testamen 

tario, en el capítulo que sigue estudiaré las otras tres secciones, -

por ser similares a las del juicio intestamentario. 
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B) UfT!STAllEllTAIO 

En este inciso, señalaré que contiene cada una de las cuatro secciones 

que integran los juicios sucesorios. ya que en el capítulo que a con

tinuación presento, trataré a fondo y en forma más explícita el proc~d! 

miento del juicio intestamentio, así como cada una de estas secciones, 

por ser materia de la preee;i.tc tesis. 

La primera sección se llamará de sucesión y contendrá en sus respecti

vos casos : 1) El testamento o testimonio de protü.:oli:::nción c.' la denUE_ 

cia del intestado; :!) Las citaciones a los herederos y la convocación

o lüG :¡:.::: ~-: •:r.-_.n l'On derecho A la herencia; 3) Lo relativo al nombr! 

miento y remoción de albacea e interventores, y el reconocimiento de -

derechos hereditarios; 4) Loe incidentes que se promuevan sobre el -

nombramiento o remoción de tutores; y 5) Las resoluciones que se pro

nuncien sobre la validez del testamento, la capacidad legal para here

dar y pre[erencia de derechos (art. 785). 

La scgun<ld Si!CCiÓn se ll~mrtrá de inventarios y contendrá : l) El inven 

tario provisional del interventor; 2) El inventario y avalúo que forme 

el albacea¡ 3) Los incidentes que se promuevan; y 4) La resolución so

bre el inventario y avalúo (art. 786). 

La tercera sección se llamará de administración y contendrá : 1) Todo

- lo relativo a la adm1nistruc.:.it.".:¡¡; ::!} !.~!:' !:~~t\tR;11~ ,;u ~losa y calificn-

ción; y 3) La comprobación de haberse cubierto el impuesto fiscal (art. 

787). 

La cuarta sección se llnmará de partición y contendrá : l) El proyet.::to 

de dl~lribuc!ó~ p!'~vicdnnal de los productos de los bienes hereditarios; 

2) El proyecto de partición de los bienes; 3) Los incidentes que se 

promuevan respecto a los proyectos a que ge refieren las fracciones an 

teriores: 4) Los arreglos relativos; 5) Las resoluciones sobre los pr~ 

yectos mencionados; y 6) Lo relativo .1 la aplicación de los bienrs -

(art. 788). 
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4) TRAHITACION A!iTE NOTARIO DE LAS SUCESIONES 

Los maestro De Pina y Castillo Larrañaga (53), hacen un breve coment!_ 

rio en relación a este tipo de tramitación, y señ~1lan que aunque és

ta se encuentra incluida en el Código de procedimientos Civiles para -

el Distrito Federal, constituye un procedimiento extrajudicial, que -

tendr{a su colocación adecuada en la legislación notarial. Esto en el

e aso de que se quiera segir invistiendo a los notarios de atribuciones 

ajenas a su verdadera y propia función. 

La tramitación de las sucesiones por notarios está autorizada cuando

todos los herederos son mayores de edad, estén de acuerdo y hayan siclo 

instituidos en un testamento público, o cuando todos sean mayores de -

edad, estén de acui:=rJv ;- ~.:¡·.:~ ::idQ .-i.-:.cl:irndos judicialmente con tal

carácter en un intestado. 

El mismo autor señala, que en ambos casos, los trámites se reducen. a·~: 

1) La presentación de un testimonio del testamento, o de la resolución 

que declare a los herederos, en el caso del intestado; 

2) La partida de defunción del causante; 

3) Que éstos documentos sean presentados ante un notario y m:inifiesten 

que aceptan la herencia; en el caso de que ya se esté llevando el jui

cio en un juzgado de lo familiar, solicitará el Notario al juez le sea 

enviado el expediente o que el mismo Notario t'lande por él¡ 

4) El notario mandará publicar dos edictos, que se harán de diez en -

diez dlas en un pcciúJ!..:..:. ~= !:::-:: -;!P m~ynr circulación en ln. República; 

5) La forma.ción del invPntnrh"' por el albacea y su protocolización; 

6) La foroación del proytcto de partición, por el albacea y, previa -

aprobacién Ce los ht~rt>deros, la exhibición ante el notario para que lo 

protocolict! y por último la adjudicación de los bienes. 

(53) DE PINA, RAFAfü. Y CASTILLO LARRAJiAGA, JOSE, Derecho Procesal Civil, 
décimo octava edición, Editorial Porrúa, S.A., México, 1988, pp.-
473-474. 



El notario deberá suspender su inte.rVención en· ~~~lquier. ~Oui~nto en

que surja oposición de algún aspirante a la herencia_·o_ de. cualquier -

acreedor. 

Por su parte. señala el maestro Gómez Lara (54), que el requisito fun

damental para que el trámite s3lga del ámbito judicial y pueda ser 11.! 

vado a la notarfa, es que no existan herederos menores de edad. Cabe -

advertir que en la mayor{a de les casos en que esto sucede, los inter.!:_ 

sados solicitan que el expediente salga del juzgado para radicarlo en

un>J notaria, y ello es una seña inequ{voca de que el trámite suceso-

ria marcha mucho mejor, con mayor rapidez, con u;cnos obstáculos y con

:cncs trabas burocráticas, en la sede de una notaría organizada y eí_.! 

caz, que en la gran mayorla de los juzgados de lo t:aciliar. 

(54) COMEZ !.ARA, ClPRlANO, Ob.Cit., p. 239. 
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CE LA 79 

I) CIJAllOO PROCEDE 

Procede la apertura de la sucesión legitima o intestada, señala el mae! 

tro Rojina Villegas (SS), en los siguientes casos : 

l) Cuando no se otorgó testamento; 2) Cuando habiéndose otorgndo el -

testamento ~ste ha desaparecido; 3) Cuando el testamento es jurídica-

cente inexistente; 4) Cuando el testamento es nulo; la nulidad puede -

ser total, referirse al acto jurídico en todos sus aspectos, o simple

mente parcial, r.:!iriér,dosc .:. ~eten:!nada 1ni::.t1tución de heredero o l,! 

gatario. Cuando el testamento es nulo, si la nulidad es parcial, se 

abre la sucesión legltimn por lo que toca a las disposiciones nulas y 

subsiste la testamentaria por lo que se refiere a las c13usulas vd¡l-

das; 5) Cuando el testador revoca su testamento; 6) Cuando en el test_! 

mento sólo se disponga de parte de los bienes; 7) Cuando el heredero -

testamentario repudia la herencia; 8) Cuando el heredero testar.ientario 

cuera antes que el testador; 9) Cuando el heredero muere antes de que 

se cut:pla la condición suspensiva, a pesar de que su muert~ sea poste-

rior a la del testador, o no se cumpla l.i ..::vndicién¡ 10) En los ca--

sos de incapacidad de goce del ht!redero testamentario. 

El cismo autor indica que los casos antes mencionados deben clasifi

carse a fin de comprender en deteminados conceptos generales, diver-

sas hipótesis, quedando de la siguiente manera 

A} Cuando no hay dispo!1r.:it'5n testamentaria 

l) Cuando no se otorg6 testamento; 

Z) Cuando se ft!'lOCÓ .1 testamento: V 

3) Cuando existiendo un testac:.ento, éste ha desaparecido. 

B) En los casos de ineficacia del testamento. Es decir, que no produci 

(SS) ROJillA VILLEGAS, RAFAEL, Compendio de Derecho Civil, (Bienes, De
rechos Reales y Sucesiones), Tomo 11, vigésima edición, Editorial 
Porrúa, s. A., Héxlco, 1988, pp. 1121-422. 
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rá efecto. La ineficacia del testamento tiene lugar 

1) Cuando es ioexistcnte; 

2) Cuando está afectaJo de nulidad absoluta; y 

3) Cuando está afectado de nulidad relativa. 

C) Cuando el te6tador dispone sólo de parte de sus bienes, este grupo

supone : 

l) Que se dispuso de parte de los bienes, por lo que la otra deberá 

ser m.aterin dt sucesión legítima; 

2) Que sólo se hizo una institución de legatario respecto de parte 

d~l activo, y nada se dijo del resto, ni del pasivo, en cuyo caso se -

abrirá la sucesión le~ftima por la parte no dispuesta; y 

3) Que sólo hubo un.1 instit11c1ón prlrcial de heredero. es Cccir, i:;o

inntituyó heredero por parte al {cuota. Es un caso distinto del primero, 

porqué en aquél el testador dispone de bienes determinados; en cat:i.bio 

este caso supone que una parte alícuota de la herencia es materia de -

institución hereditaria. 

D) En los c~1sos de caducidad de la herencia supone las siguientes h! 

pÓt~Sifl : 

1) Que el heredero testamentario repudió la herencia; caduca su PªE 

te alícuota que será riateria de sucesión legítima; 

2) Que el heredero ourió antes que el de cuius; 

3) Que el heredero murió antt?s de que se cumpliera la condición SU!, 

pensiva. A pesar de que haya muerto después del testador, se abre la -

sucesión lcg.!tica¡ 

4) Incumplimiento de la condición suspensiva de que dependa la ins

titución hereditaria; y 

S) Incapacidad del heredero por los casos siguientes : Falta de pe! 

sonalidad, delito, actos inmorales, falta de reciprocidad internacio-

nal, presunción de influencia contraria a la voluntad del testador o a 

la integridad del testacento, renuncia y remoción de un cargo conferi 

do en el testm:1ento. 
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El Código Civil para el Distrito Federal establece en que casos proce

de la sucesión legitima, en los siguienteg términos : 

a) Cuando no haya testamento, o ~1 que se otorgó es nulo o perdió su validez; 

b) Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes; 

e) Cuando no s~ cumpla la condición impuesta al heredero; 

d) Cuando el herP.dero muere "1.ntes que el testador, repudia la h.!:, 

rencia o es incapaz de heredar, si no se ha nombrado sustituto (art. 1599). 

Cuando siendo válido el tt•stamento no deba subsistir la institución de 

her~dero. subsistirán sin c:c.bargo las dem..í.s disposiciones hechas en -

él. y la sucesión legitic.a sólo comprender,\ los biienes que debian co

rresponder al heredero institu!do (art. l600). 

Cuando el testador dispone legalmente sólo de una parte de sus bienes. 

el resto de ellos fonr.an la sucesión legítima (art. 1601). 

Por su parte el stro Arauja V~'lldivia (~6), señala. que la sucesión -

legítir.¡,1 se abre. su'bstituyéndose 1a prt'sunta voluntad del autor, SUP,2 

niendo que si hubiera testado lo habr!a hecho en favor de sus deseen-

dientes, cónyuge, ascendientes, culat~fdli;:.:> v cc:1::ubln::i, y q1,,1e a sa--

hiendas del derecho hereditario legítimo se abstuvo de hacer su testa

mento, precisacente para que sus bienes se transmitieran en la forma -

establecida por la ley. 

11) puor.rnntt F.NTO 

El procedimiento del juicio int~~tam1.mtario, csC-5 -int-egnidO por C:uatro

secciones, iniciaré con el estudio de la primera sección. 

1) SUCESIOH 

El Código de Procedimientos Civiles'vigente, en su título décimo cuar-

(56) ARAUJO VALDIVIA, LUIS, Ob.Cit., p. 375. 
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to establece los juicios sucesorios, y en su cap!tulá. Illt los intést!' 

dos en los siguientes términos : 

El que promueva el juicio intestamentario, deberá presentar un escrito 

en oficial!a de partes, acompañando ln acta de defunción del autor de 

la sucesión y la partiCa del Rep,.istro Civil con que justifique el -

parentesco o lazo que lo hubiese unido al de cuius, en el grado por el 

que pueda considerarsl:! heredero leg!timo. 

Debe de indicar el denunciante los nombres y domicilios de los parien

tes en l{nea recta y de! cónyuge sup~rstite, o a la falta de ellos, de 

los pariente& colaterales dentro del cuarto grado. El juez tendrá por

raciicado r.l Ju1c10 y oroenará que se libren los ot1cios respectivos al 

Archivo Gen~ral de N ... "lt.'.UÍas dependiente del Registro Público de Ja Pr_2 

piedad, al Archivo Judicial (para que informen si no existe test.1mento) 

y a la Secretar{a de Salud (para que vigile los int~reses de la benef! 

cencia pública), el juez esperará la contestación d~ dichos oficios.

de existir testartentu se sobrl'sccr.í el juicio intcsta::1cnt~1rio, prOCt!--

di~11dose a abrirse el juicio tc~t3:cntaric; de ~o ~xistir :cst~=cntc,-

posteriormente, el juez mandará notificar dicho juicio por cédula o e~ 

rreo certificado a las pers1mas señaladas como dcsct!ndientes, aseen-

dientes y cónyuge supérstite o en su defecto cooo parientes colaterales 

dentro del cuarto grado, haciéndoles s.aber el nor:bre del íinado con -

las demás particulares que lo identificaren y la fecha y lut;ar del fa

llecimiento para que j ust t f iqucn su5 ..!crcchos a lJ. he r.:?:tc ia noc:b ren

albacoa (ares. 799 y 800), 

Los heredero.:; J.b i.:1.tcstatc que !:can c!csccndicntcs del finJ.do podr5n e!! 

tener la <leclarac.ión de su derecho justificando con los corrcspondie_!! 

tl!S documentos, o con la prueba que sea legalmente posible, su paren te_! 

co con el cisco y con infor?:1ación testimonial que acredite que ellos o 

los que c!esignen son los únicos hert:!dcros (a.rt. 801). 
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Dicha información se practicará con citación dt?l Ministerio Público, -

quien dentro de los tre,!; días que sigan al de la diligencia debe form!!_ 

lar su pedimento. Si éste fuere impugnando sólo de incompleta la justif.! 

cación, se dará vii;ta a los intereb;Jdos para que subsanen la falta - -

(art. 802). 

Practicadas las diligencias antes señaladas, haya o no pedimento del -

Hinist~rio Público, el juez sin más trámites dictará auto haclc:ndo la

declaración de herederos a.b tntestato, si la estimare procedente, o d_! 

negándola con reserva de su derecho a los que la hayan pretendido para 

el juicio ordin:lrio. Este c1uto St!tá apC'lable en el efecto devolutivo -

(art. 803). 

e.t =!:::= rr-':'O:'!:.'•!fmi.,,nto cntablccido en los tres artículos que preceden-

se empleará para la declaración de herederos .ib intestato cuando lo 5,2_ 

licitaren ascendientes del finado o el cónyuge supérstite. Si éste ÍU!_ 

re la viuda, no se admitirá promoción de la concubina, de vol viéndose -

lJ. que hicicrt.• sin ulterior recursos \~1rt. 80!.i). 

Hecha la declaración de herederos, el juez en el rnismo ."luto en que la

hixo, citará a una junta de herc<lt.>ru:> d~ntro tlc le>~ 0('ho d{as si~uien

tes para que deGigncn albacea. Se omitirá la jtmta si el heredero fue 

re el Único o si 10s intert-sados desde su presentación dieron su voto

por escrito o en c0rnparccer.cia; en t!ste Último ca~o, dl hacerse la de

claración de herederc1s hará el juez la desibnación de albacea. Este al 
:.:'.!!:!":! r1PtH' Pl carilcter u~ c!e{initivo (art. SOS). 

Si ninguno de los pretl.'ndit•ntc~ hubi~r~ sidc declarttdf'I ht!re-dero-, Cent! -

nuará como albacea judicial el interventor que se hubiere nombrado an

tes o que ~n su dct ccto se nun.bre (an:. 806). 

Si la declaración Üt" i1~1-.;.J~;-.::~ 1;: :;~licitilren parientes colaterales 

dentro del cuato grado, t?l juez, despu-:s de recibir los justificantcs

del entroncamiento y la información testimonial del artículo 801, man-
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dará fijar avisos en los sitios públicos del lugar del juicio y en -

los lugares del fallecimiento y origen del finadot anunciando su muer

te sin testar y los nombrl!s y grado de parentesco de los que reclaman

la herencia y llaciando a los que se crean con igual -o mejor derecho P,! 

ra que comparezcan en el juzgado a reclamarla dentro de cuarenta días. 

El juez prudentement~ podrá ampliar el pla~o anterior cuando, por el -

ori;en del difunto tt otran circunstancias, se presuma que podrá haber

parientes fuera de la República. Los edictos se insertarán además, dos 

veces de diez en diez d!as en un periódico de información si el valor

de los bienes hereditarios excediere de cinco mil pesos (art. 807). 

transcurrido el término de los edictos contado dicho término desde el 

dla siguiente de su publicación, si nadie se hubiere presentado, tra--

Si hubieren comparecido otros parientes, el juEz les señalará un térm! 

no no mayor de quince dtas para que, en audiencia del Ministerio Públ.! 

co, presenten los justificant~s del panrntesco, procediéndose como se

indica en los arde u los 803 a 807 (art. 808). 

Si dentro del mes de ínciado el jutc1o sucesorio no ~t: pr.:s.:ntaren de_!! 

cendientes, cón:;uge, ascendientes, concubina o colatcralt.>s dentro del

cuarto grado, el juez mandaré fijar edictos en los sitios públicos de 

la manera y por el término expresados en el .articulo 807, anunciando -

la muerte intestada de Ja pers0n'1 de cuya sucesión St.! trate y llamando 

!! l':'.''2' '1•1ts o;p rr .. ;rn ron derecho a la herencia (art. 809), 

Los que cot:lparezcan a consecuencia de dicho~ ll~u11¡\mhrnto:>, dc.bc.rán ex

presar por escrito el grado de parentesco en qu~ se hallen con el cau

sante de la herencia, justUicándolo con luti l'.urrt:::>pondit:tttcs docu:::en

tos. acompañados del árbol gene a lógico. Es tos eser itas y documentos se 

unirán a. la sección de sucesión por el vrdcn que se vayan presentando-

(.1rt. 810). 
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Si a consecuencia de dichos llamamientos se presentare un aspirante o 

varios que aleguen ig,ual derecho, fundados en un mismo título, se pro

cederá como se indica en los artículos 803 a 807. 

Si fueren dos o más los aspirantes a la herencia y no estuvieren con-

formes en 5US pretensiones, los impugnadores harán de demandantes y -

los impugnados de demandados, debiendo, los que hagan causa común, -

formular sus pretensiones o defensas en un mismo escrito y bajo repre

sentante común. La controversia se substanciará incidentalmente y el -

Ministerio Público presentará su pedimento en la audi~ncia respectiva. 

Hecha la declaración se procede .l la elecci6n de albacea (art. 81 l). 

La declaración de herederos de un intestado surte el efecto de tener -

por leg!timo poseedor de los bienes, derechos y acciones del difunto a 

l.a persona t!U ...:uyu [a•·~r s.: h!::: {.:::-t. 8-12). 

Después de los plazos a que se refieren los artículos 807 y 809, no fj;~ 

rán admitidos los que se presenten df'duciendo derechos heruditarios, -

pero les queda a salvo su derecho para que lo hagan valer en los térm.! 

nos de la ley contra los que fueren declarados herederos (art. 813). 

Al albacea se le cntre~dr;;n los bienes sucesorio~, ;i.sf como los libros 

y papeles, debiendo rendirle cuentas el interventor (art. 814). 

Si no se hubiere presentado ningún aspirante a la herencia antes o de!. 

pués de los edictos o no fuere reconocido con derechos a ella ninguno 

de los pretendientes, se tendrá como heredera a la Beneficencia públi

c.1 (art._ 815). 

2) INVENTARIO 'Y AVALUO 

Dentro de diez dí.as de haber aceptado su cargo el albacea debe proce--

der ll la formac:ión áe invl!HlcHiuo y a;·,:¡!Ú~!;. d.:rn.d~ .'.?V!sci .:!l j1Jzf~dn 

para los efectos del are ículo 819 dentro de los sesenta días de la -
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cisma fecha deberá presentarlos. El inventario y el avalúo se practic_! 

rán simultáneamente, siempre que: no fuere imposible por la naturaleza

de los bienos (art. 816). 

El inventario se practicará por el notificador del juzgado o por un TI.5?, 

tario nombrado por la mayor{a de los herederos, cuando ésta la consti

tuyan menores de edad o cuando los establecimientos de beneficencia -

tuvieran interés en la sucesión como herederos o legatarios (art. 817). 

Deben ser citados por correo para la formación del inventario, el cón

yuge que sobrevive, los herederos, acreedores y l~gatarios "que se hu-

bieren presentado. El Juez yue~.: ==~-: 1 1r-rir c:uand0 lo estime oportuno -

(are. 818). 

Los herederos dentro de los diez días que sigan a la declaración o re

conocimiento de sus derechos designarán. tomando en cuenta la mayor!a -

de votos, un perito valuador y si no lo hicieren o no se pusieren de -

:icuerdo el juez lo designará (are. 8l9). 

El escribano o el albacea en su caso procederá, en el día señalado, 

con los que concurran, .n. hacer la descripción de los bienes con toda

claridad j' precisión por el orden siguiente : Dinero, alhajas, efectos 

de comercio o industria, semovientes, frutos, muebles, raíces, ctédi-

tos, J •. ,. .. u;:.c::to:!! y papeles de importancia, bienes ajenos que ten!a en -

su poder el finado en cociodnto, depósitl"', prendn o t>nJu i..u.s!:¡:.:it!"r ('tl'o 

título, expresándose éste (art. 820). 

La diligencia o diligencias de in'.'entnr1o serán firmadas por todos -

los concurrentes y en ella se expresará cualquier inconformidad que se 

manifestare. designando los bienes sobtt: cuy~ inclusión o exclusión r! 

cae (art. 821). 

El perito designado \'aluará todos los bienes inventariados (art •. 822). 
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l.os t1'..tulos y acciones que se coticen en la bolsa -de coml!rcio podrán -

valuarse por infon:ies de la misma. No será necesario tasar los bienes

cuyos precios consten en instrumento público, cuya !echa esté compren

dida dentro del año inmediato anterior (art. 823). 

Practicados el inventario y avalúo, serán agregados a los autos y se -

pondrán de manif testo en la secretarla por cinco días, para que los i!! 

teresados puedan examinarlos, citándoseles al efecto por cédula o co

rreo (art. 824). 

Si transcurriese ese término sin haberse hecho opo6ición, ~1 juc=z los 

a.probará sin más trámite. Si se dedujese oposición contra el inventario 

o avalifo Re substanciarán las que se presentaren en forma incidental.

con una audiencia común, si fueren varias, a la que concurrirán los i,!!_ 

teresados y el perito que hubiere practicado la valorización, para que 

con las pruebüs rendidas se discuta la cuestión promovida. 

Para dar curso a esta oposición es indispensable expresar concrctamen

t~ cuál es el valor que se atribuye a cada uno de los bienes y cuáles

son las prut.'!bas que se invocan como b::ise de la objeci6n al inventario

(art. 825). 

Si los que dedujer0n oposición no asistieron a la audiencia se les te!!. 

drá por desistidos; si dejaren de presentarse los peritos, perderán el 

derecho de cobrar honorarios por los trabajos practicados. 

En 18:-tramitación de este incidente cada parte es responsable de--1a 

asi!'tenci.l de los peritos que propusieren, de manera que la audiencia -

no se suspenderá por la ausencia de todos o de alguno de los propues-

tos (art. 826). 

Si los reclamantes fueren varios e idénticas sus oposiciones, deberán

nombrar representante común en la audiencia, conforme lo dispone el ª! 

t1culo 53 (art. 82i). 
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Si las reclamaciones tuvieron por objeto impugnar simultáneamente el -

inventario y el avalúo tl!Specto de un mismo bien, una misma resolución 

abarcará las dos oposiciones (art. 828). 

El inventario hecho por el albacea o por el heredero aprovecha a todos 

los interesados, aunque no hay.in sido citados, incluso los substitutos 

y los herederos por intestado. El irWl!ntario perjudica a los que lo -

hicieron y a los que lo aprobaron. 

Aprobado el inventario por el juez o por el consentillliento de todos 

los interesados. no puede reformarse, sino por error o dolo declarados 

por sentencia deiiniti·:a, rronunciada en juicio ordinario (art. 829). 

Si pasados los términos que señala el artículo 816, el albacea no pro

moviere o no conciuyecc: -:.!. !.nv~ntario, se estará a lo dispuesto por -

los articulos 1751 y 1752 del Código Civil. La remoción a qu~ no r"ft~ 

re el último precepto será de plano (art. 830). 

Los gastos de inventario y avalúo son a cargo de la herencia, salvo -

qu• el testador hubiere dispuesto otra cosa (art. 831). 

3) All+!INISTRACIOH DE U. SIJCESIOH 

El cónyuge supérstite tendrá la posesión y administración de los bie

nes de la s.Jciedad conyugal, con intervención del albacea, conforme -

al articulo 205 del Código Civil y será puesto •n ella en cualquier m~ 

mento ~u 'iUC ] " pida, aunque antes la haya tenido el albacea u otra 

µc:t"sonn, sin que por c~tu puedn empeñarse CU'-"!:i::!t:~ ~l~una. 

Contra el auto que otorgue la posesión y administración al cónyugP.1 no 

se admitirá ningún recurso; cc>ntr~ el que la niegue habrá el de apela

t:ión en ambos cft!ctos (nrt. SJZ). 

En el caso del art{cula anterior, la intervención del ülb#ccZ! Re conc.t'_! 
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tará a vigilar la administración del cónyuge en cualquier moml!nto -

en que observe que no se hace convenientemente dará cuenta al tribunal, 

quien citará a: ambos a una audiencia para dentró de los tres dí.as si

guientes, '/ dentro de otros tres resolverá lo que proceda (art. 833). 

Si la falta de herederos de que trata el artfculo ló87 del Código Ci-

vi.l depende df' que el testador declare no ser suyos los bienes. o de -

otra causa que impida la sucesión por intestado, vl 3lba:cea judicial -

dura:r5 en su encargo hasta que se entreguen los bienes a su legitimo -

dueño (ort. 834). 

Si la falt,a de herederos depende de incapaciJ~1.;! leg,Al del nombrado o -

de renuncia. el albacea judicial durará en su encargo el tictlpo señal_! 

do en el articulo i68~ de! r~~i~o Civil (art. 835). 

Si par cualquier motivo no hubiere albacea después de un mes de inici_! 

do el juicio sucesorio, podrá el interventor, con autorización del tr! 

bunnl, int~ntnr las d~mnnd.:is que tcnga.:i por objeto recobrar bienE."s o -

hacer efectivos derechos pertenecientes a aquéllas y contestar la~ de

:n.endas que contra el la se promuevan. 

En los casos muy urgentes podrá el juez, aún antes de que !'ic cu::.pla el 

término que se fija en el párrafo que antt!ccde, autorizar al interven

tor para que demande y conteste a nombre de la ~ti.cesión. l.a falta de -

autorh:aeión no podrá ser invocada por terceros (are. 836). 

El interventor no puede dedu..:¡r ;:;:-:. j1drio las acciones que por razón -

de mcjor.1s 1 manutcnciúa e reparación tenga contrn 1.:1. testatnentaria v -

el intestado, sino cuando haya hecho esos gastos con autorización pre

vio (art. 637). 

El interventor Lt=ndr5 el dos por ciente del importe de los bienes, si

no exceden de veinte nil pesos; si exceden de esta sum'1, ;::ero no de 

cien rnil pesos, t~n<lrá adetnás, el uno por ciento sobre el exceso, y si 
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excediere de cien mil pesos, tendrá el medio por ciento además. sobre

la cantidad del excedente. El albacea judicial tendrá el mismo honora

rio que el interventor (art. 838). 

El juez abrirá la correspondencia que venga dirigida al difunto, en -

presencia del secretario y del interventor 1 en los períodos que seña-

len, según las circunstancias. El interventor recibirá la que tenga r!. 

!ación con el caudal. dejándose testimonio de ella ~n los autos; y el

juez conservará la rt:stante. par:i: d.'.lrle en su opnrtuni.dad el destino -

correspondiente (art. 839). 

Todas las disposiciones relat.ivd:. al '!.n:c!"":c~:c:- :-~g!r¡:n Til-f;.pecto dc.l -

albacea judicial (art. 840). 

Durante la substanciación del juicio sucesorio no se podrán enajenar -

los bienes inventariados, sino en los casos previstos en los articules 

1717 y 1758 del Código Civil, y en los siguientes casos : l) Cuando 

los bienes puedan deteriorarse; 2) CuanJo sean de dificil y costosa 

conservación; y 3) Cuando para la enajenación de los frutos se presen

ten condiciones ventajosas (art. 841). 

Los libros de cuentas y papeles del difunto se entregarán al albacea,

y hecha la partición, a los hcredt!ros reconocido$, observándose respe.f 

tl'.'I " tni:; tftulos. lo prescrito en el capitulo VI de este título. Los demás 

papeles quedarán en poder del que haya dcs~cipcñ.:ido el albaceazgo (are. 

842). 

Si nadie se hubiere presentado dleg.ar..:lo <lcrcchc- a 1<! hC"rencia. o no h_!! 

bieren sido reconocidos los que se hubiusen presentado, y se hubiere -

declarado heredera a la beneficencia públic'1, se ~ntregdt;;n a ;r;t.:> !o!: 

bienes y los libros y papeles que tengan relación con ella. Los demás

se a·rchivarán con los autos del intestadot en un pliego cerra.do y se-

llado, en cuya cubierta rubricarán el jut:!Z, el represcnt:nnte del Mini!_ 

terio Público y el secretario (are. 843). 
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Aprobados el inventario y el avalúo de los bienes y ten:iinados todos 

los incidentes a que uno y otro hayan dado lugar, se procederá a la l.! 

qutdación del caudal (are. 844). 

El interventor, el cónyuge en el caso del art1'.cul0 832 y el albacea, -

ya sea provisional, judicial o definitivo, cst5n obligados a rendir, -

dentro de los cinco primeros d{as de cada año dt!l ejercicio de su car

go, la cuenca de su adcinistr.ición correspondiente al año anterior, P.!!, 

diendo el juez de oficio exigir el cumplimiento de este deb.r (3rc. 

845). 

\.as cantidades que result•n Hquldas se depositarán a disposición del

juzgado, en el establecimiento dectinado por la ley (art. 846). 

La garantta otorgada por el ln:e:-v~ntor y el albacea no se cancelará -

sino hasta que haya sido aprobada la cuenca general de admln!::.trAcién

(art. 847). 

Cuando el que administre no rinda dentro del téru:iino legal su cuenta -

anual, será removido de plano. También podrá ser removido a juicio del 

juez y a solicitud de cualquiera de los interesados, cuando alguna de 

las cuentas no fuere aprobada en su totalidad ( art. 848). 

Cuando no .alcancen los bienes para pagar las deudas y legados, el a.lb,! 

cea debe dar cuenta de su a.druinistraciún a los acreedores y legatarios 

(art. 849). 

Concluidas las operaciones de l.íqul.!:.:::i~n. dentro de los ocho d{as si

guientes presentará el albacc.a su cuenta general de albaceazgo¡ o.i ~o

lo hace se le apremiará por los medios legales, siendo aplica~les laS 

reglas de ejecución de sentenci• (nrt, 850), 

Presentada la cuenta mtr;su:!l1 anual o gPneral de administración, se -

mandará poner en la secretaría a disposición de los 1ntcrec:t.1dos por un 

término de die2 dtas para que se impongan los interesados (art. 85l). 
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Si tOdos los interesados aprobaren la cuenta, o no la impugnaren, el -

juez. la aprobará. Si alguno o algunos de los interesados no estuvieren 

conformes, se tramitará el incidente respectivo, pero es indispensable 

para que se le dé curso, precisar la objeción y que los que sostengan

la misma pretensión nombren representante común. El auto que apruebe o 

repruebe la cuenta es apelable en el efecto devolutivo (art. 852). 

Concluido y aprobado el invent:1rio, el albacea procederá a la liquida

ci6n de lB herencia (art. 853). 

4) ADJUDICACIO!I DE LOS BIENES 

El albacea, dentro de los quince d!as de aprobado el inventario, pre-

sentará a.l juzgado un proyecto para la distribución provisional -de ·106 

productos de loR bienes hereditarios, señalandv ld. ¡;:.::-:e d~ .,, 1os que

cada bimestre deberá entregarse a los herederos y legatarios, en pro-

p~rción a su haber. La distribución de los productos se hará en efect! 

vo o en especie (art. 854). 

Presentado el proyecto, mandará el juez ponerlo a la vista de los int_! 

resndos por cinco d'ÍaR. Si los interesados están conformes o nada exp~ 

nen dentro del término de la vistn, lo ilprobará el juez y mandará abo

nar a cada uno la porción que le corresponda. la inconformidad expresa 

se substanciará en forma incidental (nrt. 855). 

Cuando los productos de los bienes variaren de bimestre a bimestre, el 

a_lbacea presentarú i:.u yr~i·~::::c -:!":' t\iRtribución por cnda uno de los pe

ríodos indicados. En ef;te caso deberá presentarse el proyecto dentro -

de los primeros cinco dfos del bimestre (nrt. 856). 

Aprobada la cuenta general de administración, <lentro de l{IS qutnce dias 

&i;t:.!cnte~ presentará el albacea el proyecto de partición de los bie

nes, en los términos que lo dispone el Código Civil y con ~ujt:ciSn .:i -

este capitulo, o si no hiciere por sí mismo la partición. lo manifest! 
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rá ztl ju~t. Centro de los trt'!S d{as de ap1ubói<!.:: Ja C"ue.nta, a fin de que 

se nombre contador qu~ la haga (art. 8.S 7 J .. 

Será separado de plano el albacea en los siguientes casos : l) Si no -

present.lre el proyecto de partición dentro del término indicado en el

articulo anterior o dentro de la prórroga que le concedan los interes!:!. 

dos por sayoria de votos; 2) Cuando no haga la manifestación a quP se

re! lere el final del art!culo anterior, dentro de los tres dla6 que 

sigan & la aprobación de la cuenta; J) Si no presentare el proyecto de 

distribuci5n provi,;ional de los productos de los bienes hereditarios,

dentro de los plazos mer.c ionados en los art lculos 854 y 856; y ·4> Cua.!! 

do dur&Lnte dos bimestres consecutivos. sin justa causa, deje de cubrir 

a los herederos o legatarios las porciones de {rucos corrcspondientes

(art. 858). 

Tienen derecho a pedir la partición de la herencia : 1) El heredero -

que tenga la libre éí.s}'vii!:!.Zr- l'fa sus bienes en cualquier tiempo en 

t;ue lo sollc1tc, sie:iprc que hayan sido aprobados los inventar.:..::..;; :.· 

rendida la cuenta dt! administrac:ión; puede, sin embargo hacerse la 

partición antes de la rendición de cuentas o de su aprobación si así -

lo conviniere la mayoria d~ los herederos; 2) Los herederos bnjo cond.!, 

ción Juego que se haya cumplido ésta; 3) El ct:'sionario del heredero y

el acreedor Je ~n heredero que haya trabado ejecución en los derechos

que tenga en la herencin, siempre que hubiere obtenido s~ntencia de r!_ 

mate y no haya otros bi~nes con qué hacer el pago; 4) Los coherederos

del heredero condicional, siempre que aseguren el derecho de éste para 

el caso de que se cumpla la condición hasta saberse que ésta ha falta

"º o no puede ya cumplirse }' sólo por lo que respecta a la parte en 

que consi1'>t.1 t.!l dt'recho penct1etd."' :: 1nc; cauciCtnes con que se haya 

naegurado. El albacea v el contador partidor. en su c.lso, prove.enin a.1 

ase~uramiento del derecho pendiente; y S) Los herederos del heredero -

que mu~re antes de la partición (~rt. 859). 
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del tercer d!a de aprobada la cuenta la elección de un contador o abo

gado con t!tulo oficial registrado en el asiento del tribunal para que 

haga la división de los bienes. El juez convocará a los herederos, por 

medio del correo o cédula, a junta dentro de los tres días siguientes, 

a fin de que Ge haga en su presencia la elección. Si no hubiere mayo-

r!a, el juez nol:brará r.irtidor eligiéndolo entre los propuestos. 

El cónyuge aunque no t~nga el carácter de heredero será tenido como -

parte si entre los bienes hereditarios hubiere bienes de la sociedad -

conyugal (ar<. 8&Q). 

El juez pondrá a disposición del partidor los autos y, bajo inventario, 

los papeles y Oocuaa:h::-vo ::l.::t.ilil(H; al coiudal. para que proceda a la 

partición, señalándose un término que nunca excederá de veinticinco 

d{as para que pre&t!nte el proyecto partitorio, bajo el apercibimiento

de perder los honor:irios que devengare, ser separado de plano de su -

encargo, y multa de cit!n mil pesos (.1rt. 86l). 

El partidor pedirii a los interesados las instrucciones que juzgue nec_!. 

serias a fin de hacer las adjudicaciones de confor:i.id:id con el los, en

todo lo que estén de acuerdo, o de conciliar en lo posible sus pre te,!! 

siones. 

Puede ocurrir al juez para que por correo o cédulas los cite a una ju,!! 

... w, :1 {1.l' rlP que en ella los interesados fijen de común acuerdo las b!: 

-ses -de la -partición, que se considernnin como un conveniu. Jl r.;: !':~!:-!_: 

re conformidad, el partidor se sujetará a lo~ principio~ legales. 

En todo caso, al hacl!r~-.: ia .:!iv!~i0n ->e scµ.:ir.:n-ün los bienes que co--

/. rrespondnn al cónyuge que sobreviva, conforme a las capitulaciones ma

trimoniales o a las disposiciones qu~ rcr;ul.:i:i la ~nC'iedad conyugal 

(art. 862). 
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El proyecto de: partición se sujetará én todo cas·o a la designación J~

partes que hubiere hecho el testador. A. falta de convenio entre los -

interesados, se incluirán en cada porción bienes de la misma especie

s! fuere posible. 

Si hubiere bienes gravados se especificarán los gravámenes, indicando 

el modo de redimirlos o dividirlos entre los herederos (art. 863). 

Concluido tl proyecto de partición, el juez lo mandará poner a la vis

ta de los interesados en la secretarla por un témino de diez dlas. 

Vencido sin hacerse opo61ción, el juez aprobará el proyecto y dictará

sentenciil de :idjudtcación. mandando entregar a cada interesado los bi; 

nes que le hubieren sido aplicados con los t!tulos de propit=JaJ, des-

pués de ponerse en ellos, por el secretario, una nota en que se haga -

constar la adjudicación lnrl. st...!.,). 

Si se dedujese oposición contra el proyecto, se substanciará en forma

incidcntal, procurando que si fueren varias, la audiencia sea común y

a ella roncurrirán los interesados y el partidor para que se discutan

las gestiones procovidas y se reciban pruebas. 

Para dar Cllrso ~ esta oposici(ln, ~:,; :indfsprnsable expresar concreta-

mente cuál es el motivo de la inconformidad y cuáles las pruebas que -

se invocan como base de la oposición. Si los que opusieron dejaren de

asistir a la audiencia, se les tendrá por desistidos (art. 865). 

inóo le2atario de cantidad tiene derecho de pedir que se le apliquen -

ett p\lgo bient:s de 1.1 herencia y a ser cou:-t~.!.;:-.::C= ~nmn interesado en -

las dil igenc las de partición (art. 866), 

Pueden opou~rse a que se lleve a efecto la partición : 1) Los acreed,2 

res hl!'reditarios legnlmente reconocidos mientras no se pague su crédi

to si ya estuviere venc1Jv, y s.i nn lo estuviere, mientras no se les -



asegure debidamente el pago; y 2} Los legatarios de cantidad, 

mentos, de educación y de pensiones, mientras no se les pague o se ga

rantice legalmente el derecho (art. 867). 

La adjudicación de bienes hereditarios se otorgará con las fonnalida-

des que por su cuantía la ley exige para su venta. El notario ante el 

que se otorgare la escritura será designado por el albacea (art. 868). 

La escritura de partición ruando haya lugar a su otorgamiento deberá -

contener, además de loR requisitos legales : 

1) Los nombres, medidas y linderos de los predios adjudicados, con ex

presión de la parte que cada heredero adjudicatario tenga obligación

de devolver si el precio de lit 1..osa c:o:cede al de su porción o de rec1:-

bir si falta; 

2} Le enrant!a especial que para la devolución del exceso constituya

el heredero en el caso de la fracción que precede; 

3) La enumeración de los muebles o cantidades repartidas; 

4) Noticia de la entrega de los t {culos de las propiedades adjudicadas 

o repartidas; 

5) Expresión de las cantidades que algún heredero quede reconociendo a 

otro, y de la garantta que se haya constituido; y 

6) Ln firma de todos los interesados (art. 869). 

La sentencia que apruebe o repruebe la partición es apelable en ambos

efectos cuando el monto del caudal excede de t!lil pesos (art. 870). 

Después de haber señalado el procedimiento a seguir en cada una de las 

cuatro secciones que integran ~1 ju!.::!:: :i'f':tPi;;tamentario, podemos con-

cluir que er. la pr imura sección denominada sucesión, el objeto funda

mental de ésta l!S ln declaración de herederos, es decir, de las perso

nas que justificdron su pa!'ientesco con el autor de la sucesión y la d_! 

aignactón de albacea. 

La segunda sección denominada de inventario y avalúo, tiene como iin -



que se formule un inventario de todos los bienes existentes del difU.n

to y que estos bienes sean tasados por un perito valuador. 

La tercera sección llamada de administración de la sucesión, tiene co

mo propósito la administración de todos los bienes que conforman la h!_ 

rencia y la rendición de cuenta. )'ª sea mensual, anual o general por

parte del albacea con motivo de su encargo. 

La cuarta secc tón denominada ttdjuJicación de les bienes; en esta últi

ma sección se tiene la finalidad de que una vez aprobada la cuen

ta general de admlniatración, el albacea presente el proyecto de part,! 

ción de los bienes y cuando ya esté aprobado éste, el juez dictará se!!. 

tencia de adjudicación, candando entregar a cada interesado los bie

nes que le hubieren sido aplicados con los dtulos de propiedad. La -

:¡;!j~d!::::.::!.6~ <l"!' ln'" h1~ncs hereditarios Re otorg3rá con las formalida

des que por su cuantía la ley exige para su venta. 

111) llEDIOS DE IMPUGNACION 

El maestro OValle Favela 1 cita:ido a Becerra Bautista escribe que : "El 

vocablo latino impugnare proviene de im y pugnare, que significa luchar 

contra, combatir, atacar. El concepto de medlos de i;:ipu¡;n:lción alude a 

la idea de luchar contra una resolución judicial, de combatir jur!dic.! 

mente su validez o legalidad" (57). 

El mismo autor nos dice que para Alcalá - Zamora los medios de impugn!!. 

ción son actos procesales de las partes dirigidos a obtener un nuevo -

examen, total o limitado a determinados extremos, y un nuevo provt!l1ui~!! 

to acerca de una resolución judicial que el impugna.dar no estima apeg!!_ 

da a derecho, 1m el fondo o en la forma, o la reputa errónea en cuanto 

a la fijación de los hechos. 

(57) OVALl.E FAVELA, JOSE, Ob.Cit., p. 179. 
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Por su parte el mae&tro Gómez Lara (58), señala que la impugnación 

constituye, en general, una instancia reclamadora de la legalidad o pro 

cedencia de un acto de autoridad, instancia que se hace valer ante la 

misma autoridad u otra jerárquicamente superior o ante algún órgano r.! 

visor espec!fico, para que califique la procedencia o la legalidad, o 

ambas cosas, Ci!&pecto del acto que se reclama. 

Arellano Carcia (59), nos dice que la palabra recurso proviene del su! 

tantivo latino "recun1us" que significa l:i acción de recurrir. A su -

vez el verbo recurrir alude a la conducta por la que un sujeto se dir.! 

ge a otro para obtener al~una cosa. En su acepción forense, la palabra 

recurso ha eido registrada gramaticalmente como la acción que se re-

serva el sentenciado para acudir a otro juzgador con facultades para -

revisar lo realizado por el juez Jnfer!or. 

Nos indica el r.iismo autor que para Hugo Alsina los recursos son los

medios que la ley concede a los particulares para obtener que una pro

\'idencia judicial sea r.:odificada o dejada sin efecto. 

El maestro Oval le Fa vela. citando a Couture, escribe que : ºRecurso si_g 

nifica literalmente, regresar al punto de partida; es un re-correr de 

nuevo el camino ya hecho. Y la Palabra recurso se emplea para designar 

tanto el recorrido que se hace mediante otra instancia. como el medio

de impugnación por virtud del cual se recorre el proceso 0 (60). 

Considero importante hacer la siguiente aclaración Generalmente se -

identifican los conceptos de medios de impugnación :: de recursos, como 

Al PRt.AR P1o:JH'Pcoinru:u:i f1'"'"A" 111nñrd"'nc, <:~n PmhArenl 1~ rlf'.'lt:>trin~ ('('~~i

dera que los recursos sólo son una especie de los medios de impugnación.

que vienen a ser el hént!ro. 

(58) GOKEZ LARA, CIPRIANO, Ob.Cit., p. 135. 
(59) AREi.LAMO CARClA, CARLOS, Derecho Procesal Civil, segunda edición, 

Editorial t"orrúa, S. A., Kéxtco, l~H7, p. 50). 
(60) OVALLE FAVD.A, JOSE, Ob.Clt., p. 183. 
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El maestro Ova.lle Favela (61), indica que los recursos !'e caracterizan 

por ser medios de impugnación que se plantean y resuelven dentro del -· 

mismo proceso; combaten resoluciones dictadas (!n el curso de éste o -

bien impugnan la sentencia definitiva. cuando todavía no es firme, - -

abriendo una segunda instancia dentro del mismo proceso. 

Por su parte el maestro Gómez Lara {62). denota que la distinción en

tre lo que llamamos recurso )' medio de impugnación radica en que vál.! 

damente se puede sostener que los medios de impugnación abarcan a los 

recursos. Todo recurso es un medio de impugnil..:iS:-.; :5s no todo medio -

de impugnación es un recurso. 

l) llEVOCACION 

Ovalle Favela (63), nos indica que la revocación es el recurso ordina

rio y horizontal que tiene por objeto la modificación total o parcial

de una Tesolución judicial por el mismo juzgador que la ha pronuncia.do. 

Es un medio de impugnación que se 1.nterpon~ deritro del curso del proc.! 

se; es ordinario en cuanlo GUC procede c0ntra una generalidad de reso

luciones judiciales y no sólo contra resoluciones judiciales determina 

da6 o específicas, y es horizontal porque el mismo jut.'Z que dictó la -

resolución iD:pugnada es quien debe de reSL)l •:cr e 1 rt•curso. 

El mismo autor señala que en el Códi~o de procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, se distingue entre 1t:\'1..•1..." • .:!.~~ j' !'.''..'~~~1ri.ón. Ambos 

son recursos ordinarios hor 1. z.ur.tal.:!s de idPnt i co contenido y finalidad, 

y la única diferenci.1 entr~ ellos estriba en que el recurso de revoca

ción se interpone contrd L:J.s rcs.c-lur-i0n+>~ Judiciales dictadas en prim.!:_ 

ra instancia y el de reposición se formula contra las resoluciones pr,!;? 

nuociaóas en s~gunda instancia. r.n otn1s t.;r;;,!.:.o.::, Ct!~"'i" el recurso -

(61) OVAi.LE FAVEl.A, JOSE, Ob.Cit., p. 183. 
(62) COflEZ !.ARA, CIPRIANO, Ob.Clt., p. 137. 
(63) OVALLE !"AVELA, JOSE, Ob.Clt., p. 211. 
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se interpone contra una resolución de un juez de primera instancia, se 

le llama revocación; cuando se interpone contra una resolución de un

tribunal de se&unda instancia SI! le denomina reposición. 

Dicho autor nos indica contra que procede el recurso de revocación, a~ 

te que autoridad, !orm;¡ y término para interponerse, as{ corno su sus-

tanciación. Los decretos siempre pueden ser ir.'.pugnados a través del -

recurso de revocación o rc;:-c-sición, se~ún sean dictados en primera o 

segunda instancia y 1 con relación a los autos, hay que distinguir s1 -

son emitidos en primera o segunda instancia. En general, todos los au

tos pronunciados en segunda instancia son suscept !bles de ser impugna

dos a través del recurso de reposiclón. 

Con relación a los autos en priot?ra instancia deb..: recordarse que estos 

pueden impugnarse también a través del le.:~:::::- .J•.,- aricl.'.lción, y algunos 

casos por el de queja; además hay autos inir:ipugnables cuando la ley lo 

dispone expresamente y cuando establece que contra determinados autos

no se concede -cás recurso que el de rcsron.:;abiJ idaJ. 

En consecuencia, se puede afirmar que son impugnables a través del re

curso dt revocación los autos dictados en primera instancia que no sean 

apelables. ni recurribles en queja, ni los que la ley los J~clnte e"X-

presamente inimpugnables o sujetos únicamente al recurso de responsab! 

lidad. 

La detenninación de cuales autos son apelables y cuales revocables r_! 

sulta di!icti sul11-C: :c~c ~i '-P. considera la imprecisión con la que el 

Código d~ Procedimientos Civiles para el Distrito Federal r~gula iu~ -

autos que pueden ser sujetos de apelación. 

Este recurso debe interponerse por eser ito, en éste debe de expresarse 

,,.. le;, in::.cnfotmidad del recurrente con la resolución impugnada, la inter

posición del recurso, los agravios y la petición Üt: que l.l rei:oolución

sea revocada total o parcialmente. El plazo para interponer el recurso 
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de revt•tació:t :: de- reposición es igual al ót: l.¡ .:¡t!eja, 24 horas, tam-

bién contados a partir de la notificación ¿el aetv r~~!~?!!ado. 

La revocación se interpone ante el 1dsmo juez que dictó la resolución

recurrida y se sustancia dándole vista a la parte contraria. El juez -

debe resolver el recurso dentro del tercer día. 

Los efectos posibles de este recurso son la confirmaciOn, la modifica

ción o la revocación de la resolución coUlbatida. 

2) APELACIOll 

Arellano Garc!a, citando a Becerra Bautista define a la apelación como: 

"El recurso en virtud del cual un tribunal de segundo grado, a petición 

de parte legítima, revoca, modifica o confirma una resolución de prita!, 

ra 1nstancia"(64). 

El mismo autor nos indica contra que pr.:;.::ct!'t' r-1 recurso de apelación,

autoridad competente para. conocer de él, forna y término para interpo

ner::se, su sustanciación 'J su tramitación ante el tribunal. 

Procede el recurso de apelación en los siguientes casos : 

a.) Son .apelables los autos que c-"tusen un gravamen irreparable, salvo -

disposición especial, si son apelable~ la:; sentencias definitivas; 

b) Son apelables los interlocutorias cunado lo fuere la sentencia def_! 

nitiva; 

e) Son apelables los autos definitivos que paralizan o ponen término -

:¡¡l juicio haciendo imposible su continuación, cualquiera que sea la n! 

turaleta del juicio¡ 

d) Son apelables las !:)t:ntencin.c; interlocutorias que p.nral izan o ponen

término al juicio haciendo imposible su continuación; 

(64) AllELL.AHO CAl!CU., CARU>S, Ob.Clt., p. 529, 531-533. 
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e) Son apelables las sentencias definitivas que no estén en los casos

de excepción en que no proceda la apelación; 

f) Son apelables todos los autos en que, por disposición de un artícu

lo en especial, sea procedente interponer el recurso de apelación. 

La admisión del recurso de apelación es una resolución que pronuncia -

el juzgador ante quien se interpone el recurso, En esta resolución ha

de dett!'n:iinarse el efecto en que se admite el recurso¡ así lo estable

ce el art!culo 69) del Código de Procedimicr..tos Civiles para el Distr! 

to Federal; "Interpuesta una apelación, el juez la admitirá sin sustan 

ciación ninguna si fuere procedente, expresnndo si la admite en ambos

efectos o en uno solo". A l~ determinación del efecto en el que se a!!, 

mite la apelación es a lo que se le llama la calificación de grado. 

Es importante saber en qué grado ha de admitirse la apelación, pues va 

riará el trámite y además habrá una determinación sobre la ejecución -

del auto o sentencia antes de que se resuelva la apelación. 

El eftcto devoluth•o, denominado 11 en un solo efecto"; es en este donde 

no se suspende la ejecución de la sentencia o auto; y el efecto suspe.!! 

sivo, denominado 11 en ambos etectos 11 , es en el que se suspende la ejCC,!;! 

ciún de la sentencia o la tramitación del juicio. 

En el primer caso no se suspende la ejecución del auto o de la senten

cia, y si ésta es definitiva se dejará en el juzgado, para ejecutarla, 

copia certificada de ella )' de las demás constancias que el juez esti

me ne cesar J as, remitiéndose dP.sde 1 uego los autos origina les al Tribu

nal Supl!rior. Si es auto, se rcr.lit1r<i. al tribunal testimonio de lo que 

el apelante serialare en el escrito de apelación y a él se agregarán -

lH~ constancias que el colitigante solicite dentro de tres días siguie!!. 

tes a la .1drnisión del recurso. 

La. apelación admitida t!n ambos efectos suspende desde luego la ejecu-

ción de la sentencia, hasta que ésta cause ejecutoria, o la tramitación 
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del juicio cuando se interponga contra auto. 

Es posible que el recurso de apelación se interponga verbalmente en el 

acto de notificarse. En esta hipótesis en la propia razón de notifica-

ción quedará constancia escrita en el sentido de que se ha interpuesto 

el recurso de apelación. La forna usual de la interposición del recur

so de apelación es mediante un escrito en el que se e>:presa la reso

lución que se recurre ~· los fundamentos que apcy,:rn la procedencia del

recurso de apelación. NG se expresan los agravios en este escrito pues

e& posterior la oportunidad procesal para expresar agravios. 

Los términos para interponer el recurso de etpelac:!én so:: las siguien

tes 

a) Cinco d!as improrrogables si la sentencia fuert! definitiva: 

bJ Tres dias si se trata de una sentencia interlocutoria; y 

e) Tres d!as para el caso de autos apelables. 

Los términos mencionados empit!zan a contarse al día siguiente de la -

fecha en que surtieron efectos las notificaciones de las resoluciones

judiciales que se impugnan. 

El mismo autor señala que en la apelación extraordinaria el objetivo -

de la interposición de t.11 recurso no es simplemente la revocación o -

la modificación de la sentencia o resolución del inferior, sino la nu

lificación de lo actuado en forma indebida para que se reponga el pro

cedimiento. Por t.rnto, no es una auténtica apelación sino más bien se 

tr.1t:l rl~ •1~n .:?-:::.!·:!:!:::.:! ~rv..:ca.1l Lt:"tllHt!ntc a La anulac.iéin de la senten-

cia y de todo el procedimit•ntfl anterior. 

En cuanto al adjetivo calificativo de "extraordinaria., considera que -

es acertado utilizarlo, pues incurrir t!n las violaciones que sirven de 

base para la anulaciéin no es un aconcecimit~ntfl 11c: 11fl! sir:c un~ !:!tu.1~!5n 

que sucede rara vez. Sería más acertadn si se le llamase "nulidad ex-
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traordinaria" . 

Procede la apelación extraordinaria en los siguientes casos 

a) Cuando· se hubiere notificado el ecpla::amiento al reo, por edictos,

y el juicio se hubiere seguido en rebeld!a; 

b) Cuando no estuvieren representados legítimamente el actor o el de

mandado, o siendo incapaces, las diligenci.:is se hubieren entendido con 

ellos¡ 

e) Cuando no hubiere sido emplazado el demandado conforme a la. ley; y 

d) Cuando el juicio se hubiere seguido Rnte un 1uc::. inci•mr~t~??tc, ~: .. 

siendo prorrogable la jurisdicción. (Art. 717 del C.P.C.) 

Para conocer de las apelaciones extraordinarias promovidas en contra -

de las sentencias dictadas por los juecl!s de primera instancia, es CO_!!! 

petente para conocer de ellas el superior, que en este caso es el Tri

bunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

El término para interponer la apelación extraordinaria es de tres meses 

que sigan al día. de la notificación de la sentencia. 

Los requisitos de procedibilidad del recurso de apelación extraordina

naria son los siguientes : 

aj Interponer en tiempo el recurso de apelación extraordinaria pues,

de no ser así, el recurso será desechado con base en el artículo 718 -

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; 

b) Que el J~nurndado no haya contestado la demanda; 

e) Que el det:1andado no se haya hecho e>:presamente sabedor del juicio: y 

dj Que el actor o el demandado capaces no hayan estado leg!tiraamente -

representados té'n la demanda y contestaci0n. 

La apelación extraordinari.1 se formula mediante un escrito que debe 

llenar los requisitos de una demanda. Esto significa que la apelación-
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extraordinaria equivale i1 un juicio en el que las presta.c:!Cmés ..f\1C: r;:-

clam.a. el actor son la nulidad de ciertas actuaciones y de la sentencia 

definitiva. as! coco del auto que la declara ejecutoriada, en caso de 

existir éste; tar:bién se ree:laoa la reposición del proccdiciento. Esta 

se presenta ante el juez que dictó la sentencia definitiva, mismo qut:>

podr.l desecl".ar el recurso únicacenre cuando resulte de autos que fue -

presentado en forma t!Xtemporáne-.:;. o cuando el de~andado apelante ha.ya -

contestado 1.'t demanda o se haga e:o:presacente sabedor del juicio. 

En los demás ca6os, el juez ante quien se presenta la apelación extra

ordinaria candará el principal al superior después de emplazar a las

intl:!r~s.:dos para que concurran ante el superior. Se abstendrá de cali

ficar el grado. 

El supcr!c:- ~uJ>tAnciará la apelación extraordinaria con los miscnos tr! 

mites del juicio ordinario, por lo que hot.:'~ <l.i:-r.:andn, contestación, -

pruebast alegatos y sentencia. 

Los autos principales quedan en poder del superior quien los devuelve

hasta que resuelve. Si resuelve favorable la tipelación extraoridnnria, 

declara la nulidad y ordena en su caso que se reponga el procedimiento. 

La sentencia que Jc.-:ide snbre la apelación extraordinaria no üdmite -

más recurso que el de responsabilidad. 

3} AMPARO 

t:l u.uc=:rl"li Bur,::,oa Orihuela (65) • define al juicio de atnparo como un !D,! 

dio--jur!dic:o que prcscrv.'.J las b<lr.lnt~.;.:; =~'"'~t-itucionales .del gobernado 

contra todo acto de autoridaú que la5 viol~; que garantiza en ravo1 ~ 

del particular el sistema coopetcncial existente entre las autorid.:Jdes 

federales ~· las de los EstaJv.:; y que. por último, protege toda la con! 

(65) BURGOA ORIHUEl.A, IGNACIO, El Juicio de Amparo, Vlgésimacu.arta cdi 
ción, F.d!tor!al Porriia, S. A., México, 19!lll, pp. 173, 180, 629-7037 
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titución, así como toda la legislación secundaria, con vista a la ga-

rant!a de legalidad consignada en los artkulos 14 y 16 de la ley fUn

damental y en función del interés jur1dico particular del gobernado. 

El mismo autor 1 citando a Briseño Sierra escribe que : "El amparo es -

un control constitucionalmente establecido, para que a instancia de -

parte agraviada, los tribunales federales apliquen, desapliquen o ina

pliquen la ley o el acto reclamado". 

Burgoa Orihuela nos indica contra que procede, tanto el juicio _de amp!_ 

ro -in-directo, como el juicio de amparo directo, autoridades competen--

Procede el juicio de amparo indirecto o bi-instancial cuando los actos 

de autoridad que se reclaman no son sentencias definitivas o laudos l.! 

borales definitivos. 

La ley de amparo en su articulo 114 establece los casos de procedencia 

del juicio indirecto d~ garantí.as 1 ~n los siguientes términos : 

l. "Contra leyes federales o locales 1 tratados internacionales, regl,!! 

mentas expedidos por el Presid~nte de la República de acuerdo con la -

fracción I del art!culo 89 Constitucional, reglamentos de leyes loca-

les expedidos por los gobernadores de los Estados, u otros reglamentos, 

d~ccecos o acuerdos de observancia gent?ral, que por su sola entrada _en 

vigor o con motivo dc.l prim~r acto 1.ft: c1plicaclón 1 causen perjuicio al

quejoso. 

IL "Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, adminis-

trativos o dP] rrnhAjt:'I, 

"En estos casos, cuando el acto rccl.lca.do em.:rne de un procedimiento s~ 

guido en forma de juicio, el an:paro !;Ólo podrá promoverse contra la r_! 

solución definiti\.'a por violaciones cornl!tidas en la misma resolución -

o durante el procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere qu! 
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dado sin defensa el quejoso o privado de los derechos_ qut:Z 13 lt:::~~ de la 

materia. le conceda-' a no ser que el amparo sea 'promovido por persona -

extraña a la controversia. 

111."Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del tra

bJjo ejecutados íuera del juicio o después de concluído. 

u51 se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promover

se el a:p3.ro contra la última resolución dictada en el procedimiento -

respectivo, pudiendo reclamarse en 13 ~isma demanda las demás violaci_2 

neE; cometidas durante ese procedimiento que hubiert2' dej~1do sin dcíen~a 

al quejoso. 

ºTratándose d~ rc::stes, sólo podrá promoverse el juicio contra la res!! 

lución definitiva en que se aprueben o dc~.1¡!ruehen. 

lV. 11Contra actus en ~ l 1utcio que tengan sobre las personas o las co

sas una ejecución que sea. de imposible repdr,..:ifn. 

V. "Contra actos ejecutodos dentro o fuera de juicio, que afecten a -

personas t!Xtrañas a él, cuando 1'1 ley no establezca a favor del afect!_ 

do algún recurso ordinario o medio de defensa que pueda tener por efe!:; 

to modific.arlos o revocarlos t siempre que no se trate del juicio de 

ten::eria. 

VI. ºContra leyes o actos dti la autoridad federal o de los Estados~ en 

los casos de las fracciones !l y III del articulo lo. de esta ley", 

El maestro Burgoa Orihuela (66), nos indica que los jueces de distrito 

son c~Jt:ltletentes par..t ~~:':':'':'"1" del juicio de amparo indirecto; que proc..! 

d~ contra cualquier ñCto de autorid.ld que no St!o ;;:::: c;entencia defini

tiva civil, penal, administrativa o labor.al (laudo) o algun¡i. resolución 

que ponga fin al juicio. según las reformas de 1987. Entre los múlti

ples jueces de distrito que existen en la República opera un sistema -

(66} BllllGOA ORlHUELA, ICHACIO, Ob.Cit., pp. 397, 645-6SI. 
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competencia! que se finca en tres factores que son : El territorio, la 

materia jur!dica sobre la que verse el acto reclamado y la {ndole esp,!_ 

cial de la autoridad responsable. 

El mismo autor sefiala que el procedimiento en el juicio de amparo (di

recto o indirecto) implica una serie o sucesión ordenada de actos ju

:r!dicos realiz"'dos por el quejoso, autoridad responsable, tercero pe! 

judicado, Ministerio Público Federal y órgano jurisdiccional de con-

trol, tendientes a lograr un fin común consistente en una sentencia o 

resolución definitiva en la que se otorgue o niegue la protección íed!. 

ral o se sobrcs~a ~1 juicio. 

La demanda de amparo es el acto procesal por virtud del cual se ejerc! 

ta la acción respectivct ~ul .:>ü :!:~!.:!:-, •tu .. .,i; el a~raviado y quien, -

mediante su presentación, se convierte en quejoso; es el elemento que

inicia el procedimiento constitucional, y que encierra la petición CO,!! 

creta que traduce el objetivo esencial de la citad.1 acción : Obtener -

la protección ¿e la j ust lela f edt.!ra 1. El ar t Ículo 116 de la ley de am

paro es el que alude al contenido formal de la demanda de amparo indi

recta o bi-instanci<tl mencionando todos y cada ur.o de los datos que d.!_ 

ben insertarse para la formación completa y efectiva de L1 relación ju 

r!dico-procesal, asI cono par,1. fundar la acci¡~n esp~cial deducida. 

El mismo autor señala que en cuanto a la forma de demanda de amparo i,!! 

directo o bi-instancial, debe f0rmularse por escrito, así lo dispone -

el artículo iió Üt: ~u :..::1 :!e :".=.:'":'!'" stn embarRo. cur.t;do lo!i actos rc

cláC>.ados consistentPs €>n peli~ro de privación de la vida, ataques a -

la libertad personal fuera de procedimiento judicial, deportaci'ón, de_! 

ticrro o en alzún he.::ho prohibido por el artículo 22 de L.1 Constitución 

feder.:il 1 la demandil podrá formularst! en comparecencia. 

Pero además este ordenamiento, en su artículo l lfl, est<lblece que en C.!! 

so que no admita demoro, la petición del ct.1paro y la suspensión del ac 
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tO puede ha-cerse al juez de distrito aún por telégr8fo. -siempre que el 

actor encuentre algún inconveniente en la justicia local. Cabe mencio

nar que la ley no exige que se precise de que tipo de inconveniente se 

trata. 

No obstante esa libertad legal, el propio precepto exige que la deman

da de amparo formulada por telégrafo contenga los mismos requisitos y 

menciones que en el caso que se presente por escrito, imponiendo al 

quejoso la obligación de ratificarla por escrito dentro de los tres -

d!as siguientes a la fecha en que se hizo la petición por telégrafo. -

En caso de que no se lleve a cabo la cE..ncionada ratificación se tendrá 

por no interpuesta la demanda; quedando sin efecto las providencias d,! 

cretad.as y se impondrá una multa de tres a treinta días dt!- salario al-

los casos previstos en el artículo 17 de la ley de amparo, en los cuá

les se procederá confon:ie a lo establecido en el artI.culo 18 de la mi,! 

ma ley. 

La demanda de amparo indirecto o bi-instancial dt:be presentarse ante -

el propio jue:z de distrito competcntt!, y por exct:pción, en el caso de 

jurisdicción concurrente a que se refiere el articulo 37 de la ley de 

amparo, ante el superior del tribunal qul! haya coc:etido alguna viola-

ción a las garantías que en materia penal consagran los artículos 16, 

19 y 20, fracción l. \.'Ul y X, párraío primero y segundo, de la Const_! 

tución; así como ante las autoridades del fuero común cuando actúen C,!! 

-los artlculos 38, 39 y '40 de la ley de ...i.mparo. 

la demanda que inicia el juicio indirecto de garantías nunca debe pre

sentarse ante la propia autoridad responsable, sino ante el juzgador -

de amparo. 
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El maestro Burgoa Orihuela (67), indica que la regla general respecto

del término para la interposición de la acción de amparo es de quince 

d!as y que dicho tércino se contará desde el día siguiente al en que -

se haya notificado al quejoso la resolución o acuerdo que se hubiese -

ostentado sabedor de los mismos. 

El artículo 22 de la ley de amp3ro, señala los casos que se exceptúnn

dcl 3nterior : 

111. los casos en que a partir de la vigencia de una ley ésta sea recl.! 

mable en la v{a de amparo, pues entonces el ténllino para la interposi

ción de la demanda será de treinta dias. 

1111. Los actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a 

la libertad personal, deportación, destierro, cualquiera de los actos

prohibidos por el artículo 22 de la Constitución, v :i.a ir.:.::-r=!:":.c!o:~n -

forzosa al servicio del ejército o armada nacionales. 

ºEn t:stos casos la demanda de amparo podrá interponerse en cualquier -

tier3po. 

0 111. Cuando se trate de sentencias definitivas o laudos y resoluciones 

qué pvaban fin al jldcio t!O los que el abraviado no haya sido citado -

legalcente para el juicio, dicho agraviado tendrá el término de noven

ta días para la interposición de la demanda, si residiera fuera del 

lugar del juicio, pero dentro de la República, y de ciento ochenta - -

d1as, si residiere fuera de ella; contando t!n awbos casos, desde el -

día siguiente al en que tuviere conocimiento de la sentencia; pero si -

el intc:resado \'Olviere al lugar en que ~t! i1a 1 .. : • .:e;~!.:!: ~~rhn 2uicio, -

quedará sujeto al ténninv u qu\! se. refiere e] artículo antit!rior. No se 

tendrá por ausente, p.1ra los efectos d~ est~ artículo. los que tengan 

mandatarios que los reprit!:>l!nt€r. cr. el lu~ar del juicio¡ los que hubie

sen señalado casa para oir notiíicaciones en él, o en cualquier forma 

(67) BURGOA ORlllUELA, lG!IAClO, Ob.Cit., pp. 421-426. 
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el acto reclamado". 

Por otra pnrte, nos indica el maestro Burgos Orihuela (68), que el Jul 

cio de amparo directo es aquel que se inicia ante los Tribunales Cole

giados de Circuito en única instancia; es aquel respecto del cual di-

chos órganos judiciales federales conocen en jurisdicción originaria, 

sin que antes de su ing~rencia haya habido ninguna otra instancia, a -

dif~rencia de lo que sucede tratándose de amparo indirecto, del que C.,2 

nacen en segunda inst.lncia o en jurisdicción apt:>lada o derivada, me

diante la interposición del r~curso de revisión contra las sentencias

constitucionales pronunciadas por los jueces Je distrito. 

procede contra s~ntencias definitivas civilt.!s, pt!nales, administrati-

vas o laudos arbitrales definitivos, según lo establecen los artículos 

107 constitucional, fracción\' y VI, y 158 de la ley de amparo. 

La id~a de sentencias definitivas, para los efectL'S de procedencia del 

juicio uni-instancial dt• garant!as, se concibe en el artículo 46 de la 

ley e.Je ~1mparo, como aquL'llos tallos 11 que deciden el juicio en lo prin

cipal y respecto de los cualt!s las leyes cocunes no concedan ningún r.! 

curso ordinario por virtud dL'l cunl puedan ser rr.odific.1dos revoca-

dos"; o que, dictados en pricera instancia en asuntos judiciales del 

orden civil 1 las partes hayan formulado renuncia expresa a la interpo

sición de dichos recursos. si lu~almente tal renuncia estuviese pertli

tida. 

El amparo directo o uni-instancial procede contra los citados fallos -

definitivos, tanto por violaciones cometidas en ellos, como por iniraE_ 

e.iones habidas durante la secuela del procedimiento corrt!spondiente, -

(68) BURGOA OR.IllUELA, IGNACIO, Ob.Cit., PP• 683-686. 
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siempre que estas infracciones hayan afectado a las defensas del quej~ 

so trascendiendo al resultado del fallo. De lo .anterior se deduce que 

dicho tipo procedimental del juicio de amparo se traduce en un medio -

de control de la legalidad sustantiva y de la legalidad procesal, para 

enmendar los errores "in judicando" e "in procedendo11
, que se hubiesen 

C:Ot:ietido en los juicios civiles, penales, administrativos o del traba

JO. Asimis:o tuando dichas resoluciones sean contrarias a la letra de 

la ley aplicable al caso, a su interpretación jur{d!:::i o a principios

generales del derecho a falta de ley aplicable, o cuando comprenddn 

personas, acciones, excepciones o t:osas que no hayan sido objeto del -

juicio, o cuando no l<lr: comprendan todas, por omisión o negativa expr,:, 

sa. 

En materia penal ia J>lV~~~~!?t'1~ del amparo directo es mucho más amplia, 

puesto que se puede promover en todos aquellos casos en que nu :,.::.·= 
sido exactamente aplicada la ley adjetiva o sustantiva correspondiente 

en los fallos penales, según lo manda el párrafo tercero del art{c:ulo-

14 dt: la Constitución. 

Surgoa Orihuela (69), indica que el últir:io párrafo del artículo 158 de 

la ley de amparo, adicionado medtant~ lus :-eforr:~1s de 1987, abre la po 

sibilidad de que en el juicio directo o uni-insc.:rncial de garantías se 

planteen cuestiones svbrc con!'>titucionalidad de leyes, tratados inte!_ 

nacionales o reglamentos que se apliquen en actos procesales que no -

sean de imposible reparación. La impugnación de tales ordenamientos se 

puede efectuar al J.t<:.!~~:>'"c;P. el fallo o resolución definitivos que se

dicten tm .:.1 Jutci("I natural c0rrt>spondicnte, de lo que ~t:' ~;.:!~:-~ r:_ue

los Tribunales Colegiados de Circuito se pueden ~ür,•:eC"cir ~n órganos -

judiciales de control constitucional en dicho tipo procedimental de ª.!!! 

paro. 

(69) BIJRCOA ORil!IJELA., IGNACIO, Ob.Cit., p. 688. 
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El maestro Burgoa Orihuela (70), nos indica que los Tribunales Colegi_!!; 

dos de Circuito son competentes para conocer del juicio de amparo di-

recto o uni-instancial. Las reformas constitucionales y legales de - -

1987 extendieron considerablemente la órbita competencia! de dichos -

Tribunales al suprimir la ingerencia que en el amparo uni-instancial -

ten!a la Surrema Corte de Justicia. En virtud, los Tribunnles Colegí!_ 

dos de Circuito conocen de todo juicio de amparo directo en materia -

penal, civil. administrativa y laboral con independencia de las modal_! 

dadea especificas del caso concreto de que se trate. 

El mismo autor denota, que sin embargo, las mencionadas reformas otor

gan la facultad de atracción a la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción, para conocer de los amparos directos que por sus caracter!sticas 

especiales zrní lo ar:er1t"4n (ó'lrt. !{l?. !:-.::::. 1.' -i- ,_ .............. Cünot.ltui;lún y --

art. 182 de la ley de amparo). Mediante el ejercicio de la indicada f! 

cultad se puede quebrantar todo el sistema competencia! de los Tribun! 

les Colegiados de Circuito en el amparo uni-instancial. 

El procedimiento del juicio de amparo uni-instancial es una serie o S.!:!_ 

cesión ordenada de actos jurídicos realizados por el quejoso, autori-

dad responsable, tercero perjudicado, Ministerio Público Federal y ór

g:mo jurisdiccional de control, o sea los Tribunales Colegiados de Ci!, 

cuita, tendientes a lograr un fin común, consistentt! en una sentencia

º resolución definitiva, en que se otorgue o niegue la protección fed! 

ral o se sobresea el juicio respectivo. 

El maestro Burgoa Orihuela (71), nos indica que la demanda de amparo d,: 

be formularse por escrito, conteniendo todos los datos o elementos que 

señala el artículo 166 de la ley de amparo. Esta demanda de amparo di

r~cto debe dirigirse al presidente del Tribunal Colegiado de Circuito 

(70) BURGOA ORlllUELA, IGNACIO, Ob.Cit., pp. 688-692. 
(71) Ib!de•, p. 692. 
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que· corresponda. en sus respectivos casos; debiendo presentarse ante -

la misma autoridad responsable, ésta tiene la obligación de hacer con.! 

tar al pie del escrito de la misma, la fecha en que fue notificada al

quejoso la resolución reclamada y la de presentación del escrito, así

como los d!as inhábiles qu~ mediaron entre ambas fechas, contrayendo -

el quejo$.o l.l ~bllgación de exhibir sendas copias dt! su dt!manda para -

el expediente del juicio del que emane la sentencia civil, penal o a!!,· 

ministrativa o el laudo laborll.l reclamado y para los terceros perjudi

cados. 

En cuanto al término para interponer la demanda del juicio de amparo -

directo, es el mismo que para f!l Juirt0 -:!e owparo indirecto, anterior

:.:l'lte señalado. 

IV) EFECTOS JURIDlCOS 

f.n cuanto a los efectos jur!dicos, los maestros De Pina y Castillo La

rrañaga {72), señalan que los efectos de la declaración de herederos -

di! un intestado surt~ el efecto de tener por legítimo poseedor de los

bienes, derechos y acciones del difunto a la persona en cuyo favor se 

hito (art. 812 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito -

Federal). 

Los mismos autores, señalan que- si no se hubiere prcsenttui() n!no;ún db:

pirante a t.- he:::::.;:!.a~ se tendrá como heredera a la. 8eneficenc:i8 Públ.!_ 

ca.-

E.n cuanto a los efectos del in\'enta.riot el maestro Araujo \'a:ldivia (73}, 

seíJala que el inventario es una de las formalidades esenciales del ju! 

cio sucesorio 1 testament.1rieo e !:-.~..::btado, pues. de su formación y apr,!?_ 

bación, dentro de los términos se\1alados por la ley, depende el pago -

(72) DE PINA VARA, RAFAEi. Y CASTll.LO LARRAÑAGA, JOSE, Ob.Cit., P• 468. 
(73) ARAUJO VALDlVlA, LUIS, Ob.Cit., pp. 547-550. 
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de los.·creditos y legados, según lo dispone el artículo 1735 del Códi

go Civil; depende también la obligación que el albacea tiene de proce

der a la liquidación de la herencia, as{ como la distribución provisi~ 

nal de los productos de los bienes hereditarios, 

El mismo autor indica que el inventario hecho por el albacea o por el 

heredero aprovt!cha d tudot:> los interesados aunque no hayan sido cita-

dos, incluso los su5titutos y los herederos por intestado y sólo perj,!! 

dice a los que lo hicieron y a los que lo aprobaron, de tal modo que -

una vez aprobado el inv~ntario por el juez o por el consentimiento de 

todos los interesados, no puede reformarse sino por error o dolo decl!_ 

radas por sentencia definitiva pronunciada en juicio ordinario. 

El maestro De Pina Vara (74), señala que los efecto~ en la partición -

son los siguientes : Cuando la partición ha sido legalmente hecha fija 

la porción de bienes hereditarios que corresponde a cada uno de los h.!:_ 

rederos, pero si, por causas anteriores a ella alguno fue privado de -

todo o de parte de su hab~r. los otros están obligados a indemnizarle

en porción a sus derechos hereditarios. Esta obligación cesará, sin C_!!! 

bargo, cuando se hubieren dejado al h~rl!dero bienes individualmente -

dt!terminados de los cuales es privado; cuando al hacerse la partición, 

los coherederos renuncien expresamente al derecho de ser indemnizados; 

y cuando la pérdida fuere ocasionada por culpa de quien la sufra. 

El mismo autor indica que en el caso de que se adjudique como cobrable 

un crédito, los coh~rederos no responden de la insolvt!ncla posterior -

del deudor hereditario, y sólo son responsables de su solvencia al tie]!l 

po de hacerse la partición. Por los créditos incobrables no hay respo.!! 

sabilidad. 

El heredero cuyus bienes hereditarios tueren embargados• o contra quien 

se pronuncie sentencia en juicio por causa de ellos, tiene el derecho-

(74) DE PINA VARA, RAFAEL, Ob.Cit., p. 408. 
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de pedir que sus coherederos caucionen la responsabilidad que pueda r! 

sultar y, en caso contrario, que se les prohiba 'enajenar los bienes 

que recibieron. 

Por su parte Araujo Valdivia (75), indica que el efecto declarativo de 

propiedad, lo establece el art!culo 1779 del Código Civil, ya que scñ_! 

la que la partición fija la porción de bienes hereditario~ qut: -corres

ponde a cada uno de los herederos, le reconoce una función declarativa 

de propiedad y de dominio exclusivo sobre bienes determinados. Sin era

barg<' eR posible que los efectos de la partición se produzcan por con

venio extrajudicial de los interesados, según el precedente estableci

do por la Suprema Corte de Justicia al sostener que, "Si bien es cierto 

de los bienes qut.> forman la casa hereditaria y que mientras dure el e.! 

tado de indivisión no puede correr la prescripción entre los comuneros, 

es posible que la división de un condcminio o de una herencia se haga 

sin intervcn.:ión de la autoridad judicial. ya que b.1sta el acuerdo de 

los interiesados para que aqu~lla quede legalmente efectuada y hasta 

pu.?dc ¿ecirse 4ue normalmente es factible hacer la división sin inter

vención del jut.>z. Por lo que es procedente afirmar que, por regla ge

neral, debe prevalecer el acuerdo de los interesados para dividir. 

"Si se hizo la división extrajudicial de los bienes hereditarios dejó -

de existir la copropiedad y por lo mismo no puede considerarse que exi!, 

ta coposesión, ~utt\.-lu;·tr;.:!;::::: ;~~ !='! r•1'1n correr la prescripción en fa

\"Or de quien tuvo la posesión de los bienes cuestionados por más de _-

treinta años. 11 
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I) JURlSPRimENCIA DE u-u;- SUPREllA_-CORTE DE jusncIA DE LA NACION. 

La Suprema_ Corte de Justicia de la Nación, ha_ emitido las siguientes -

Jurisprudencias1 en materia de juicios sucesorios, y que se refieren 

a : 

1) Albaceas. 

2) Resoluciones dictadas en los juicios sucesorios. 

3) Amparo contra el reconocimiento o desc:onocimiento de herederos. 

4) Icprescriptibilidad del derecho de denunciar las sucesiones. 

5) Prescripción de la acción de Petición de Her.ncia. 

1) ALBACEAS 

"ALBACEAS 

La sociedild está interesada en la representación legal de las sucesio

nes, por lo que es improcedente conceder la suspensión que tuviera por 

efecto que .dichos juicios permanecieran por algún tiempo sin represe!! 

tan te. 

Quinta Epoca : 

Tomo VI, pág. 354. - Castañón de Cama cho Guadalupe. 

Tomo X, pág. 151.- Alarcón Mario y Coag. 

Tomo XIV, pág. 94.- Morales felix. 

Tomo XIV, pág. 960.- López Manuel. 

"ALBACEAS, FACU!.TADES DE LOS 

El albacea puede deducir todas las acciones qu~ pertt!n~cieron .al autor 

de la herencia, y tiene la facultad de defender en jllicio y fuera de -

él, asr la herencia como la validez del testamento. y conforme a dere

cho estos actos tiOn obligatorios para él. Ninguna disposición autoriza 

a los herl!dcros a hacer gestión dlgunda judicial o extrajudicial, en d,! 
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fensa de los bienes de la herencia. Es pues. bien claro, que la defen

sa de la herencia corresponde al albacea, por lo cual es evidente que

el ejercicio de los recursos correspondientes, inclusive el de garan-

t{as. es atribución propia del albacea. 

Quinta Epoca : 

Tomo XXIX, p.ig 729.- Guerrero Margarita. 

Tomo XXIX, pág. 2056.- Guerrero Margarita. 

Tomo XXIX, pág. 205b.- Guerrero Margarita. 

Tomo XXX, píig. 2177.- Arratia Anee!. Junco Ra=ón, del 5 de-. noviembre -

de 1930 (archivada)." 

.. 5tiCE51üSE5, ilri\ESENTACiüN LE.GAL 

La representación lt?gal de las sucesiones, la- tiene el -que .está .en--:

ejercicio del albaceazgo, siendo el único que pueda pr!J-~over0 ·Jridicial..;. 
m~nte a nombre de la sucesión. 

Quinta Epoca : 

To11:0 XVIII, pág. l31.- Collado de Castañeda Softa y Coag. 

To11:0 XVIII, pág. 406.- Tepalo Martina. 

Toco XXVlll, pág. 729.- Junco Ramón, del 5 de noviembre 1930 _(archivada). 

Tomo XXIX, pág. 729.- Guerrero Margarita. 

Tomo XX.\, pág. 2177.- Arratia Angel. 11 

la sea que se trate de la remoción o de la cesación del albacea, en -

cualquiera de los dos casos 1 es siempre necesaria la declaración expr! 

sa del juez para que el representante de la sucesión deje su cargo; la 

diferencia radica en el procedimiento que se sigue en cada caso; es d.! 

cir, la c~sación de un albacea, cuando expira el plazo concedido por

el testador o pur la ley, puede ser declarada de plano por el juez, en 

vista de las constan.::ias existentes en los autos, sin que por esto se

lesionen derechos de alguna especie; y cuando se trata de la remoción

que obt!dect.' a falta ~n el desempeño del albaceazgo, precisa seguir un 
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procedimiento judicial, en el cual sea oído el interesado y pueda de-

fenderse de las imputaciones que se le hagan. !-6..ás en uno y otro casos, 

mientras r.o se cocpruebe que por declaración judicial expresa, ha deJ! 

do su encargo un albacea f ninguna autoridad puede desconocerle su cara~ 

ter. 

Quinta Epoca : 

Tomo XXXV, pág. 1090.- Sandoval Eustaquio. 

Tomo XXXVIl, pág. 1139.- Fernández de Silva Ru!z María. 

Tomo XLl, pág. 1719.- Rodr!guez Cañedo Salvador. 

Tomo XLII, pág. 1918.- Rodríguez Cañedo Salvador. 

Tomo XLIX, pág. 26.- Coss Francii:;;co o .. P.º 

"ALBACEAZGO 

El cargo de albacea acaba, entre otra.s causas, por el térmiño natural

del mismo, por lo cual, la remoción de quien lo desempeña, fundándose

en esn causa, es legal y no viola garant!a alguna. 

Qui:lta Epoca : 

Tamo VI, pág. 203.- García Andrés G. 

Taca XVIII, pág. 893.- Huller de Siínchez María Teresa y Caag. 

Toca XIY., pág. 275.- Rivera Vda. de Villegas Luz. 

Tomo XXI. pág. 825.- Porras de Dom!nguez Hermila, 28 de diciembre de -

1927 (archivada)." 

Las Jurisprudencias que acabo de transcribir nos indican que el alb!!_ 

cea es una figura sumamente importante en los juicios sucesorios. ya -

que e:l i!lbacea es el encargado de representar a la sucesión; las facu,! 

tad~s que tiene de defender en juicio y iuera de él a la herencia, as! 

cot:iu lii v.:ilidl;!:: del testamento. En cuanto a su ri:coción, ésta puede ser 

por la ley o cuando no cumple con el deser.:ipeño del albaceazgo y el d! 

recho que tiene de ser oído en juicio p.1ra defenderse cuando ha. sido 

destituido de su encargo; ~isio!s::no sei.alan qut!' es atribución propia -
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del albacea el ejercicio de los recursos correspondientes, inclusive -

el de garantías. Nuestro máximo Tribunal ha interpretado el criterio -

literal del artículo 1706 del Código Civil para el Distrito Federal, -

ya que en el mismo se t!Stablecen las obligaciones del albacea. 

2) RESOLUCIONES DICTADAS EN LOS JUICIOS SUCESORIOS 

"St:CESIOSES. RESOLUCIONES DICTADAS EN SUS DIVERSAS SECCIONES 

Cada una d~ !as secciones del juicio suc~sorio, tiene un objeto espe-

cial 'j b~ r~!)uclve por separado, no habiendo, pOI'" consiguiente, una -

sentencia definitiva que abarque todo el procedimiento; así, es indud.! 

ble que no se pueden repar:tr las c::isinnt?s; r:orn ... t !~;?::'~=-:.e=.:. ;;r.:..:cJlwl~!!. 

to, pudiéndose causar, por lo mismo al quejoso, un perjuicio de impos..! 

ble reparación; por lo que, de acuerdo con lo establecido en la frac

ción IX del artículo 107 constitucional, contra esas omisiones es pro

cedente el amparo. 

Quinta Epoca : 

Toir.o XXI. pág. 1353.- Aguilar Silviana, Suc. de. 

Tomo XX.\I I 1, pág. 1306. - Oceguera Montes de Oca Delina. 

Tomo X.XXIV, pág. 1975.- Ferrer Mac Gregor, Suc. de. 

Totto XXX:V, pág. 444.- Torrescano de Vázquez María. 

Tomo XXX\', pág. 1476.- Mendiboure Pedro, Suc. de. 11 

":;t:c;::;¡¡;¡;E;. 'VLU LA SENTENCIA DE ADJUDICACJON TIENE EL CARACTER DE DE

FINITIVA PARA LOS EFECTOS DEL JU!ClO DE A.'IPARO DIRECTO 

la Suprema Corte de Justicia ha sostenido el criterio de que las sen

tencias que se pronuncien en las diversas etapas de un juicio suceso-

ria, con excepciór. de la que se refiere a la adjudicRc-iiln de !:.:-:: !:ic

nes, no son definitivns para los efectos del amparo, porque no resue,,! 

ven el juicio sucesorio t?n lo principal. 

Sexta Epoca. CuartJ Parte : 



Tomo L, pág. 125.- Quintana Palma Víctor Manuel. 

Tomo VIII, pág. 73.- Velázquez Aviña Josefa. 

Tomo XLV, pág. 52.- Castrejón \'da. di: Taboada Dolores. 

Tomo Lll, pág. 50.- García Ubaldo Miguel. 

To1:10 CLXXXVII, p.í:g. 192.- Escudero Ames José. 1
' 

"SUCESIONES, SENTENCIAS' DEFINITIVAS EN LAS 
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t.a !iuprc.::..l Corte de Justicia ha e,.tablecido que procede el amparo di-

recto contra la. resolución de las secciones del juicio sucesorio en -

que se decide la división y partición de la herencia, y ha establecido 

que las resoluciones de las otras secciones no scm cieíi11it.ivd:. c:U lv.;

términos del artrculo 46 de la Ley de Amparo, y no deben reclamarse en 

acparo directo sino indirecto; por lo tanto, si en el juicio de amparo 

directo no se it:pugna la sentencia de división y partición, sino una -

resolución sobre declaración de herederos en el juicio intcstamenta-

rio, la Suprema Cort~ es incompetente para conocer de dicho juicio de 

a:llparo. 

Sexta Epolca. Cuarta Parte : 

Tomo L, pág. 125.- Quintana Palma V{ctor Manuel (menor)." 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto acerca de -

!u; n::.s:h:::!:::::-:::::: ':\':.lt! ~'" dirtAn Al terminar un iuicio sucesorio, que no 

puede haber una sentencia definitiva que abarque totlo el procedimiento 

sucesorio para evitar un perjuicio al quejoso en un mot;1ento dado, y -

éste puede recurrir al amparo. Por lo que, sólo s~ considera como sen-

tencia detinitiva la resolución emitida en la última sección del jui-

cio su~csori::i, ¡:.:tr.1 lo:os: ef~("tnc; rle promover el aoparo dir~cto. 

3) AMPARO CONTRA EL RECONOCIKIENTO O DESCONOCIKIENTO DE HEREDEROS 

"HEREDEROS. A.'lPARU PROCEDE~TE CO~TRA EL RECO~UCI~:IE?;TO o DE$CO~ocrmEt;ro -

DE ELLOS 
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Como las situaciones jur!dicas de los que concurren al juicio suceso

rio, se alteran fundacentalmente cuando se desconocen sus derechos 1 'Y 

siendo indudable que el juez tiene la facultad de juzgar de la efica-

cia de los documentos presentados para det1ost rar el entroncamiento de 

los aspirantes a la sucesión, es claro que la inexactitud en su apre-

ciación es susceptible de reclamarse en juicio de garancí.1s 1 para el -

exclusivo efecto de definir, si en realidad, fue o no bastante la - -

prueba del entroncamiento presentada en el juicio sucesorio, objeto -

distinto del que persi~ue Pl juicio de rccla:.aci~n J\!- l1t!tt!ncia 1 ya que 

en este habrán de rendirse pruebas diversas de aqut;llas que se estima

ron por ~1 juez del intestado, para probar contra los documentos exhi

'oiÜut; como bastantes para la justificación del parentesco o demostrar

e! mejor derecho d~ quien pretenda la exclusión del reconocimiento en -

el juicio. 

Quinta Epoca 

Tomo XLIX, pág. 2041.- Lugo Manuel y Coags. 

Tomo Ll, pág. 359.- Beneficencia Pública del D. F. 

Tomo Lll, 

Tomo LVI, 

Tomo LXI, 

pág. 

pág. 

pág. 

l 37D.-

1096.-

3037.-

Lara Abe! y Coags. 

Vil chis José A. 

Oropeza y Cervantes Ana, SUc. " 

''HEREDEROS. SU DERECHO A PEDIR AflPARO CONTRA LA DECLARACION QUE NO LOS

RECONOCE 

tas leyes del orden co:::ún no conct!den r~curso o medio legal de defensa 

dentro del procedimiento sui generis que Ct'rresponde al juicio suceso

rio, por los cuales se pueda, prvpiamt:nte hablando, modificar, revocar 

o nulificar la declaración de heredero legítimo en favor de una perso

iui, jJutttue si bien los presuntos herederos pueden instaurar juicio or

dinario con el propósitc de alcanzar al fin una declaración judicial

favorable para los derechos h!!reditarios que alegan, e~e juicio ordin!!, 

ria constituye, indudabletr.ente, un procedimiento destacado, de vida --
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propia e independiente, por tanto, de la respectiva intestamentaría, -

Y está muy distante de ser un recurso o medio legal de defensa, lo - -

cual hace que la demanda de amparo que se instaure contra la menciona

da declaración de heredero, no sea improcedente. 

Quinta Epoca : 

Tomo XXXIl, pilg. 340.- Gómez Manuel Catarino. 

Tomo XLIX, p5g. 2041.- Lugo Manuel y Coags. 

Tomo LXIV, pág. 83.- Garc!a Silviana. 

Tomo LXVI, pág. 282.- Anguiano Balcazar de Gallardo Manuela y Coags~. 

Tomo LXIX, pág. 2434.- Jácome Manuel Rosendo." 

:O} IHT.ü:SCiUPTiiHLIDAD Or.J. lll'.IU!CHO lll: DENUNCIAR LAS SUCESIONES 

"SUCESIONES, IllPRESCRIPTIB!LlDAD DEL DERECHO DE DENUNCIARLAS 

Es imprescriptible el derecho a denunciar los juicios sucesorios y por 

tanto, el de heredar y el de aceptar la herencia, pues nuestro derecho, 

siguiendo al Romano )' al antiguo Español que lo inspiraron, y apartan

dose en este punto del Francés, I!!Jntiene aquélla tradición y no conti!_ 

ne precepto que establezca dicha prescripción. 

Quinta Epoca : 

Tomo CXXX, pág. 290.- Herr•ra de Rodr{guez Hada Isabel. 

Sexta Epoca. Cuarta Parte : 

Vol. VII, p5g. 305.- Varela Martfoez Eufemio. 

Vol. XXV, pág. 255.- Cabrera Baeza Eugenio. 

Vol. XXXII, pág. 259.- Bautista Frnncisco y Coags. 

Vol. XXXIV, pSg. 151.- R. Hern5ndez Felipe." 

5} PRESCRIPC!ON DE l.A ACClON DE PETICION DE HERENCIA 

"SUCESIONES. PRESCR!PCION DE LA ACCION DE PETICION DE HERENCIA 

Son presupuesto de la acción de pt!tición de herencia : A) Que la hereE 
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cia eXista; B) Que se haya hecho la declaración de herederos. donde se 

excluya u omita al actor; C) Que los bienes de la herencia sean poseí

dos por el albacea de la sucesión, por el heredero aparente y excepci~ 

nalmente por personas distintas de las indicadas .. Salvo prueba en CD!!, 

trario, se presume que el albacea fué puesto en posesión de los bie-

nes, posesión que marca el momento del nacimiento de la acción de pet! 

ción de herencia y por ende, el instante en que debe empezar a contar

se el término de la prescripción extintiva de diez años a que se refi_! 

re la ley. 

Quinca ~poca 

Tomo CXXII, pág. 618.- Rosas J. Carmen, Suc. 

Tomo CXXVII. piíg. 483.- Lagunes Teodoro, Suc. 

Tomo CXXIX, pág. 383.- Sucesiones acumuladas de Reyes Pedro y .Juan e;·· 

Sexta Epoca. Cuart.1 Parte : 

Vol. XXII, pág. 33 7. - Cha vez Mej fa J. Jesús. 

Vol. XCII, pág. 55.- Colfo y Rojas Annando." 

"PETICIOS DE HERENCIA, PRESCRIPCIOS DE LA ACCION DE. PROLONGACION DE -

LA srcESID:• y EL ALBACEAZGO mE:;TRAS :;o OPERE. 

La acción de petición de herencia subsiste mientras no ha transcurri

Jo el término de diez años establecidos por la ley. para su prescrip-

ción. Si dicha acción es oportunaoente ejercitada, aún en el caso de -

que se hubiere otorgado escritura de adjudicación de los bienes de la 

gan a fin de que el albacea pueda cumplir la oblig;J.ciOn que le impone

el artículo 170ó fr.1cción \'111 del Códibo Civil Jel Distrito Federal -

para r~prescntar J. la sucesión c.n todos los juiciC"s que se promuevan -

contra ella. De no aplicarse csto5 principios, podrían burlarse facil-

acción que para protegerlos otorg.:i la ley. 

Sexta Epoca : 



Vol. CXXVIII, Pág. 93.- Mart!nez Castro Gloria Alma." 

"PETICIOI' DE HERENCIA, PRESCRIPCIOI' DE LA. 

Aún cuando el sistema adoptado por nuestra legislación, fija un plazo

dentro del cual deben presentarse los herederos a deducir sus derechos 

sobre la herencia en el juicio sucesorio, tal fijación no produce el -

resultado de que no presentándose, pierdan sus derechos, pues estos -

subsisten mientras no prescriba la acción de referencia. 

Sexta Epoca : 

Vol. LXXXll, Pág. lll.- Elizalde Ualván Carlos y Suc. Coags. 11 

"PETlClON DE HERENCIA, PRESCRIPCION EN CASO DE. 

El punto de partida para computar el plazo de la prescripción negativa 

de diez años para ejercitar la petición de herencia, -debe contarse de! 

de el momento en que el albacea entra en posesión de los- bienes de le 

sucesión. 

Sexc.1 Epoca 

Vol. XLVI, Pág. 104.- Pedrero Jiménez Silviano, Suc. 11 

Las jurisprudencias que acabo de plasmar nos indican que la prescrip-

ción para la acción de petición de herencia es de diez años, y que ad,! 

más debe de cumplir con los presupuestos de que la hercnciíl exista, 

que se haya hecho la declaración de herederos donde se excluya u omita 

~1 ~~tnr y tJllP lnc: hiP"Pc: rt? 1" hPrPnri01 c:Póln pn,..pfdn.o por el albacea

de la sucesión o por el heredero aparente; asimismo que la acción de -

p.:::tL.:iSn de herencia !:'Ubsiste mientras nci tra115curr.i el término de la

prescripción, aún cuando se hubiere otorgado e~critura de adjudicación 

de los bienes de 1;1 herefü-:.ia, tanto la ~uccsiún c0mo el ejercicio del-

prnlone~n .'l fin tf~ rp111 ~1 alh.:1cea pueda cumplir con la -

obligación de repre::;entar a la sucesi5n i?n todos los juicios que se -

promuevan co:1tra ella. t:s a partir del mor.iento en que el albacea entra en 

posesión de los bienes de le suce~ión, cuando debe empezarse a computar el 
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plazo de la prescripción negativa de diez años para ejercitar' la acción 

de petición de herencia. 
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e o N e L o s I o N E s 

PRIMERA.- Los antecedentes más remotos de los juicios sucesorios los -

encontramos en el derecho romano, que los reguló y. plasmó en sus inst! 

tuciones, desde las XII Tablas hasta las importantes reformas de Just]; 

n1ano. 

SEGUNDA.- L.1 evolución del primitivo derecho sucesorio romano, hasta -

la c.o:npilación justinianea, representa el cambio de un ordenamiento r! 

gido y fomal. basado sobre las relaciones de autoridad, a otro más 

flexible, tundado en ios vincuio~ 1.fo z.Gnbo.·.;. 

TERCERA.- los juicios sucesorios son procedimientos universales que -

tienen como ftn transmitir en forma legal el patrimonio del de cuyus,

a favor de las personas que han de suceder le. 

CUARTA.- los juicios sucesorios se clasifican en dos tipos : 

l) Sucesión testamentaria, es aquélla en don<l~ el autor de la sucesión, 

deja expresada su última voluntad, respecto de quién o quiénes han de

sucederle1 en un documento llamado testamento, perfectamente válido. 

2) Sucesión intestamentaria, o también llamada sucesión ab intestato -

o sucesión legitima, es aquélla en donde el autor de la sucesión no d.! 

d~ acuerdo a las reglas establecidas por el Código Civil para la suce-

sión legitima. 

QUINTA.- Las sucesiones mortis causa constituyen el medio por virtud -

tlel cual ~~ tr;mi:;miten los bienes, der~chos y oblisaciones de una per

sona a otr.1 u otras, así como la declaración o el cumpliciento de sus

deberes canifestados para después de su muerte. 

SEXTA.- Existen diferent~s clases de sucesión mortis causa : 

a) Sucesión a t!tulo universal, ésta da lugar a la aparición de la fi-
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gura del ñeredero. 

b} Sucesión a título particular, ésta da lugar a .la aparidón de la f.! 

gura del legatario. 

e) Volunt.:rr!a, es cuand<" dejó f.:Xpresada su voluntad el de_ cuyus en un

testamento. 

d) Legitima, ésta tiene . ..au origen precisamente a falta de testamento -

válido, quedando sujeta al orden establecido al efecto por el legisla

dor. 

'· e) Mixta, es cuando el testador no dispuso de la totalidad de sus bie

nes, dejando otros cuyo de!itino se resuelve según loi::. Lci;lü,; .:!tl !:::c_E 

tado. 

SEPTlMA.- Es juez competente en los juicios hereditarios : El juez en

cuya jurisdicción haya tenido su últia:.o domicilio el autor de la here!! 

cia, a falta de este domicilio, lo será el de la ubicación de los bie

nes raí.ces que fonnan la herencia y a falta de domicilio y bienes raí

ces, el del lugar del fallecimiento del autor de la herencia. 

OCTAVA.- El heredero es la persona que recibe a título universal los -

beneficios de la sucesión testamentaria o legítima. Los herederos pue

den ser testamentarios o legítimos. 

a~í como al di.! J!a c1c:rta. dc~de ~l rnornento de la muerte del testador. 

NOVENA.- El albac~a t?S una figura muy importante en los juicios suces~ 

rios, ya que es la que SI! encarga de representar a la sucesión, defen

.:!c:- en j'.!!ci':' o fntc">r~ rie él la herenci.1., ~'ls! como la validez del test,! 

mento; asimismo se ~ncarga de to<l05 los actos tendientes a la conscrv!!_ 

ción, administración y adjudicación de los bienes del de cuym;. 

DECIMA.- El interventor tc>n los juicios sucl!SLlrios es la persona que -

tiene como primordial atribución la de vigilar, fiscalizar y verificar 
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el funciona.miento y el desempeño del cargo del albacea. Sin embargo, 

en diversas disposiciones del Código está mal empleado el vocablo de -

interventor, ya que una verdadera figura de interventor se dar{a al -

nombrado por el heredero o los herederos inconformes .con el nombramie!! 

to previo del albacea, hecho por ld mayor!u. 1 y que tiene como íunclóu

vigilar el exacto cumplimiento del cargo del albacea. 

DECIMO PRIMERA.- El Hinisterio Público, en los juicios sucesorios, ti~ 

n-= und &éc le i.lc run.;lúnt:ti funda1tumtalt:ti -anfocadaG a representar a los

incapaces, menores y ausentes, as{ como 3 la Beneficencia Pública. 

Le corresponde exig! r la debida comprobación de los lazos de parentes

co de quienes pretenden ser herederos leg{timos, ya que de no acredi-

tarse dichos lazos, pasar{a a ser heredera por ley la Beneficencia Pú

blica. 

DECIMO SEGUNDA.- La Beneficencia Pública puede heredar en dos casos 

1) Cuando no existan herederos descendientes, ascendientes, cónyuge y

colaterales hasta el cuarto grado. 

2) Cuando la Beneficencia Pública concurra con la concubina a falta de 

todos esos parientes, recibiendo la Beneficencia Pública 18 mitad de -

la herencia y la otra mitad la concubina. 

DEClHO TERCERA.- La tramitación de las sucesiones por notario está - -

autorizada cuando todos los herederos son mayores de edad, estén de 

acuerdo y hayan sido institu!dos en un testamento público, o cuando -

todos sean mayores de edad, estén de acuerdo y hayan sido declarados -

judicialmente con tal carácter en un intestado. 

DECIMO CUARTA.- Procede la apertura de la sucesión legitima en los si

guientes casos : 

a) Cuando no haya testamento, o el que se otorgó es nulo o perdió su -

validez; 
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b) Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes¡ 

c) Cuando no se cumpla la condición impuesta al heredero¡ 

d) Cuando el heredero muere antes que el testador, repudia la herencia 

o ea incapaz de heredar, si no se ha nombrado sustituto. 

DECIMO QUINTA.- El juicio sucesorio intestamentario, para su tramita-

ción, se lleva a cabo en cuatro secciones : 

l) De sucesión, esta primera sección ba inicia con la denuncia ~e1- in

testado, y su objeto fundamental es la declaración de herederos~ es-d.,!_ 
- -_-.:~o.=-

c 1r, :!e l~~ p&irr;onas que justificaron su parentesco con el autor de la 

sucesión y la designación de albacea. 

2) Oe inventario y Avalúo, en esta segunda sección se formula uD. inven _ 

tario de todos los bienes existentes del difunto y éstos bienes son -

tasados por un perito valuador. 

3) De administración de la sucesión, esta tercera sección tiene como

propósito la administración de todo~ los bienes que conforman la here!! 

cia y la rendición de cuenta, ya sea mensual, anual o general por par

te del albacea con motivo de su encargo. 

4) De adjudicación de los bienes, en esta cuarta y última sección, se

tiene como finalidad, que una vez aprobada la cuenta general de ndmi-

nistraci6n, ei uiUni:..:.:: ¡:-:-ee~ntl! el proyecto de partición de los bienes 

y cuando ya esté aprobado éste, el juez dictará sentencia de adjudica

ción, mandando entregar a cada interesado los bienes que les hubiercn

sido aplicados con los t!tulos de propiedad. La adjudicaci6n de los -

bienes hereditarios se otorgará con las formalidades que por su cuan

tfa la ley exíge pctr.i su ventA .. 

DECIMO SEXTA.- El juicio sucesorio testamentario, para su tramitación

se lleva a cabo también en cuatro secciones, al igual que el juicio su 

cesorio intestamentario, cambiando únicamente la tramitación de la pr! 

mern sección llamada de sucesión, en donde ésta se inicia con la pre-



132 

sentación del testamento y su objeto principal es el reconocimiento -

de los herederos instituídos en dicho documento, así como darles a co

nocer el nombre del albacea; las otras tres secciones se tramitan - -

igual que en el juicio sucesorio 1ntestamcntario. 

DECIHO SEPTIHA.- Los medios de impugnación son los recursos que se em

plean para combatir una resolución que no está apegada a Derecho; es

tos recursos son los medios que la ley concede a los particulares para 

que una resolución sea modificada o dejada sin efecto. Todo recurso es 

un medio de impugnaci6n, más no todo medio de impugnación es un recur-

DECIMO OCTAVA.- La Jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia -

de la Nación ha establecido la 1mprescriptibil1dad de la acción para -

denunciar los juicios sucesorios. es decir, no se pierde el ~erecho a 

denunciarlos por el sólo transcurso del tiempo. 
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